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l. 

NTRODUCC ÓN 

EL PRESENTE ESTUDIO OBEDECE A LA INQUIETUD DE SABER EN QU~ FOMHA 
HA SIDO COMBINADA LA MEDICIÓN DEL DESEMPE~O LABORAL DENTRO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA ÜIRECCIÓ~ GENERAL DE FISCALIZACIÓN, YA OUE TUVE 
OPOATUNIDAD DE ~COLABORA~ CON LA [OORDIMACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
ELABORACIÓN DEL INSTRUCTIVO ºARA LA MEDICIÓN DEL DESEHPERO DEL -
PERSONAL TecNICO EN DICHA DIRECCIÓN. LO OUE ME PERMITIÓ TENER MU
CHAS EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTOS EN CUANTO A LOS CAMBIOS TAN RA
DICALES QUE HA HABIDO EN LA MEDICIÓN DEL DESEMPEno. DESDE EL 21 -
DE ABRIL DE 1959 EN QUE, POR DECRETO, FUE CREADA ESTA Dl~ECCIÓN,
EN DONDE EL HAYOA PORCENTAJE DEL PE~SONAL SON CONTADORES PÚBLICOS, 
SUFRIENDO CAM3IOS CONSTANTES TANTO EN SU ESTRUCTURA COMO EN SUS -
FUNCIONES. Tono ESTO. DEBIDO AL CRECIMIENTO TAN ENORME DE LAS Etl 
PnESAS, TANTO PARTICULARES COMO PARAESTATALES CUALQUIERA QUE FUE
f<A SU GIC.O, 

ESTO TRAE COMO CONSECUENCIA. LA NECESIDAD DE SISTEMATIZAR LAS Fun 
CIO~ES, REQUIRIENDO DE PERSONAL PnEPAAADO Y CAPACITADO PARA PODER 
DESARROLLA~ CON MAYOR EFICIENCIA ESTE CÚ~ULO DE NUEVAS NECESIDA-
DES QUE NACEN DÍA CON DÍA, YA QUE SI EL PERSONAL CON QUE CUENTA -
NO SE SIENTE INTEGRADO O NO LOGCA SUS OBJETIVOS PERSONALES, BUSCA 
NUEVOS HORIZONTES DONDE PODER ALCANZARLOS. PE~DIENDO ASÍ ELEHEN-
TOS MUY CAPACES, EXPE~IHENTADOS, QUE TRAE COMO CONSECUENCIA, LA 
CONT~ATACIÓN DE NUEVO PERSONAL, AL QUE HAY QUE PREPARAR, OCASIO-
NANOO UN NUEVO GASTO Y P~RDIDA DE TIEMPO EN EL DESARROLLO DE LAS
ACTIVIDADES DE LA P~OPIA Dl~ECCIÓN, 

EL P~IME~ CAPÍTULO, CONSISTIÓ EN U~ ANAL!SIS HISTÓRICO DE LA 01-
RECCIÓN GENERAL DE ~UDITORÍA FISCAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y Cíl~DITO PúBLICO Q~E. POR DEC•ETO FUE C~EADA EL 21 
DE ABRIL DE 1959, COMO UN ÓHGANO ~EVISQR, 

EN EL SEGUNDO CAPITULO, CONTEM?LAMOS LA FUNDAMENTACIÓíl LEGAL EN -
QUE ESTÁN DASADAS LAS FUNCIOílES DE ESTA DIRECCIÓN Y SU CREACIÓN, 



2. 

¿N EL TERCER CAPÍTULO, CONOCIMOS SU ORGANIZA¿IÓN Y LA INTERVENCIÓN 
DEL LICENCIADO EN ADMINISTHACIÓN DE E11PRESAS EN. UNA DIRECCIÓN. EN 
DONDE~LAS FUNCIONES EN SU MA~ORfA, DADO SU CARÁCTER. SON DESARNO-
LLADAS POR CONTADORES PÚBLICOS, 

EN EL CUARTO CAPITULO, ASf COMO EN EL TENCERO. VIMOS EL ENFOQUE -
DEL PRESENTE ESTUDIO, CON EL FIH DE TENER UHA EXPE~IENCIA MÁS AM-
PLIA PARA SU ESTUDIO, TANTO EN SU ORGANIZACIÓN COMO EN LA EVALUA-
CIÓN DE PERSONAL MÁS ADECUADA Y MÁS JUSTA. DE ACUERDO A G~ADOS DE 
RESPONSABILIDAD Y FUNCIONES QUE DESARROLLAN DENTRO DE LA DIHECCIÓN, 



CAPITULO 



1.-

1.1. - . CREAcrnN 

3. 

LA U!RECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL fEDÉRAL: ~E OEÓ EL 21 DE ABIHL -
\ . . 

DE 1959. COMO UN ÓRGANO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA· Y CRÉDITO Pú-
BLICO. TENIENDO PON OBJETO INVESTIGAR. ASÍ COMO VIGILAR EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS CAUSANTES, 

1.1.1.- ANTECEDENTES 

ENCONTRAMOS EN ESTE DECRETO LA INTENCIÓN DEL ESTADO DE ~ECONOCER A 
LA PROFESIÓN DE CONTADOR PÚBLICO. AL DARLE POR UN LADO. FACULTAD -
PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE UNA EMPRESA CON FINES -
FISCALES Y, PO~ OTRO. ESTABLECIENDO COHO REQUISITO PARA SER Dl~EC
TOR DE ESTE ORGANISMO. SER CONTADO~ PÚBLICO RECONOCIDO POR LA U1-
RECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES. TAMBl~N AL ESTABLECER POR PRIME~A 
VEZ UN REGISTP.O DE CONTADORES PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA SEC~ETA
RÍA DE HACIENDA y CNfülTO PJBLICO. 

ASIMISMO. SE ENCUENTRA EN ESTE DECRETO. LA INTENCIÓN DE CENTRALl-
ZAR EN UN óaGANO TÉCNICO TODO EL SISTEMA DE REVISIONES DEL CUMPLI
MIENTO DE LAS 03LIGACIONES FISCALES. AL ESTABLECER EN SU: 

~~TÍCULO 5o.-"TODOS LOS CONTADORES. AUDITORES. INSPECTORES y PEíll
TOS O 1;NESTIGADOHES FISCALES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (P.ÉDl 
TO PÚBLICO Y DE LOS O~GANISMOS A QUE SE ~EFIERE EL A~TfCULO 3o,, -
FRACCIÓN 11. PASAN A DEPENDER DE LA AUDITORÍA FISCAL FEDE3AL, CON 
EXCEPCIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN FISCAL NO CONTABLE: DE LOS 
INSPECTO~ES DE PULQUES Y DE LOS INSPECTORES TÉCNICOS ;rn CONTABLES 
DE LOS 1:1PUESTOS ESPECIALES A LA INDUSTRIA. QUIÉllES CONTINUARÁN 
ADSCRITOS A LAS DEPENDENCIAS EN LAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS", 
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1.1.2.- tVOLUCION 

EN LOS DIARIOS ÜFICIALES DE 4 DE JUNIO DE 1971 Y 16 DE MARZO DE -
1972. RESPECTIVAMENTE, SE REGLAMENTÓ EL FUNCIONAMIENTO DE LA Dl-
JECCIÓN, CON LA ÚNICA·VARIANTE DE QUE Eíl 1972 SE ELEVÓ AL RANGO -
DE DIRECCIÓN GENERAL. ESTABLECIENDO AMBOS ?RECEPTOS: 

lo.- UuE LA DIRECCIÓN SERIA UNA DEPENDENCIA DE LA SECRETARIA DE -
HACIENDA y CA~DITO PúBLICO. 

2o.- OuE ESTARÍA A CAAGO DE UN DIRECTOR. EL CUAL NECESARIAMENTE -
DEBERÍA OSTENTAR TfTULO DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO EN LA Ül-
RECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, 

3o.- UuE LA DIRECCIÓN TENDRÍA LAS FACULTADES SE~ALADAS EN EL AA-
TICULO 83 DEMÁS RELATIVOS DEL (óDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

40,- QUE LA DIRECCIÓN PROPORCIONARfA POi ESCRITO LOS RESULTADOS
OBTENIDOS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES A LAS DEPENDENCIAS ADMl-
NISTRADO~AS DE LOS IMPUESTOS PARA QUE ~STAS DICTEN LAS RESOLUCIO
NES RESPECTIVAS. EN RELACIÓN CON LOS CR~DITOS QUE EN LOS MISMOS -
SE CONSIGNAN, EN NINGÚN CASO LA ÜIRECCIÓN GENERAL DE AUDITO~fA -
FISCAL FEOE:<AL FIJARÁ CREDITO Ell CMHIDAD LÍQUIDA, 

A PARTIR DEL DECRETO DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRA
CIÓN FISCAL REGIONAL, DIRECCIÓN GENE~AL DE ADMINISTRACIÓN FJSCAL
REGIONAL Y ADMINISTRACIONES FISCALES ~EGIONALES DE 13 DE JUNIO DE 
1973 (DIARIO ÜFICIAL DE 20 DE JUNIO DE 197311 DEL DECRETO DE CRE! 
CIÓN DE LA ADMINSITRACJÓN FISCAL REGIONAL ~ORESTE DE 7 DE AGOSTO
DE 1973 (DIARIO ÜFJCIAL DE 13 DE AGOSTO DE 19731: ASÍ COMO DEL 
ACUERDO DE DELEGACIÓíl DE FACULTADES EN LA ADMINISTRACIÓN FISCAL -
REGIONAL NORESTE, DE 25 DE OCTUBRE DE 1973 !DIARIO ÜFICIAL DE 31 
DE OCTUBRE DE 19731, SE COMENZAROI~ A DELEGAR LAS FUNC 1 ONES QUE Ti 
NÍA ENCOHEHDADAS LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL. 
ENTRE OT~flS A LAS ADMINISTRACIONES FISCALES. 
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EN EL Ü!ARIO ÜFICIAL DEL 23 IÍE JUNIO DE 1977, LA Ü!RECCIÓll GrnE
~AL DE AUDITORÍA FISCAL AGRUPA; TAMBIÉN, A LA DIRECCIÓll DE INs-
PECCIÓN D~ IMPUESTOS INTERIORES,· CONSOLIDANDO CON ELLO EN FORMA
DEF INITIVA LA l,NSPECCIÓN FISCAL DE LOS IMPUESTOS, AL ABSORBEP. -
DENTRO DE SUS FUNCIONES EL SERVICIO DE INSEPCCIÓN FISCAL NO CON
TABLE DE LOS INSPECTORES DE PULQUES Y DE LOS 111SPECTORES TÉCNl-
COS DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES QUE EL LEGISLADOíl EN SU ORIGEN -
PRETENDIÓ DEJARLOS ADSC~ITOS EN ESAS ANTIGUAS DEPENDENCIAS, 

1.1.3.- PANORAMA ACTUAL 

tN EL ÜIARIO ÚFICIAL DE 31 DE OCTUBP.E DE 1979, SE REEST~UCTURA LA 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO
PdBLICO, ADOPTANDO EN VEZ DE UllA ESTRUCTURA POR IMPUESTO, UNA ES
TRUCTURA POR FUNCIOllES, 

Asl TENEMOS QUE SE CREAN q DIRECCIONES GENERALES, A SABER: 

- DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE INGRESOS 
- DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
- DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
- DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

MÁS DOS COORDINACIONES GENERALES, QUE AUXILIARÁN AL (, SUBSECRET! 
RIO EN EL DESEMPEno DE sus FUNCIONES. ESTAS SON: 

- COORDINACIÓN GENERAL CON ENTIDADES FEDERATI
VAS, 

- COORDINACIÓN GENERAL DE ÜPERACIÓ~ REGIONAL Y 
ADMINISTRATIVA 

SE LE DA MAYOR IMPORTANCIA A LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIO
NALES, CREAllDO EN EL SE~O DE ESTAS, COMO REFLEJO DE LA ADMINISTRA 
C!ÓN (EllTílAL, THES SUBADMINISTRACIONES: 
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- SUBAÓM 1N1 STRACI ÓN DE·. RECAUDAC 1 ÍlN 
- SuBÍÍDM 1 r/1 STRAi:ló'N .· Óe Fi s.cAL 1zAc1 óN 
- SuBÁDMINISrRÍÍcÍcÍ~ TÉCNICA 

-. - . - . -

SE HACE DEPrnDER A LAS 0.FI c.1 NAS ,F.EDERALES DE HAc 1 ENDA DE LAS ADM 1 

NISTRACIONES FISCALES flEGIONALES~ ASÍ COMO LOS CENTROS DE COMPUT[; 
CIÓN REGIONAL, 

CoN ELLO SE VA CRISTALIZANDO EL ESFUERZO QUE LA REFORMA ADMINls-
TRATIVA PDBLICA FEDERAL HA VENIDO REALIZANDO EN FORMA INTENSIVA -
EN ESTA SECRETARÍA, CON EL PROPÓSITO DE ELEVAR EL NIVEL DE EF1--
CIENCIA EN LA NEALIZACIÓN DE TAREAS CADA VEZ MÁS NUMEROSAS Y COM
PLEJAS: DIRIGIENDO TALES ESFUERZOS PARA PROMOVER EL AUMENTO DE LA 
RECAUDACIÓN Y A FORMAR EN EL PDBLICO Y EN EL PERSOUAL OFICIAL. -
UNA NUEVA IMAGEN DE LOS OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS FISCALES. ACE! 
CANDO LOS CENTROS DE DECISIÓN A LOS LUGARES EN QUE SURGEN LOS PRQ 
BLEMAS DE LA MASA CONTRIBUYENTE Y PARALELAMENTE, APROVECHANDO EL 
DESARROLLO TÉCrnco y ADMINISTRATIVO DE LAS TESORERÍAS DE LOS EsT[; 
DOS, CONSIDERANDO EL DISEÑO DE LA POLÍTICA DE INGRESOS CON UNA -
EFICIENTE UTILIZACIÓN DE LOS ESTfMULOS FISCALES Y EL APROVECHA--
MIENTO DE LA INFORMÁTICA COMO INSTRUMENTO VALIOSO PANA EL DESEMP~ 

ÑO DE LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS DE DICHA POLÍTICA. ASIMISMO, DAR 
LE UNA BASE MÁS OBJETIVA A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS IMPUESTOS: Dl 
FUNDIR MASIVA.:ENTE, LAS DISPOSICIONES LEGALES, CRÍTEP.IOS Y PROCE
DIMIENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL, A FIN DE FACILITAR EL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES Y LOGRAR LA INTEU 
SIFICACIÓN DE LA CAPACITACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL FIJ 
ca. 

POR OTRA PARTE, ES NECESARIO FORTALECER LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS Y LA VIGILANCIA EN EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLl 
GACIONES FISCALES, DIVIDIENDO EL TRABAJO ENTRE LAS AUTORIDADES -
CENTRALES, QUE REALIZARÁN ESTAS TAREAS SÓLO RESPECTO DE UU NDMERO 
REDUCIDO DE LOS CONTRIBUYEIJTES 11ÁS IMPORTANTES Y LAS ADMINISTRA-
CIONES FISCALES REGIONALES QUE OPERAN CON LA MAYOR PARTE DE LOS 
CONTRIBUYENTES Y PERFECCIONAR LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITONÍA so-
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BRE BASES. TANTO PRÁCTICAS COMO TÉCNICAS, 

CON LO ANTES EXPRESADO, SE VE LA INTENCIÓN QUE TIENE LA AUTOP.IDAD· 
EN SER UN· INSTRUMENTO QUE SE UTILIZA Y SE JUSTIFICA EN LA MEDIDA 
EN QUE DA SERVICIO A LA ~ACIÓN Y CON ELLO, AL INTERÉS LEGITIMO DE 
LOS CONTRIBUYENTES. 

1.2.- DESCOtlCENTRACION DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SE
CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

l. 2. l. - PR INC 1 P !OS DE LA DESCONCENTRAC ION 

PARA ENTENDE~ LOS PRINCIPIOS QUE MOTIVARON LA DESCONCENTRACIÓN DE 
LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (P.ÉDl 
TO PúBLICO, TENEMOS QUE REMITIRNOS A LOS CONSIDERANDOS DEL DECRE
TO DEL 13 DE JUNIO DE 1973 \ÜIARIO ÜFICIAL DE 20 DE JUNIO DE 1973) 
EXPEDIDO POR EL C. PRESIDENTE DE LA KEPÚBLICA, LIC. LUIS cCHEVE-
RRIA ALVÁREZ, Y QUE A LA LETRA DICE: (1) 

"PRIMERO.- QuE ES NECESARIO CONTINUAR LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DENTRO DE SU ÁMBITO DE DESCENTRALIZACIÓN ~E LAS FUNCIONES DEL FI! 
ca FEDERAL EN EL ÁREA DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SE-
CRETAR[A DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO. COMO LO PREVEE EN ACUERDO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ABRIL DEL 
PRESEIHE Ario. 

"SEGU~DQ,- QuE LAS NECESIDADES DEL PAÍS EN SU ACTUAL ETAPA DE DE
SARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEHENDAN UN VOLUMEN CONSCIENTE DE RE
CURSOS, POR LO QUE ES IMPERATIVO ELEVAN LA HECAUDACIÓN Y DISMl--
NUIR LA EVASIÓN FISCAL, MEDIANTE LA INTRODUCCIÓN DE REFORMAS EN 
LAS ESTRUCTURAS Y SISTEMAS ADMINISTRATIVOS QUE MEJOREN LA EFICIEll 
CIA DE LA ADMINISTRACIÓll rnlBUTARIA. 

"Trncrno.- ÜUE LAS MODIFICACIONES y REFORl1AS QUE SE INTRODUZCAN -
EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA COMO RESULTADO DE LA DESCENTRALI
ZACIÓN PROPICIEN POR UNA PARTE. EL ACERCAMIENTO DE LA AUTORIDAD A 

(1) ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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LOS CAUSANTES EN SU LOCALIDAD. Y LES FACILITEN EL CUMPLIMIENTO .DE 
SUS OBLIGACIONES Y POROTRAPAílTE COORDINACIÓN DE LAS DEPENDEN--
C IAS DE LA SUBSECREfAíl f A IÍ{ l NGIÍESOS CON .LAS ADMI N 1 STRACfONES THl 
BUTARIAS ESTATALES ~"~UNIClpALES; 

"CUARTO.- QUE í>.'rÍii: ~~·~·~~ENCIA DE QUE lOS ÓRGANOS QUÉ VAN A LLE~
VAR AL CABO LOS·. eRCJGRAMAS DE: DESCENTRAL 1 ZAC l ÓN ÉSTÉN EN A?TI TUDES 
DE llllCIAR SUS LABORES,·•, HA, TENIDO A BIEtl EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DE C RE TU .. ,,,,," 

COMO SE PUEDE OBSERVAR. LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA SUBSEC2ETARfA
DE illGP.ESOS COMO SISTEMA EMPEZÓ A IMPLANTARSE A PARTIR DE ESTE Df 
CRETO, HABIENDO SUFRIDO DESDE ESA FECHA INNUMERABLES TRANSFORMA-
CIONES, CULMitlAllDO COl1 EL MUEVO REGLM\ENTO [NTERIOR DE LA SECRETj! 
RÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL 
DEL 25 DE MARZO DE 1931 Y 20 DE JUNIO DE 1588 QUE SE PLASMARÁ EN 
LO RELATIVO,, LAS FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GrnrnAL DE FISCALIZ!! 
CIÓN EN EL CAPÍTULO DE FUNDAMENTACIÓll LEGAL. 

l. 2, 2. - AMB 1 TO DE COMPETEIJC 1 A CENTRAL Y REG l OHAL 

PARA DETE~MINAR LAS FUNCIONES QUE SE DEBEN ATENDER CENTHAL Y HE-
GIONALMENTE, SE HAN IDENTIFICADO LhS FUílC!OllES OUE SE DESARROLLAN 
EN LAS DEPEMDEIKIAS DE LA SUBSECRETARÍA DE ltlGliESOS, AGRUPÁNDOLAS 
EN FUNCIONES DleECTIVAS, OPERATIVAS Y DE SERVICIO, 

LAS FUNCIONES DIRECTIVAS OUE DEBEN DESARROLLARSE EN LAS DEPENDEN
CIAS CENTRALES CON LAS DE PLANEACIÓI/, PROGRAMACIÓN, FIJACIÓN DE 
NORMAS, CRÍTERIOS Y PROCEDIMIENTOS, EVALUACIÓN Y CONTROL, 

LAS FUNCIONES OPERATIV'S SOll RESPOllSABILIDAD DE LAS ADMINISTRACIQ 
NES FISCALES REGIONALES, CON EXCEPCIÓN DE LAS QUE COARESPONDEH A 
LOS CAUSANTES MÁS IMPORTANTES. ESAS FUNCIONES SON: REGISTRO, SU
PERVISIÓtl DE LA COBxANZA. CONT:lOL IJE PRESE•HACIÓN o¿ DOCUl\ENTOS -
FISCALES. CONTROL DE 11ECAUDACIÓN, REVISIÓN DE ESCRITORIO, VISITAS-
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DOMICILIARIAS, LIQUIDACIÓN, ORDEN DE NOTIFICACIÓN, EJECUCIÓN, CO!l 
TfiO~ DE CR~DITOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS Y LABORES DE ORIENTA
CIÓN. AL CONTRIBUYENTE, EN LAS FUNCIONES DE REGISTílO, CONTROL DE 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, CONTROL DE RECAUDACIÓN Y CONTROL DE -
Cíl~D~TOS QUE CORRESPONDEN A LOS CAUSANTES MÁS IMPORTA~TES, LAS AQ 
MINISTRACIONES FISCALES REGIONALES ACTUARÁN COMO AUXILIARES DE -
LAS DEPENDENCIAS CENTRALES, 

LAS FUNCIONES DE SERVICIO EN QUE CONCURREN LAS DEPENDENCIAS CENTRA 
LES Y REGIOílALES SON: CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL, Dl 
FUSIÓN, !rlFORMACIÓN, O~GAí<IZACIÓll Y MÉTODOS, ADMINISTRACIÓrl DE ~É. 

CURSOS HUMANOS. ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA A LOS GOBIER
IWS DE LOS ESTADOS. 1rffORMAC1órl AL y DEL crnrno. SEHVICIOS ADM1-
NISTRATIVOS Y ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FISCALES, 

COMO SE HA llENCIONADO, EL CONTROL DE LOS CAUSANTES MÁS IMP011TAU-
TES ES UNA RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS CENTRALES, PARA -
IDENTIFICARLES SE HAN ESTABLECIDO LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE SE
LECCIÓN: 

Al.- LAS SOCIEDADES MERCANTILES QUE PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA HAYAN DECLARADO EN EL ÚLTIMO EJERCICIO Rg 
GULAR INGRESOS SUPERIORES A 100.000,000.00 Y LOS QUE INICIEN OPE
RACIONES CUANDO SU CAPITAL SOCIAL EXCEDA ESTA CANTIDAD, 

9),- LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LAS ORGANIZACIO-
NES AUXILIARES DE CR~DITO, 

el.- LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

DI.- LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y BOLSA DE VALORES, 

El,- LAS SOCIEDADES HEílCANTILES, CUYA INVERSIÓN EN 
ACCIONES O PARTES SOCIALES EXCEDA DEL 55% DE SU CAPITAL CONTABLE, 

FI,- LAS UNIDADES DE FOMENTO, LAS SOCIEDADES DE FOME!:! 
TO, 
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G), - $ 1ND1 CATOS OBREROS Y LOS ORGAN 1 SMOS QUE LOS AGRl! 
PEN, 

Hl:~ As~c1,~c10NES ?ATilONALEs 

l) (~ ÚMARAS DE COMERC 1 O, 1NDUSTR1 A, AGR 1 CULTURA, GA
NAD~R ÍA o ~Est};~ceASÍ· éoMO LOS ORGAMISMOS QUE LAS AGRUPEN. 

J),- COLEGIOS DE PROFESIONALES Y LOS ORGANISMOS QUE e 

LOS AGRUPEM 

K),- ASOCIACIONES, COOPERATIVAS, SOCIEDADES, UNIONES-
0 MUTUALIDADES Y OTROS OWGANISMOS SEMEJANTES, EN LOS T~AMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. DE LA LEY GENEMAL DE CR~DITO -
RURAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN MATERIA DE CR~DITO ílU-
RAL Y AGRfCOLA, 

L),- l1~STITUCIONES DE ASISTENCIA O DE BENEFICENCIA Al! 
TORIZADAS POR LAS LEYES DE LA MATErtlA, 

LL),- SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUMO, 

M),- ÜRGANISMOS QUE CONFORME A LA LEY AGRUPEN A LAS -
SOCIEDADES COOPERATIVAS, YA SEA DE PRODUCTORES O DE CONSUMO, 

N),- SOCIEDADES MUTUALISTAS QUE NO OPEREN CON TERCE-
ROS, SIEMPRE QUE NO REALICEN GASTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE NEGO-
CIOS, TALES COMO PREMIOS, COMISIONES Y OTROS SEMEJANTES, 

o),- SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CARÁCTER CIVIL OLIE
SE DEDIQUEN A LA ENSEAANZA, CON AUTORIZACIÓN O CON RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS EN LOS T~RMINOS DE LA LEY fEDERAL
DE EDUCACIÓN, 

P),- ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES OHGANIZADAS -
CON FINES CIENTfFICOS, POLÍTICOS, RELIGIOSOS, CULTURALES O DEPOR
TIVOS, 
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O),- SOCIEDADES CIVILES CONSTITUÍDAS ÚNICAMENTE CON EL 
OBJETIVO DE ADMINISTRAR FONDOS O CAJAS DE AHORRO, 

ARTÍCULO 8,- LAS SOCIEDADES MERCANTILES QUE PARA EFECTOS DEL IM--
PUESTO SOBRE LA AENTA QUE HAYAN DECLARADO EN EL ÚLTIMO EJERCICIO -
REGULAR, INGRESOS ACUMULABLES SUPERIORES A 100,000,000,00 V LOS -
QUE INICIEN OPEHACIONES CUANDO SU CAPITAL SOCIAL EXCEDA DE -------
100,000.0UO, Qü, SE EXCEPTÚAN DE LO DISPUESTO EN ESTA FRACCIÓN A -
LOS QUE EST~N SUJETOS A BASES ESPECIALES DE TRIBUTACIÓN EN LO QUE 
RESPECTA A DICHO IMPUESTO, (}) 

(}) DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CAPITULO 11 

2.-: FUilDÁMrnTíÍCiOÍI LEGAL fJE LA F1\CULTl\U kEVISORA 

2.1.- COifü!TUCfoil l'OlITICA DE LOS ESTADOS UíilDOS MEXICANOS 

Í\ilT Í ClJLG 
0

l6°, 2o, p'¡\RRAFO, - LA AUTOR 1 DAD ADM 1N1 S TRA íl VA ?0Di1Á ?f:AC -
TICAi< V!SIÚS DOMICILIARIAS ÚtllCAMEIHE PAt1A CE,:CIOtlAP.SE DE QUE SE 
HAN CU~PLIDO LOS REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE POLICÍA Y EXIGI~ LA -
EXHIBICIÓN DE LOS Llllr,os y PAPALES INDISPENSABLES PAHA COMP110BA:' -
QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSICIONES FISCALES. SUJETÁNDOSE EK ES
TOS CASOS• A LAS LEYES ~ESPECTIVAS Y A LAS FORMALIDADES ?RESCMITAS 
PARA LOS CATEOS, (1) 

2.2.- CODJGO FISCAL UE LA FEUEtlAC!ON 

A~T(CULO 33.- ACTIVIDADES DE AUXILIO Y CAPACITACIÓN,- LAS AUTORI
DADES FISCALES PAiiA EL i1EJütl CUilPLIMIENTO DE SUS FACULTADES, ESTJl. 
ílÁN A LO SIGUIENTE: 
ASISTENCIA AL CONT~IBUYENTE: 

[,- P~üPOHCIONAílÁN ASISTENCIA GtlATUfTA A LOS CONTRIBUYENTES Y PJl. 
HA ELLO P~OCU~A~ÁH. 
A),- EXPLICA~ LAS DISPOSICIONES FISCALES UTILIZANDO EN LO POSIBLE 
UN LENGUAJE LLANO ALEJADO DE TECNICISMOS Y EN LOS CASOS EN QUE -
SEAN DE NATU~ALEZA COMPLEJA, ELA80~AH Y DISTklBUI~ FOLLETOS A LOS 
COtlT': 1 BUYENTES, 
al.- MANTENER OFICINAS EN DIVENSOS LUGAeEs DEL TEl~ITORIO NACIO
NAL QUE SE OCUPARÁN DE ORIENTAR Y AUXILIAR A LOS CONT•IDUYENTES -
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 
c),- ELABORA~ LOS FOMULARIOS DE DECLARACIÓN EN FC~MA QUE PUE1AN
SER LLENADOS FACILMENTE POR LOS CONT~IBUYENTES Y DIST~IBUIDOS CON 
OPOlTUNIDAD, E INFORMA~ A LAS FECHAS Y LUGAHES DE PRESENTACIÓN DE 
LOS QUE SE CONSIDE~EN DE MAYOR IMPOílTANCIA. 
o),- SEAALAR EN FORMA P~ECISA EH LOS dEOUE~IHIENTOS MEDIANTE LOS 
CUALES SE EXIJA A LOS CONTRIBUYENTES LA PRESENTACIÓN DE DECLAqA-
CIONES, AVISOS Y DEMÁS DOCUMENTOS A QUE EST~N OBLIGADOS, CUAL ES 

(1) CONSTITUCIÓN PnL!TiCA DE LOS ESTADOS ÜHIDOS MEXICANOS 
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EL DOCUMENTO CUYA P~ESENTACIÓN SE EXIGE,. 
E),- ÜIFUNDli< EiHRE LOS CONTRIBUYENTES LOS D::RECHOS Y 1•\EDIOS DE Df. 
FENSA OUE SE PUEDEN HACER VALE~ CONTRA LAS RESOLUCIOHES DE LAS AU
TORIDADES FISCALES, 
F) ,- EFECTUAf: EN DISi"INTAS PAllTES DEL PAÍS, !":EUNIONES DE lllFORMA
CIÓN CON LOS CONTRIBUYENTES. ESPECIALMENTE CUANDO SE MODIFIQUEN -
LAS DISPOSICIGNES FISCALES Y DURANTE LOS PRINCIPALES PERÍODOS DE -
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, 
G),- PU9LICAR ANUALMENTE LAS ~ESOLUCIONES DICTADAS POR LAS AUTOR! 
DADES FISCALES QUE ESTABLEZCAN DISPOSICIONES DE CARÁCTE~ GENE~AL.

AGRUPÁNDOLAS DE MANERA QUE FACILITEN SU CONOCIMIENTO ?OR PA~TE DE 
LOS CONTRIBUYENTES; SE PODRÁN PUBLICAR AISLADAMENTE ÁOUELLAS DISPQ 
SIC IONES CUYOS EFECTOS SE LIMITE!~ A PERÍODOS l:iFédJO,,tS A UN A~O. 

ARTÍCULO 35.- EMISIÓN DE CRITE~Jos. Los FUNCIONARIOS FISCALES FA-
CULTADOS DEBIDAMENTE POD~ÁN DA~ A CONOCER A LAS DIVERSAS DEFENDEll
CIAS EL C~ÍTERIO QUE DEBERÁN SEGUIR EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE 
LAS OBLIGACIONES FISCALES. SIN QUE POR ELLO NAZCAN OBLIGACIONES PA 
RA LOS PARTICULA~ES Y ÚNICAMENTE DE~IVAAÁN DEHECHOS DE LOS MISMOS
CUANDO SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

ARTÍCULO 38.-CONTENIDO DE LAS NOTIFICACIONES.- Los ACTOS ADMINJS-
TRATIVOS QUE SE JEBAN NOTIFICAR DEBERÁN TENE~ POR LO MENOS LOS SI
GUIENTES REQUISITOS: 

! ,- (ONSTAR PO~ ESCRITO 
][,- SE~ALAr LA AUTORIDAD OUE LO EMITE 
!]],-ESTAR FUNDADO Y MOTIVADO Y EXPRESA~ LA RESOLUCIÓN, CBJETO O 
P~OPÓSITO DE OUE SE TRATE, 
]V,- ÜSTENTA~ LA FIRMA DEL FUNCIONARIO COMPETENTE y, EN SU CASO, -
EL UOMBRE O NOHBHES DE LAS PE~SONAS A LAS QUE VA DIAIGJDQ, (UANDO 
SE IGNORE EL NOMBRE DE LA PERSONA A LA OUE VA DIRIGIDO. SE SEHALA
~ÁN LOS DATOS SUFICIENTES QUE PERMITAN SU IDENTIFICACIÓN, 
SI SE TRATA DE NESOLUCJONES ADMINIST~ATIVAS QUE DETE~llNEU LA RES
PONSABILIDAD SOLIDAalA SE SE~ALAílÁ, ADEMÁS, LA CAUSA LEGAL DE LA -
ílESPONSABILIDAD, 



ARTÍCULO 40.- RESISTEtlCIA DE ·Los·pARTICUtARÚ.-CUANDO LOS CONT:11-
BUYEllrES •. LÓS RESPorisAsÚs soLIDARIOS o TERCEROS CON ELLOS :lELA-
c IONADOS. SE OPONGA·r¡· y ossi~euu'cEN EL. ÉJE~C 1c10 DE LAS FACULTA-

DES DE LÁS Áúroli ÍoAnEs F i'scALEs/ ÉST~s PoDaAN 1ND1 srnmME~TE: 

i ,- SOLICITAR EJ: AUX!l!O DE lA FUERÚ p'úsl!CA 
!!.- IMPONER LA flULTÁQUECCORfiESPONDA Etl LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓ
DIGO, 
IIJ,- SOLICITAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE SE PMOCEDA POR DESOSE-
DIENCIA A UN MANDATO LEGÍTIMO DE AUTORIDAD COMPETENTE, 

ARTICULO q¡,-ÜMISIÓN DE DECLARACIONES,- CUANDO LAS PERSONAS OBLI
GADAS A P~ESENTAR DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS DOCUMENTOS NO LO 
HAGAN DENTAD DE LOS PLAZOS SEAALADOS EN LAS DISPOSICIONES FISCA-
LES, LA SECRETARIA DE rlACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO EXIGIRÁ LA PAE-
SENTACIÓN DEL DOCUMENTO ~ESPECTIVO ANTE LAS OFICINAS CORRESPON--
DIENTES, P~OCEDIENDO EN FO~MA SIMULTÁNEA O SUCESIVA A REALIZAR UNU 
O VARIOS DE LOS ACTOS SIGUIENTES: 
l,- IMPUESTO P~OVISIONAL,- TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN EN LA PRESEN
TACIÓN DE UNA DECLARACIÓN PERIÓDICA PAHA EL PAGO DE CONTAIBUCIO-
NES. YA SEA Pr10VISIOl·IAL o DEL EJERCICIO. PODoÁN HACEk EFECTIVA AL 
CONT~IBUYENTE O RESPONSABLE SOLIDA31Q QUE HAYA INCURRIDO EN LA -
OMISIÓN. UrlA CArlTIDAD IGUAL A LA COrlTrd3UCIÓN QUi:: HUBIEf¡¡\ DETEr<Ml 
NADO EN LA ÚLTIMA O CUALOUIE~A DE LAS SEIS ÚLTIMAS DECLARACIONES
DE QUE SE TRAE, O A LA QUE ~ESULTE PA~A DICHOS PEi<ÍODOS DE LA DJ;. 
TERMINACIÓN FOHMULADA POA LA AUTOHIDAD, SEGÚN CORRESPONDA, CUAN
DO HAYA OMITIDO PRESENTAP. OPO~TUllAMENTE ALGUNA DECLMACIÓll SUBSE
CUEllTE PARA EL PAGO DE CüNT,11BUCIONES PROPIAS O ~<ETElllDAS, EsTA
CAIHIDAD A PAGAr< TEND'.iÁ EL CA?.ÁCTEH DE PAGO Pi10VISIONAL Y NO LIBJ;. 
RA A LOS OBLIGADOS DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN OMITIDA, 

A~T[CULO 42,-fACULTADES DE COMPNOBACIÓN,-LA SEC~ETA~ÍA D~ HACIEN
DA y CneDITO PúBLICO. A FIH DE COMPROBAR OUE LOS COIJTi<IBUYENTES o 
RESPONSABLES SOL!DAi<IOS HArl CU:\PLIDO CON LAS DISPOSICIONES FISCA
LES Y, EN SU CASO, DETE~HINAN LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS A LOS -
CR~DITüS FISCALES, ASÍ COMO PARA COHP~OBA~ LA COMISIÓN DE DELITOS 
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Y PAR,\ Pí!OPORC 1 ONAo 1NFOliMAC1 ÓN A OTRAS AUTOR 1 DADES F 1 SCALES, E§. 
TARÁ FACULTADA PARA! 

! ,- REVISIÓN DE DECLAi<ACIONES.-XECTIFICAM LOS tRROHES ARITMÉTICOS 
QUE APAREZCAN EN LAS DECLARACIONES, 
I i . -f<EV 1s1 ÓN DE LA cornAB 1 L! DAD. -KEQUEí~ 1 R A LOS CONTR IBUYEllTES' 
RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEi10S CON tLLOS RELACIONADOS, PA:lA 
QUE~EXHIBAN EN SU DOMICILIO, tSTABLECIMIENTOS O EN LAS OFICINAS OS 
LAS PROPIAS AUTOlllDADES, A AFECTO DE LLEVA1i A CABO SU REVISIÓfl, LA 
COMTABILIDAD, ASÍ COMO OUE PnOPORCIONEM LOS DATOS, amos DOCUME«-
TOS O INFORMES QUE SE LES HEQUIEMAN, 
!J!,-VJSITAS DOMICILIARIAS,-PRACTICAR VISíTAS A LOS CONTRl3UYENTES 
LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS RELACIONADOS CON ELLOS Y AI 
VISAR SU CONTABILíDAD, BIENES Y MERCANCÍAS, 
IV,-DICTÁMENES DE CONTADOR PÚBLICD.-REVISAM LOS DICTÁMENES FO~MULA 

DOS POR CONTADO~ES PÚBLICOS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS -
CONTRIBUYENTES Y SU RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 
FISCALES, 
VI!,- FOMMULACIÓN DE DENUMCIAS,-ALLEGAHSE LAS PRUE3AS NECESAMIAS
PARA FO~MULAR LA DENUNCIA, OUE~ELLA O DECLARATORIA AL ílINISTERIO
PúBCICO PANA QUE EJERCITE LA ACCIÓN PEHAL POR LA POSIE~E COMISIÓN 
DE DELITOS FISCALES, LAS AC,UACIONES QUE PRACTIQUE LA SECHETA~ÍA 
DE HACIENDA Y [ílÉDITO PÚBLICO TEHDílÁN EL M15HO VALoq PROBATOHIO -
OUE LA LEY RELATIVA CONCEDE A LAS ACTAS DE LA POLICÍA JUDICIAL: Y 
LA PROPIA SECRETA•?ÍA, A TKAVÉS DE LOS ABOGADOS HACENDAP.IOS QUE DI 
SIGNE, SERÁ COADYUVAtlTE AL ~llNISTE,110 PúBLICO FEDERAL. EN LOS TÉ!J. 
MINOS DEL [óDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO 43.-UNDEN DE VISITA.-EN LA ORDEN DE VISITA, ADEMÁS DE 
LOS AEOUISITOS A DUE SE NEFIEHE EL A~TÍCULD 38 DE ESTE [ÓDIGO, SE 
DEcEP.Á 1NO1 CAR: 
(,-EL LUGAR O LUGARES DONDE DEBE EFECTUA~SE LA VISITA. 
((,-EL NOMBRE DE LA PERSORA O PE~SONAS CUE DEBAN EFECTUAR LA VI
SITA, LAS CUALES PODRÁN SEA SUSTITUÍDAS, AUHE~TADAS O HEDUCIDAS -
EN su NÚHEao, EN CUALQUIE~ TIEMPO POR LA AUTOíllDAD COMPETENTE, LA 
SUSTITUCIÓN O AUMENTO DE LAS PERSOhAS QUE DEBAN EFECTUAR LA VISI
TA SE NOTIFICA~Á AL VISITADO. 
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LAS PERSONAS DESIGNADAS-:PARA .EF_ECTUi\R LA VISITA LA' POD?.AN HACE~ -
CONJUNTA' 0.SEPARADÁMÉNTE, 

ARTÍCULO qg,-~VISITAS DOMICILIARIAS.~EN>LOS CASOL DE ~!SITAS EN EL 
DOMICILIO -FISCAL, LAS'AUTO~IDADES FISCALES, -LOS VISITADOS, RESPOtl
SABLEL SriLIDARIOS Y LOS TERCEROS ESTARÁN A LO Sl~UIEHTE: 

1 ,- LUGA~ DE LA VISITA,- LA VISITA SE REALIZARÁ EN EL LUGAH O LUG~ 
RES SERALADOS EN LA ORDEN DE VISITA, 
JI,- ~OTIFICACIO"ES DE LA ORDEN,- S¡ AL PRESENTAHSE LOS VISITADO-
RES AL LUGA~ EN DONDE DEBA P~ACTICAASE LA DILIGENCIA· NO ESTUVIESE 
EL VISITADO O SU ílEPRESEHTANTE, DEJA~ÁN CITATORIO CON LA PE~SONA -
QUE SE ENCUENTRE EH DICHO LUGAR PARA EL MENCIONADO VISITADO O SU -
REPdESE~TANTE LOS ES?EAEN A HORA DETERMINADA DEL DÍA SIGUIENTE PA
RA ~ECIBIR LA ORDEN DE VISITA, SI i•IO LO HICJE;m;, LA VISITA SE INl 
CIARÁ CON QUIEN SE ENCUENTRE EN EL LUGAR VISITADO, 
iil.- lDENTIFICACIÓll DE VISITADO;<ES, DESIGNACIÓN DE HSTIGOS,- AL 
INICIA~SE LA VISITA EN EL DOHICILIO FISCAL, LOS VISITADORES QUE EN 
ELLA INTE;iVEllGAN SE DEBEf:ÁN 1DEi•IT1 F I CAt: ANTE LA PERSONA CON QU 1 Éti

SE ENTIENDA LA DILIGENCIA, AEOUIRl~NDOLA PA~A QUE DESIGNE DOS TES-
71GOS: SI ÉSTOS NO SON DcSIGrlADOS o LOS DESIGNADOS 1-10 ACEPTAil SER
VIR COMO TALES. LOS VISITADONES LOS DESIG~ARÁN, HAClfNDO CONSTAR -
ESTA SITUACIÓll El·: EL ACTA liUE LEVMHEN, SllJ QUE ESTA CJ:<CUl•ISTANCI,\ 
!"VALIDE LOS 9ESULTADOS DE ESTA VISITA, 
iV,-AUXILIO DE OTRAS AUTORIDADES,-lAs AUTO~IDADES FISCALES PODRÁN
SOLICITAR EL AUXILIO DE OTUAS AUT031DADES FISCALES QUE SEAN COMPE
TENTES, PARA QUE CONTINUEN UNA VISITA INICIADA PO~ ACUELLAS, NOTI
FICANDO AL VISITADO LA SUSTITUCIÓN DE AUTORIDAD Y DE VISITADORES,
PODllÁN TAMEIÉI; SOLICITARLES PRACTIQUEN OTRAS VISITAS PARA COMPRO-
RAR HECHOS RELACIONADOS CON LA UUE SE ESTÉ P~ACTICANDO, 

/\fcT ¡CULO lJ5' -ÜBLI GAC 1 OllES DE coriTi: IBUYENHS V 1s1 TAIJOS' -Los V 1s1 T~ 
DOS, SUS REPRESENTANTES O LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA VI
SITA EN EL DOHICILIO FISCAL. ESTÁN OBLIGADOS A PE~MITl2 A LOS Vl
SITADONES DESIGNADOS PON LAS AUTORIDADES FISCALES EL ACCESO AL LQ 
G,\;, O LUGAF;ES OBJETO DE LA >llSMA, ASÍ CO~iO 11Al1TEiJE:< A SU IJISPOSl
CIÓN LA CC•IHABILIDAD Y DEllÁS PAPELES QUE ACREDITEll EL CIJMPLIMIE!1-
TO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LOS QUE LOS VISITADOMES PODRÁN 
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SACAR COPIAS PARA QUE PREVIO.COTEJO CON SUS ORIGINALES SE CERTIF! 
ourn POR ÉSTOS y SEAN ANEXADOS A'.LAS .ACTAS F.IMAl.ES o PARCIALES -
QUE LEVANTEN CON MOTIVO riE L~ VIS~TA¡ TAMBIÉN:DEBERAN PERMITIR " 
LA VERIFICACIÓN DE BIENES Y MERCANCfÁj, ASÍ tOMO DE LOS DOCUMEH-
TOS, DISCOS, CINTAS O CUALOIJIEil OTRO MEDIO PROCESABLE DE ALMACEril! 
MIENTO D~ DATOS auE TENGA EL CONTRIBUYENTE EN LOS LUGA~ES VISITA
DOS. 
CAUSALES PARA RECOGEi LA CONTABILIDAD: 
Los VISITADORES POD~ÁN ~ECOGER LA CANTABILIDAD ?AílA EXAMINAílLA EN 
LAS OFICINAS DE LA AUTO~IDAD FISCAL, CUANDO SE DE ALGUNO DE LOS -
SIGUIENTES SUPUESTOS; 
1,- EL VISIT~DO. SU ~EP~ESENTANTE O QUIÉN SE ENCUE~T3E EH EL Lu-
GAH DE LA VISITA SE NIEGUE A RECIBIR LA O~DEN. 

II,- EXISTAN SISTEMAS DE CONTABILIDAD, REGISTNOS Y LIB~OS SOCIA-
LES. QUE NO ESTÉN SELLADOS, CUANDO DEBAN ESTA~LO CONFORME A LAS -
DISPOSICIONES FiSCALES. 
11!.- cXISTAN DOS O MÁS SISTEMl1S DE CONTABILIDAD CON DISTllHO CD!! 

TENIDO, SIN QUE SE PUEDAN COHCILIAR COH LOS DATOS QUE REQUIEREN -
LOS AVISOS O DECLA~ACIONES PRESENTADOS. 
IV,< SE LLEVEN DUS O MÁS LIB~OS SOCIALES SIMILARES CON DISTINTO -
CONTENIDO. 
V,- Ho SE HAYAN PHESENTADO TODAS LAS DECLARACIONES PERÍODICAS A -
QUE OBLIGAN LAS DIS?OSICIONES FISCALES. PGR EL PEafODO AL QUE SE 
•EFIE"E LA VISITA, 
VI.- Los DATOS ANOTADOS EN LA CONTABILIDAD NO COINCIDEN o NO SE -
PUEDEN CONCILIA~ CON LOS ASENTADOS EN LAS DECLARACIONES O AVISOS
PRESENTADOS O CUANDO LOS DOCUHENTOS QUE AMPA~EN LOS ACTOS O ACTI
VIDADES DEL VISITADO NO APAREZCAN ASENTADOS EN DICHA CONTABILIDAD, 
DENTRO DEL PLAZO QUE SERALEN LAS DISPOSICIONES FISCALES, O CUANDO 
SEAN FALSOS O AMPAaEN ü?EBACIONES INEXISTENTES, 
VII.- SE DESP~ENDAN, ALTEREN O DESTNUYAN PARCIAL O TOTALMENTE, -
SIN AUTORIZACIÓN LEGAL. LOS SELLOS O MARCAS OFICIALES COLOCADOS -
PO~ LOS VISITADORES O SE IMPIDA POR MEDIO DE CUALGUIE~ MANIO!~A.

UUE S~ LOGílE EL PROPÓSiTO PARA EL QUE FUE~ON COLOCADOS, 
V11!.- CuMIDO EL VISITADO SEA EMPLAZADO A HUELGA o SUSPE;;s1ór1 OE 
LABO~ES, EN CUYO CASO LA CONTABILIDAD SÓLO PODMÁ RECOGENSE DENT~O 

DE LAS CUARENTA Y OCHO HO~AS ANTE~IORES A LA FECHA SE~ALADA PARA-
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EL llHCIO DE, LA HUELGA O SUSPEUSIÓN DE LABORES, 
!X.~ ~1- EL VISITADO, SU REPR~SENTANTE O LA PERSONA CON QUIEN SE EN 
TJEMDÁ ~Á VISITA SE· NIEGA A PERMITIR A LOS VISITADOtlES EL ACCESO-=
A tos LÜGARES DONDE ·iE REALIZA LA VISITA. ASÍ COMO~ MANTENER A su 
DISPOSíCIÓN LA CONTADILIDAD, CORRESPONDENCIA O CONTENIDO DE CAJA -
DE VALOl!ES, 
CONCEPTO DE CONTABILIDAD,- EN EL CASO DE QUE LOS VISITADORES RECO
JAN LA CONTABILIDAD, DEBERÁN LEVANTA~ ACTA PARCIAL AL ~ESPECTQ, LA 
CAUL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 46 DE 
ESTE CÓDIGO, CON LA QUE SE TERMIN~. LA VISITA DOMICILIARIA EN EL DQ 

MICILIO O ESTABLECIMIENTO DEL VISITADO, CONTINUÁNDOSE EL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES O COMPROBACIÓN EN LAS OFICINAS DE LAS AUTOHIDA-
DES FISCALES DONDE SE LEVANTARÁ EL ACTA FINAL, 

ARTÍCULO qs,-REGLAS ?ARA LA VISITA DOMICILIA~IA.-LA VISITA EN EL
DOMICILIO FISCAL SE DESARROLLARÁ CONFO~ME A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
!.- LEVANTAMIENTO DE ACTA.- ÜE TODA VISITA EH EL DOMICILIO FISCAL 
SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HA~ÁN CONSTAR EN FORMA c1acUNSTAH
CIADA LOS HECHOS U OMISIONES QUE SE HUEBIEf!EN CONOCIDO POA LOS Vl 
SITADOAES. Los HECHOS u OMISIONES CONSIGNADOS POR LOS VISITADO-
RES EN LAS ACTAS, HACEN PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE TALES HECHOS O 
DE LAS OMISIONES ENCONTRADAS, PARA EFECTOS DE CUALQUIE~A DE LAS -
CONTRIBUCIONES A CARGO DEL VISITADO EN EL PERÍODO REVISADO, AUN-
QUE DICHOS EFECTOS NO SE CONSIGNEN EN FORMA EXPRESA. LAS OPINIO
NES DE LOS VISITADORES SOBRE EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES O SOBRE LA SITUACIÓI< FINANCIEf:/1 DEL Vl 
SITADO· NO COílST!TUYEN RESOLUCIÓN FISCAL, 
!!.-ACTOS PARCIALES,- SI LA VISITA SE jEALIZA SIMULTÁNEAMENTE EN 
DOS O MÁS LUGAf<ES, Erl CADA UNO DE ELLOS SE DEBE;1ÁN LEVAllTA~ ACTAS 
PARCIALES, MISMAS QUE SE AGREGARÁN AL ACTA FINAL QUE DE LA VISITA 
SE HAGA, LA CUAL PUEDE SER LEVANTADA EN CUALQUIERA DE DICHOS LUG! 
RES. EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE ESTA FílACCIÓN, SE REOUE~IRA -
LA PílESENCIA DE DOS TISTIGOS EN CADA ESTABLECIMIENTO VISITADO EN 
DONDE SE LEVANTE ACTA PARCIAL, CUMPLIENDO AL ~ESPECTO CON LO ?RE
VISTO EN LA FRACCIÓN i! DEL A~TICULO 44 DE ESTE CÓDIGO. 
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!!!.-COLOCACIÓN DE SELLOS;- ÜU~ANTE EL DESAHROLLO DE LA VISITA -
LOS VISITADORES A FIN DE ASEGURAR LA CONTABILIDAD, CONAESPONDENCIA 
O BIENES QUE NO EST~H HEGISTílADOS EN LA CONTABILIDAD, POD~ÁN, IN
DISTINTAMENTE, SELLAR O COLOCAR MARCAS EN DICHOS DOCUME~TOS, BIE-
llES, o EN MUEBLES. A1!CHIVEHOS u OFICINAS DONDE SE ENCUE~mirn. ASf
COMO DEJARLOS EH CALIDAD DE DEPÓSITO AL VISITADO O A LA PERSONA -
CON OUl'N SE ENTIENDA LA DILIGENCIA PREVIO INVENTARIO QUE AL EFEC
TO FO~MULEM, 
IV,-ACTAS PARCIALES O COMPLETARIAS,-(ON LAS MISMAS FORMALIDADES A 
QUE SE HEFIEnEN LAS FAACCIONES ANTERIOHES, SE PODi<ÁI• LEVAtHJI,< ACTAS 
PARCIALES O COMPLEMENTAklAS EH LAS OUE SE HAGAN CONSTAN HECHOS, -
OMISIONES O CIRCUNSTANCIAS DE CAHÁCTE~ CONCRETO, DE LOS QUE SE TED 
GA CONOCIMIENTO EN EL DESAR~OLLO DE UNA VISITA O DESPU~S DE CON--
CLUfDA· 
V! ,-FIRMA DEL ACTA, ENTREGA DEL ACTA AL VISITADO,- Si EN EL CIERRE 
DEL llCTll FlllAL DE LA VISITA NO ESTUVIERE PRESENTE EL VISITADO O SU 
REPRESENTANTE, SE LE DEJARÁ CITATONIO PARA QUE EST~ PRESENTE A UNA 
HORA DETEdMINADA DEL DÍA SIGUIENTE. SI NO SE PRESENTARE, EL ACTA -
FINAL SE LEVAllTAllÁ AIHE QUIEN ESTUVIE\1E PRESEiHf EN EL LUGAI! v1s1-

TADO. EH ESTE MOMENTO CUALQUIERA DE LOS VISITADOaES QUE HAYA INTEil 
VENIDO rn LA VISITA, EL VISITADO O L,\ PEí<SOllA CON QUIEN SE ENTIEll
DE LA DILlGEflCIA Y LOS TESTIGOS, Flí<l\ARÁll EL ACTf, DE LA QUE SE DE
JA~Á COPIA •L VISITADO. S1 lL VISiT~oo. LA PERSOHA CON QUl~N SE -
oNTENDIÜ LA DILIGEllCI,\ O LOS TESTIGOS NO COMPAHECEN A FJ;<MAR EL Af_ 
TA, SE NIEGAN A F!RHAHLA, O EL VISITADO O LA PERSONA CON QU~N SE -
ENTIENDE LA DILIGENCIA SE NIEGAN A ACEPTAR COPIA DEL ACTA, DICHA -
CIKCUNSTANCIA SE ASEHTA~Á EN LA PROPIA ACTA SIN QUE ESTO AFECTE LA 
VALIDEZ Y VALO~ PROBATORIO DE LA MISMA, 

ANT[CULO 47,- CONCLUSIÓN ANTICIPADA DE LA VISITA,-LAS VISITAS EN -
LOS DOMICILIOS FISCALES ORDENADAS PO~ LAS AUTORIDADES FISCALES PO
DRÁ!! CONCLUIRSE ANTIC,IPAMENTE EN LOS SIGUIE11TES CASOS: 
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l ,- CUANDO EL VISITADO ANTES DEL INICIO DE LA VISITA HUBIERE PRE
SErlTADO AVISO ANTE LA SECRETAílfA DE HACIENDA Y LR~DITO PúBLJCO M_e, 

.NIFESTANDO SU DESEO DE PRESENTAR SUS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMI
NADOS POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO, SIEMPRE QUE DICHO AVISO SE 
HAYA PRESENTADO EN EL'PLAZO Y CUMPLIENDO LOS REQUISITOS, QUE AL -
EFECTO SEÑALE EL REGLAMENTO DE ESTE CÓDIGO. 

ARTICULO 48.- COMPULSAS.- CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES SOLICI
TEN DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES SOLIDARIOS O TE"CEROS. lli 
FORMES, DATOS O DOCUMENTOS O PIDAN LA PRESENTACIÓN DE LA CONTABI
LIDAD O PARTE DE ELLA, PAilA EL EJE:lCJCIO DE SUS FACULTADES DE COJ:! 
PílOBACIÓN, FUERA DE UUA VISITA DOMICILIARIA. SE ESTARÁ A LO SJ--
GU 1 EflTE: 
1 ,- LA SOLICITUD SE NOTIFICARÁ EN EL DOMICILIO MANIFESTADO ANTE EL 
KEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES POR LA PERSONA A OUIEN VA DIR! 
GIDA Y EN SU DEFECTO, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, TAMBl~N PO
DRÁ NOTIFICARSE EN SU CASA HABITACIÓN O LUGAR DONDE ESTAS SE EN-
CUENTREN, 
11.- EN LA SOLICITUD SE INDICARÁ EL LUGAR Y EL PLAZO EN EL CUAL -
SE DEBE PROPORCIONAR LOS INFORMES O DOCUMENTOS, 
111.- Los INFORMES. LIBROS o DOCUMENTOS REQUERIDOS DEBERÁN SER -
PROPORCIONADOS PO~ LA PERSONA A OUI~íl SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD O -
POR SU REPRESENTANTE, 

ARTICULO 53.- PLAZO PARA PROPORCIONAR INFORMES O PRESENTAR LIBROS 
O REGISTROS,- EN EL CASO DE QUE CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS -
FACULTADES DE COMPROBACIÓf>J, LAS AUTOi<IDADES FISCALES SOLICITEN D.i\ 
TOS, INFORMES O DOCUMENTOS DEL CONTRIBUYENTE, :lESPOIJSABLE SOLIDA
RIO O TERCERO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: 
SE TENDRÁN LOS SIGUIENTES PLAZOS PARA SU PRESENTACIÓN: 
A),- SEIS DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE 
LE NOTIFICÓ LA SOLICITUD RESPECTIVA, CUANDO DICHAS PRUEBAS SEAN -
DE LAS QUE DESE TENER EN SU PODER EL CONT~IBUYENTE Y SE LO SOLIC! 
TEN DURANTE EL DESARROLLO DE UNA VISITA QUE LE PRACTIQUEN, 
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B),- QUINCE DfAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE -
SE LE NOTIFICÓ LA SOLICITUD ~ESPECTIVA, EN LOS DEMÁS CASOS, (1) 

2.3.- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. 

ARTfCULO 62,- DETERMINACIÓN PREVENTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL,-LA -
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO PARA DETERMINAR PRESUílTl
VAMENTE LA UTILIDAD FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES PODRÁ APLICAR A -
LOS INGHESOS BRUTOS DECLA~ADOS O DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE, EL 
COEFICIENTE DEL 15% O EL QUE CORRESPONDA TRATÁNDOSE DE ALGUNA DE 
LA,S ACTIVIDADES. 

ARTICULO 64,- LA SECRETARIA DE HACIEllDA Y CRÉDITO PúDLICO PODRÁ DI 
TERMINAR PRESUNTIVAMENTE EL P~ECIO EN QUE LOS CONTíllBUYENTES AD--
OUIERAM O ENAJENEN BIENES, AS! COMO EL MONTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
EN EL CASO DE OPERACIONES DISTINTAS DE ENAJENACIÓN, 

A~TfCULO 74,- SUJETO DEL IMPUfSTo,- ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DEL IH 
PUESTO ESTABLECIDO EN ESTE TÍTULO LAS PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES
EN MÉXICO QUE OBTENGAN INGRESOS EN EFECTIVO, EN BIENES O EN CRÉDI
TO, NO QUEDAN INCLUIDOS LOS INGRESOS EN SERVICIO, TAMBIÉN ESTÁN -
OBLIGADAS AL PAGO DEL !/\PUESTO LAS ?E:<SOflAS FÍSICAS RESIDEflTES Er!

EL EXTHANJERO GUE ~EALICEN ACTIVIDADES EMP~ESARIALES EN EL PAfS A 
TRAVÉS DE UN ESTABLECIMIEhTO PEHMANENTE, POR LOS INGRESOS ATRIBUI
BLES A DICHO ESTABLECIMIENTO. 

ARTÍCULO 75,- EROGACIONES SUPERIORES A LOS INGRESOS DECLARADOS,-
CuANDO UNA PEHSOnA FISICA REALICE EN UN AAO DE CALENDARIO EROGA-
CIONES SUPERIORES A LOS INGRESOS QUE HUBIERE DECLA~ADO EN ESE Mlj 
MO A~O, LAS AUTOklDADES FISCALES P~OCEDERÁN COMO SIGUE: 

I,- COMPROBARÁN EL MONTO DE LAS EROGACIONES Y LAS DISCREPANCIAS -
CON LA DECLAílAC!ÓN DEL CONTRIBUYENTE, 
!j,- EL CONTRIBUYENTE EN EL PLAZO DE VEINTE DÍAS, INFORMAkÁ POR -
ESCílJTn A LAS AUTORIDADES FISCALES LAS RAZONES QUE TUVIERA PARA
¡ lff Of,M/,.iSE u EL OolGEN QUE EXPLIOUE LA DISCREPANCIA Y OFRECERÁ 

(1) CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
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LAS PRUEBAS .QUE ESTIME CONVENIENTES, LAS QUE ACOMPAÑARÁ CON SU E.§. 
CRJJO O ~ENDIR.Á A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DfAS

SIGUIEtms;> . .· - ·.•. 
J J J.,- SI NO.·SE -FORMULA INCONFORMIDAD O NO SE PRUEilA EL OH !GEN DE 
LA DISC~EPANCJA,· tSTA SE ESTIMARÁ INGRESO DE LOS SE~ALADOS EN EL 

:cAPfTULo·-x DE.ESTE TITULO EN EL AÑo DE QUE SE rn.~TE Y sE Fo•:MuLA
~Á L-1\.l.IGÚJDACJÓH ?.ESPECTJVA, 

ARTÍCULO 78,-JNGílESOS GRAVABLEs.-SE CONSIDERAN INGRESOS POíl LA -
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PEllSONAL SUBO:WJNADO. LOS SALARIOS Y Df 
MÁS PRESTACJOMES QUE DERIVEH DE UNA ~ELACIÓN LABORAL, INCLUYENDO
LA PA~TICIPACIÓN DE LOS TRAHAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EM
PRESAS Y LAS PRESTACIONES PERCIBIDAS COMO COMSECUENCIA DE LA TER
MINACIÓN LABORAL, 

;,,nfCULO 80,- i!ETENCIÓN DE IMPUESTO ?0.1 EL PATRÓli,-~UIÉHES llAGAN
P>;GOS POll LOS COllCEPTOS A QUE SE dF.F 1 F.HE ESTE CAP fTULO ESTÁll OBLl 
GADOS A EFECTUAD ~ETENCIONES Y ENTE~OS MENSUALES QUE TEND~ÁM EL -
CAiÁCTE~ DE PAGOS PHOVISJONALES A CUENTA DEL IMPUESTO ANUAL, ~O

SE EFECTUAílÁ ~ETENCJÓN A LAS PEdSONAS QUE ÚNICAMENTE PE~CIBAN SA
LA~JO MÍNIMO GENE~AL CORRESPONDIENTE AL Á~2A GEOGRÁFICA DEL co~-
T;,JSUYENTE, 

A~TfCULO 81.-CóMPUTO DEL IMPUESTO ANUAL ?03 EL PAT~ón.-LAS PE~so

NAS OBLIGADAS A ffECTUAt1 ilETENCIONES Efl LOS TÉRMINOS DtL AiiTfCULO 
ANTEHJO~. CALCULARÁN CADA A~O EL IMPUESTO ANUAL DE CADA UNA DE -

LAS PE?SONAS QUE LES HUBIEREN PiiESTADO SE,;VJCIOS PEKSONALES SUil0il 
D 1 NADOS, (l) 

2.11.- LEY liEL IMPUESTO AL VALOR AGllEGADO 

DE Li\S OBLI GilC IOHES UE LOS COiHR IHUYEiffES, 

AHTÍCULO 31.- ÜBLIGACIONES DIVERSAS,-Los OBLIGADOS AL PAGO DE ES
TE IMPUESTO Y LAS PERSONAS QUE JEALICEN LOS ACTOS Y ACTIVIDADES A 
QUE SE ~EFIERE EL AílTfCULO 2o, A TIENEN, ADEMÁS DE LAS OBLIGACIO
NES SE~ALADAS EN DT~OS A~TfCULGS DE ESTA LEY, LAS SIGUIENTES: 

(}) LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
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!.- LLEVAG CONTABILIDAD'bE CONFOfiMIDAD CON EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
fEDEAACIÓNi SU REGLAMENTO Y EL REGLAME~TO DE ESTA LEY. Y EFECTUAR
CONFOAME A ESTE ÜLTl~O.LA SEPARACIÓN DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES DE 
LAS OPERACIONES POR LAS QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO PO~ LAS DIS
TINTAS TÁSAS, DE ÁOUEtLOS ?OR LOS CUALES ESTA LEY LIBERA DE PAGO, 
!!.-CONTABILIDAD DE COMISIONISTA&,- REALIZAR, TRATÁNDOSE DE COMl-
SIONISTAS, LA SEPARACIÓN EN SU CONTABILIDAD Y AEGISTROS DE LAS OPI 
,1ACIONES QUE LLEVEN A CA.BO POR CUENTA PROPIA DE LAS QUE EFECTUEN -
?O~ CUENTA DEL COMITENTE, 

f'.!iTÍCULO 35,- (OtlTRIBUYENTES MENORES,-LAS PEi<SONAS FÍSICAS QUE Efl;! 

JENEN BIENES O P~ESTEN SERVICIOS, CUANDO SEAN CONTRIBUYENTES MEUO
HES CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBílE LA RENTA, PAGARÁN EL IM-
PUESTO AL VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD CON LA ESTIMACIÓN DEL VA
LOn DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES ?OR LOS QUE DEBAN PAGAR EL IMPUESTO 
QUE AL EFECTO LES PRACTIQUEN LAS AUTORIDADES FISCALES, DEBldNDOSE
OBSE3VA~ LO SIGUIENTE: 

l.-LLEVAR LOS AEGIST~OS SIMPLIFICADOS DE SUS OPERACIONES CUANDO LO 
DETENMINE LA SECNETA~ÍA DE HACIENDA Y (RdDITO PúBLICO, CONFORME A 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENEílAL, 
!!.-DICHAS PERSONAS NO TENDRÁN OBLIGACIÓN DE CALCULAR NI DE DECLA
~AR MENSUALMENTE EL MONTO DE LAS CONTRAPRESTACIONES QUE CORRESPON
DAN A SUS ACTIVIDADES PO~ LAS QUE SE DEBAN PAGAR EL IMPUESTO, 
LAS AUTOMIDADES FISCALES LES ESTIMARÁN EL VALOX DE LOS ACTOS O AC
TIVIDADES POR LOS QUE ESTÁN SUJETOS A PAGAR EL IMPUESTO, EXCLUYEN
DO LAS ACTIVIDADES SUJETAS A LA TASA DEL Ü%: A ESTA ESTIMACIÓN LAS 
AUTORIDADES APLICA~ÁN LA TASA DEL IMPU~STO QUE CORRESPONDA, SEGÚN
SEA EL CASO, OBTEílldNDOSE ASÍ EL IMPUESTO A CA~GO ESTIMADO, 
líl.- PAGAR BIMESTl1ALMEtHE EL IMPUESTO A QUó SE iiEFIEf:E LA FkAC--
CIÓN ANTERIOR, ESTE IMPUESTO TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVO Y -
LOS CONTRIBUYENTES NO TENDílÁN QUE PRESENTAR DECLARACIONES DEL EJE& 
CICIO. 
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!V.- (UANDO DE LAS COMPROBACIONES QUE LLEVEN A CABO LAS AUTORIDA
DES FISCALES APAHEZCA QUE EL VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR 
LAS QUE EL CONTRIBUYENTE DEBA PAGAR EL IMPUESTO AL VALO~ AGilEGADO, 
ES SUPERIOR EN MÁS DE UN 20% A LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN PRACTICADA, -
SE RECTIFICARÁ isTA y SE COBRARÁN LAS DIFERENCIAS DE IMPUESTO. -
QUE Pl10CEDAll MÁS LOS RECARGOS DE LEY Y SANCIONES ~lESPECTIVAS, SAb. 
VO QUE EL CONTRIBUYENTE SOLICITE ESPONTANEAMENTE A LAS AUTORIDA-
DES FISCALES LA RECTIFICACIÓN DE LA ESTll~CIÓN, EN CUYO CASO, PA
GAdÁ EL IMPUESTO QUE COílRESPONDA A PARTIR DEL BIMESTRE EN QUE HA
YA SOLICITADO LA RECTIFICACIÓN. QUEDANDO LIBERADO DE PAGAR LAS Dl 
FEiENCIAS CONRESPONDIENTES A BIMESTRES ANTERIORES, 

A~TÍCULO 35 A,- CONTRIBUYENTES QUE DEJEN DE SER MENORES.-LAS PER
SONAS FÍSICAS OUE SIENDO CONTillBUYENTES MENORES EN LOS TiHMINOS -
DEL A~TÍCULO 35 DE ESTA LEY. QUf HAYAN OPTADO POR PAGAR EL IMPUE! 
TO COMFO~ME AL RÉGIMEN GENERAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOB¡E LA -
RENTA. O BIEN DEJEN DE ESTAR EN LOS SUPUESTOS PARA SER CONSIDE~A

DOS cono TALES rn LOS TÉRMll~OS DE DICHA LEY. POil EL AÑO EN QUE -
EJERZAN LA OPCIÓN O DEJEN DE ESTA~ EN LOS SUPUESTOS SE~ALADOS, -
C~HPLl~ÁN CUh LAS OBLIGACIONES A OUE SE ~EFIE~E EL ARTICULO 32 -
DE ESTA LEY. (UAllDIJ LOo COIHRli3UYEriTES DEJErl DE SER ;·IENOHES y HQ 
HIERAN EFECTUADO PAGOS CONFORME A LA ESTIMACIÓN DEL VALOR DE SUS
ACTOS O ACTIVIDADES, LOS MISMOS SE CONSIDERARÁN PARA EL ?AGO DEL 
IMPUESTO DEL EJERCICIO, 

ARTICULO 36.-ExPEDICIÓN DE COMPROBANTES SIMPLIFICADOS.- Los CON-
TRIBUYENTES MENORES EXPEDIRÁN COMPROBANTES SIMPLIFICADOS Ell LOS -
reRMINOS DEL ARTÍCULO 115-B DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 
CUANDO UN CONTRIBUYENTE MEN09 OPTE POR PAGAR EL IMPUESTO CONFOMME 
AL AeGIHEN GENENAL DE LA CITADA LEY O DEJE DE ESTAR EN LOS SUPUE! 
TOS PARA SER CONSIDERADO COMO TAL EN LOS TÉRMINOS DE LA MISMA, SE 
ENTENDERÁ QUE DEJA DE SE~ MENOR QUE LOS EFECTOS DEL IMPUESTO AL -
VALOR AGREGADO, 
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A~TfCULO 41,- CONVENIOS DE COONDINACIÓN,- LA SEC~ETARIA DE HA--
CIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, CELEBRARÁ CONVENIO CON LOS ESTADOS QUE 
SOLICITEN ADHERIHSE AL SISTEMA NACIONAL DE (oOADINACIÓN FISCAL P8 
RA RECIBIR PARTICIPACIONES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE COONDINA
CIÓN FISCAL. CONVINIE~DO EN NO MANTENER IMPUESTO LOCALES O MUNICl 
PALES SOBRE: 
I.- Los ACTOS o ACTIVIDADES PO~ LOS QUE DEBA PAGARSE EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO O SOBRE LAS PRESTACIONES O CONTRAPRESTACIONES -
QUE DENIVEN DE LOS MISMOS, NI SOBRE LA PRODUCCIÓN DE BIENES CUAN
DO POR SU ENAJENACIÓN DEBA PAGARSE DICHO IMPUESTO. 
II.- LA ENAJENACIÓN DE BIENES O PNESTACIÓN DE SERVICIOS CUANDO -
UNA Y OT~A SE EXPORTAN O SEAN DE LOS SERALADOS EN EL A~TfCULO 2o. 
A. 2o. C DE ESTA LEY. 
III.- Los BIENES QUE INTEGREN EL ACTIVO o SOBRE LA UTILIDAD o EL 
CAPITAL DE LAS EMPRESAS. 
IV.- INTERESES, LOS TÍTULOS DE CRÉDITOS Y LOS PRODUCTOS O RENDI-
MIENTOS DERIVADOS DE SU PROPIEDAD O ENAJENACIÓN. 
V,- EL USO O GOCE TEMPORAL DE CASA HABITACIÓN. 
TAMPOCO MANTENDRÁN IMPUESTOS LOCALES O MUNICIPALES DE CARÁCTER 
ADICIONAL SOBRE LAS PARTICIPACIONES EN GRAVÁMENES FEDE~ALES QUE -
LES CORFcESPONDAN, (l) 

2.5.- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIEN
UA Y CREDITO PUBLICO 

ARTICULO 50.- COMPETE A LA Ül~ECCIÓN GENE~AL DE FISCALIZACIÓN: 
I.- FORMULAR, PARA APROBACIÓN SUPERIOk• LA POLITICA Y LOS PROG~A

MAS DE REVISIÓN DE DECLARACIONES, DE DICTÁMENES DE CONTADORES Pú
BL ICOS AUT011ZADOS Y OE INSPECCIÓN Y COMP~OBACIÓN DEL CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATEfilA DE IMPUESTOS, DERECHOS 
PRODUCTOS Y APHOV~CHAMIENTOS FEDERALES. CON EXCEPCIÓN DE LOS ADU! 
NALES Y EL DE TENENCIA O USO DE AUTO~lVILES, 

!I.- PLANEAR, PAhA APROBACIUN SUPEKIOR, LAS ACTIVIDADES DE LAS AQ 

MINISTRACIONES FISCALES ~EGIONALES Y DE LAS AUTORIDADES FISCALES
DE LAS ENTIDADES FEDERALES TRATÁNDOSE DE IMPUESTOS COOKDlílADOS EN 
LOS T~RMINOS DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS RESPECTIVOS, PARA LA ~E

VISIÓN DE DECLARACIONES Y DE LOS DICTÁMENES CON CONTADOHES PÚBLI-

(}) LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGílEGADO 
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COS AUTORIZADOS, LA INSPECCIÓN V COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CAUSANTES EN LAS MATERIAS SE~AL! 

DAS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, 
111.- EsTAHLECEa LOS SISTEMAS V PROCEDIMIENTOS A QUE DEBE AJUSTAR 
SE LA REVISIÓN DE DECLARACIONES V DE DICTÁMENES DE CONTADORES PÚ
BLICOS AUTORIZADOS, LA IHSPECCIÓN V COMPROBACIÓN EN LAS MATEhlAS
A QUE SE REFIERE LA FHACCIÓN ] DE ESTE A~TÍCULO, V LAS QUE DEBAN
REALIZAR EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA LAS ADMINISTRACIONES f I! 
CALES REGIONALES V LAS AUTORIDADES FISCALES EN LAS ENTIDADES fEDf 
P.ATIVAS QUE ACTÚEll CON FUNDAMEllTO EN LOS CONVENIOS V ACUERDOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL. AS[ COMO EVALUA~ SUS RESULTADOS. 
JV,- .~SESOHAf! Y SUPERVISA;< LA IMPLEMEIHACIÓN DE SISTEMAS, PROCEDl 
MIENTOS Y M~TODOS EN LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES EN 
EL ÁiEA DE SU COMPETENCIA, 
V.- PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES ESPECIALES DE -
TRIBUTACIÓN EN LA MATEi11A DE SU COM?ETEllCIA, 
VI,- INTERVENIR, EN LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, EN LA ELABORA-
CIÓN DE LOS CONVENIOS y ACUE;rnos DE coo:1DINACIÓll FISCAL CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN LA EVALUACIÓN DE SUS RESULTADOS, 
VJI,- PARTICIPAi1 CON LAS UNIDADES ADMINIST~ATIVAS COMPETENTES DE 
LA SECílETARIA DE HACIENDA y CReDITO PÚBLICO. EN LOS PROGRAMAS con 
JUNTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES E" MATERIA
DE PA~TICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EM
PRESAS Y REALIZAN LAS ACTIVIDADES NECESARIAS A SU !NSPECCIÓíl 
COMPROEACIÓN, 
VJ\i,- ÜRDENAR Y PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS DE AUDITORÍA, 
INSPECCIONES, VE~IFICACIONES Y R~CONOCIMIENTOS, ASf COMO REALIZAR 
LOS DEMÁS ACTOS OUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES FISCALES PARA -
COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE IM--
PUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES. 
IX.- REVISAR LAS DECLARACIONES DE LOS CAUSANTES Y COMPROBAR EL -
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, 
DERECHOS. PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDE~ALES, CON EXCEPCIÓN -
DE LOS ADUANALES Y EL DE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES. 
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X.-.REOUEHIR DE LOS CAUSANTES Y DEMÁS OBLIGADOS, LA PRESENTACIÓN
DE LIBROS DE CONTABILIDAD, DOCUMENTOS, CORRESPONDENCIA E INFORMES 
Y PROCEDER A SU REVISIÓN, A FIN DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATENIA DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRO
DUCTOS Y APROVtCHAMIENTOS FEDERALES. CON EXCEPCIÓN DE LOS ADUANA
LES Y EL ÓE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES, 
XI.• AUTORIZAR A LOS CONTADORES PÚBLICOS PAílA FORMULAR DICTÁMENES 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES -
DE LOS CAUSANTES, LLEVAR EL REGISTRO V CONTROL DE DICHOS CONTADO
RES PÚBLICOS, ~EVISAR QUE LOS MENCIONADOS DICTÁMENES REUNAN LOS -
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES, AS( COMO -
SUSPENDER O CANCELAR Ell LOS CASOS QUE PROCEDA, EL \lEG l STRO COkRE~ 
DIENTE, POR NO CUMPLIRSE EN DICHAS DISPOSICIONES FISCALES, 
XII,- COMUNICAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS REVISIONES DE DE
CLARACIONES Y DE DICTÁMENES FORMULADOS POR CONTADORES PÚBLICOS Rf 
GISTAADOS, ASf COMO DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS DE AUDITORÍA, -
INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y RECONOCIMIENTO Y DEMÁS ACTOS DE -
COMPHOBACIÓl'I, 1\ LAS AUTOl11DADES COMPETEIHES PAi'A DETERMINA;; Ci1ÉDl 
TOS FISCALES Y A LOS ORGANISMOS FISCALES AUTÓNOMOS QUE CORRESPON
DA,· APORTÁNDOLES LOS DATOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE DICHAS 
AUTOlllDADES Y ORGANISMOS EJERZAN SUS FACULTADES, 
XIIJ.- INFORMAR A LA P,wcu;1ADUlif1\ FISCAL DE LA hDERACiót1 DE LA -
PRESUNTA Cül·;ISIÓN DE DEL!TOS FISCALES Y OFICIALES DE QUE TEllGAll -
CONOCMIENTO CON MOTIVO DE SUS ACTUACIDílES, 
LA Dl~ECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN ESTARÁ A CARGO DE UN DIREC
TOR GEílERAL. AUXILIADO POR UN SUBDIRECTOR GENE~AL: PO~ LOS DIREC
TORES DE REVISIÓN DE ÜECLARACIONES. DE REVISIÓN DE DICTÁMENES Y 
DE AUDITORIA FISCAL; ASf COMO PON LOS AUDITORES O INSPECTORES -
QUE SEAN MECESANIOS, 

hRTÍCULO 6Q,- COMPETE A LA ÜIRECCIÓN DE REVISIÓN DE DECLARACIONES: 

I,- PROPONER, PARA APROBACIÓN SUPERIOR, LA POLÍTICA Y LOS PROGRA
MAS DE REVISIÓN DE DECLARACIONES Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA 
CIONES FISCALES EN MATEftlA DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS FEDERALES CON EXCEPCIÓN DE LOS ADUANALES Y EL DE 
TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES, 
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II,- PROPONER• PARA APROBACIÓN SUPEíllOR, LOS PLANES DE ACTIVIDADES 
DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES Y DE LAS .AUTORIDADES -
FISCALES DE LAS ENTIDADES fEDÉRATIVAS, TRAT.ÁNDOSE DE IMPUESTOS --
COORDINADOS EN LOS T~RMINDS DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS RESPECTI
VOS, PA:lA LA REVISIÓN.DE .DECLA"ACIOt~ES Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS -
OBLIGACIONES FISCALES EN LAS MATERIAS SE~ALADAS EN LA FRACCIÓN AN
TERIO!<, 
III,- PROPONER, PARA APROBACIÓN SUPERIOR, LOS SISTEMAS Y PROCEDl-
MIENTOS A QUE DEBE AJUSTARSE LA REVISIÓN DE DECLARACIONES Y DEL -
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN LAS MATERIAS A QUE SE REFIEkE
LA Fl1ACCIÓN i DE ESTE ARTICULO y LAS QUE DEBAN REALIZAK rn LA c\ATI 
RIA DE SU COMPETENCIA LAS ~DHINISTRACIONES FISCALES REGIONALES Y -
LAS AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ACTUEN -
CON FUNDAMENTO EN LOS CONVENIOS y ACUEnDOS DE COORDINACION FISCAL
RESPECTIVOS. AS! COMO EVALUAR SUS ~ESULTADOS, 

iV,- AsES0:1A'-: Y SUPERVISAR LA 111PLéMEtllACIÓtl DE SISTE11AS, P:!OCEDl
MIENTOS Y H~TODOS EN LAS ADMINIST~ACIONES FISCALES REGIONALES EN 
LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, 
V,- PARTICIPA:~ COM LAS UNIDADES ADMINISnATIVAS COllPETENTES DE LA 
SECRETARIA, EN LOS PROGRAMAS CONJUNTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN -
DE LAS DISPOSICIONES fN MATERIA DE PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADO
HES EN LAS UTILIDADES Df LAS EHP~ES~S Y REAL!ZAP LAS ACTIVIDADES -
NECESARIAS PA~A SU IHSPECCIÓN Y COMPROBACIÓn, 
VI.- REOUERlll DE LOS CAUSAllTES Y DEMÁS OBLIGADOS, LA PRESENTACIÓH
DE LIBROS DE CONTADILID~D. DOCUMENTOS, CORRESPONDENCIA E INFOAMES
y PROCED~R A SU REVISIÓN, A FIH DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE -
LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRO-
DUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDE~ALES. CON EXCEPCIÓN DE LOS ADUANA-
LES Y EL DE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES, 
VII.- REVISAR LAS DECLARACIONES DE LOS CAUSANTES Y COMPROBAR EL -
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, 
DERECHOS' PRODUCTOS y APROVECHAM 1 EN TOS FEDEilALES' cor¡ EXCEPC 1 Ó~I DE 
LOS ADUANALES Y EL DE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES, 
VIII,- (OHUNICAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS REVISIONES DE LAS 
DECLAMACIONES Y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN
LAS MATERIAS SE~ALADAS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, A LAS AUTO~IDADES-
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coMPETrnTEs PAl<A DETEílMI NAR cRÉDI ros F 1 scALES · v X l.os o~íiiüi i"s1-\ós
F l SCALES AUTóNOMos OUE coR1<ESPONDAN. APo~TÁNDOLEs Los "riAros v ELI 
MENTOS NECESAíllOS PA~A QUE DICHAS AUTORIDADES Y OR~ANISMOS EJER-
ZA/I SUS ATlllBUCIONES. 
!X.- iNFORMAR A LA PHQCUílADURfA FISCAL DE LA FEDERACIÓN OE LA PHJi. 
SU/ITA COMISIÓN DE DELITOS FISCALES y OFICIALES DE QUE TENGA cono
CIMIENTO CON MOTIVO DE SUS ACTUACIONES, 
LA ÜJRECCIÓN DE REVISIÓN DE ÜECLAl1ACIONES ESTA~Á A CARGO DE UN Ül 
RECTOR, AUXILIADO POR EL SUBDIRECTOR DE REVISIÓN DE DECLARACIONES 
Y POR LOS JEFES Y SUBJEFES DE LOS ÜEPARTAMENTOS DE REVISIÓN DE Üf 
CLA~ACIONES. DE REVISIONES ESPECIALES y DE REVISIONES DE EscRIT0-
?.10. 

ARTÍCULO 61.- COMPETE A LA ÜIRECCIÓN DE REVISIÓN DE ÜICTÁMENES: 
1,- PROPONER, PARA APROBACIÓN SUPERIOR, LA POLÍTICA Y LOS PROGRA
MAS DE HEVISIÓN DE LOS DICTÁMENES FORMULADOS POR CONTADOílES PÚBLl 
COS REGISTRADOS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIE110S EH RELACIÓN CON LAS 
DECLARACIONES FISCALES DE LOS CAUSANTES EN MATERIA DE IMPUESTOS -
FEDERALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS ADUANALES Y EL DE TENENCIA O USO 
DE AUTOMÓVILES, 
][,-PROPONE~. PA~A AP~OBACIÓ/I SUPEMIO~. LOS PLA/IES DE ACTIVIDA-
DES DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES ?ARA QUE A TRAves 
DE LA REVISIÓN DE LOS DICTÁMENES FO~MULADQS PO~ CO/ITADO~ES PÚBLI
COS HEGISTRADOS. SE COH?~UEBE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES DE LOS CAUSANTES EN LOS IMPUESTOS FEDERALES SEAALADOS EN 
LA FílACCIÚN ANTE~l01, 

[[[,-PROPONER. PAhA APqOBACIÓN SUPEnlOR. LOS SISTEMAS Y P~OCEDl
MIEHTOS A QUE DESE AJUSTARSE LA REVISIÓN DE DICTÁMENES FO~MULADOS 

POR CONTADU~ES PÚBLICOS REGISTRADOS EN RELACIÓN CON LAS DECLARA-
CIOHES ~E LOS IMPUESTOS FEDERALES A QUE SE fiEFIERE LA FRACCIÓN 
DE ESTE Ai<TÍCULO Y Lf,S QUE DEBArl i:EALIZAK E/1 LA MATERIA DE SU COJ:! 
PETEMCIA LAS IÍDll!NISTRACIONES FISCALES ~EGIDNALES. ASÍ COMO EVA-
LUAR SUS ~ESULTADQS, 
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IV,- ASESORAP. Y SUPEtlVISAR LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS, PROCEDl 
MIENTOS Y M~TODOS DE LAS ADMINISTRACIOílES FISCALES REGIONALES EU 
LA MATE~IA DE SU COMPETENCIA, 
V,- PAkTICIPAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE -
LA SECRETARÍA, EN LOS'PROGRAHAS CONJUNTOS RELATIVOS A LA APLICA-
CIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATE~IA DE PARTICIPACIÓll A LOS TRAB!! 
JADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS E11PRESAS V REALIZA¡; Ll<S ACTIVID!! 
DES NECESARIAS A SU INSPECCIÓíl V COMPROBACIÓN, 
VJ,- AUTOíllZAR A LOS CONTADORES PÚBLICOS PARA FORMULAR DICTAM~NES 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES -
DE LOS CAUSANTES. LLEVAR EL REGISTRO V CONTROL DE DICHOS CONTADQ
REI, REVISAR QUE LOS MENCIONADOS DICTÁMENES REUNAN LOS REOUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FISCALES, ASf COMO SUSPENDER 
CANCELAíl, EN LOS CASOS QUE PROCEDA, EL REGISTRO CORRESPONDIENTE -
POR NO CUMPLIRSE CON DICHAS DISPOSICIONES FISCALES. 
VII,- REQUERIR DE LOS CAUSANTES V DEMÁS OBLIGADOS, LA PRESENTA--
CIÓN DE LIB~OS DE CONTABILIDAD, DOCUMENTOS, CORRESPONDIENCIA E 
INFORMES V PROCEDER A SU NEVISIÓN, A FIN DE COMP~OBAR EL CUMPLl-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTOS FEDE
RALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS ADUANALES Y EL DE TENENCIA O USO DE 
AUTOMOVILES, 
VII!.- (OMUliJCAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS REVISIOUES DE 
LOS DICTÁMENES FO•MULAUOS POR CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS A 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA DETERMINAR Cíl~VITOS FISCALES 
A LOS ORGANISMOS FISCALES Y A LOS OMGANISMOS FISCALES AUTÓNOMOS -
QUE COR~ESPONDA. APORTÁNDOLES LOS DATOS Y ELEMENTOS NECESARIOS P! 

RAQUE DICHAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS EJERZAN SUS FACULTADES, 
JX,- INFORMAR A LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE LA PRf 
SUNTA COMISIÓN DE DELITOS FISCALES Y OFICIALES DE QUE TENGA CONO
CIMIEHTO CON MOf!VO DE SUS ACTUACIONES, 
LA DIRECCIÓN DE REVISIÓN DE DICTÁMENES ESTARÁ A CANGO DE UN D!RE& 
TOR, AUXILIADO PO~ EL SUBDIRECTOR DE REVISIÓN DE DICTÁMENES Y POR 
LOS JEFES Y SUBJEFES DE LOS DEPARTAMENTO DE REVISIÓN DE ÜICTÁME-

NE s A' E. c. u' E y F' 
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ARTÍCULO 62,- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL, 
1, -. PROPONER, PARA APROBAC l ÓN SUPER 1 OR, LA POL fT 1 CA Y LOS PROGR./! 
MAS DE INSPECCIÓN Y COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y -
APROVECHAMIENTOS FEDERALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS ADUANALES Y EL -
DE TENENCIA O USO DE AUTOMÓVILES, 
!!.-PROPONER. PA~A APNOBACIÓN SUPERIOH. LOS PLANES DE ACTIVIDA-
DES DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES Y DE LAS AUTORID!! 
DES FISCALES EN LAS ENTIDADES FEDERALES TRATÁNDOSE DE IMPUESTOS -
COORDINADOS EN LOS T~RMINOS DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS RESPECTI
VOS; PARA LA INSPECCIÓN Y COMP~OBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CAUSANTES DE LAS MATERIAS SERALADAS
EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, 
!!! ,- PROPONER. PARA APROBACIÓN SUPERIOR, LOS SISTEMAS Y PROCEDI
MIENTOS A OUE DEBE AJUSTARSE LA INSPECCIÓN Y COMPROBACIÓN EN LAS 
MATERIAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 1 DE ESTE ARTÍCULO Y LAS -
QUE DEBAN REALIZAR Ell Li1 MATE:"UA ilE SU COMPETENCIA LAS ADMINISTill! 
CIONES FISCALES REGIONALES Y LAS AUTORIDADES FISCALES DE LAS ENT! 
DADES FEDERATIVAS QUE ACTUEN COll FUNDAMENTO EN LOS COINElllOS Y -
ACUERDOS DE COORDINACIÓN FISCAL ílESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO EVALUAR 
SUS kESULTADOS, 
[V,- ASESORAR V SUPERVISA:l LA IMPLEMENTACIÓN DE SIST!:MAS. PROCED! 
MIENTOS Y H~TODOS EN LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES EN 
LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, 
V,- PARTICIPAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARÍA. EN LOS PROGRAMAS CONJUNTOS ~ELATIVOS A LA APLICACIÓN
DE LAS DISPOSICIONES rn MATERIA DE PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADQ 
RES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS A SU INSPECCIÓN Y COMPROBACIÓN, 
Vi,- ÜRDENAR Y PRACTICAR VISITAS DOMICILIAillAS. AUDITORÍAS. INS-
PECCIONES. VERIFICACIONES Y RECONOCIMIENTOS, AS[ COMO REALIZAR -
LOS DEMÁS ACTOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES FISCALES PARA -
COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE IM-
PUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES, 
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V!!.- REGUERlíl DE LOS CAUSANTES ~;DEMÁS .OBLIGADOS, LA PRESENTA---- . ·- -_ ·'-.. 
c 1 ÓN DE L 1 BROS DE COtH AB 1L1 DAD •. DOCUMENTOS' ·:cOR1!ESPONDENC 1 A E 11! 

FORMES Y PROCEDER A SÍJ RF.VISIÓN;:A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN !
DE ESTE A~TfCULO, 

V!!J,- COMUNICAR LOS RESULTADOS bBTENJDOS EN LAS VISITAS DOMJCJ-
LJARJAS Dé AÚDJT01<fA, INSPECCIONES, VERIFICACIONES, i!ECONOCIMIEN
TOS Y DEMÁS ACTOS DE COMPROBACIÓN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES -
PARA DETEaMINAR CR~DITOS FISCALES Y A LOS ORGANISMOS FISCALES AU
TÓNOMOS QUE CORRESPONDA, APORTÁNDOLES LOS DATOS Y ELEMENTOS NECE
SARIOS PARA OUE DICHAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS EJERZAN SUS FACUh 
JADES, 
IX.- INFORMAR A LA P;;ocuRADUi!fA FISCAL DE LA FEDERACJÓfJ DE LA Pfi.s 

SUHTA COMISIÓN DE DELITOS FISCALES Y OFICIALES DE QUE TENGA CONO
CIMIENTO CON MOTIVO DE SUS ACTUACIONES, 
LA ÜJRECCJÓN DE AUDITORfA FISCAL ESTARÁ A CAffGO DE UN ÜlfiECTOR, -
AUXILIADO PO~ EL SUBDIREC70R DE AUDITORIA Y POR EL JEFE Y SUBJEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE AUDJTO~fA: ASÍ COMO POR LOS AUDITORES E INS
PECTOílES QUE SEAN NECESARIOS. (1) 

2.6.- LEY ORGAii!Cfl DE LA ADMINISTR/\CION PUBLICA FEO!;; 
RAL. 

ARTfCULO 31.- A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (~~DITO PúBLICO, co-
RnESPONDE EL DESPACHO DE LOS SJSUIEMTES ASUílTOS: 
F~ACCJÓN VJll.- PRACTICAR INSPECCIONES Y RECOHOCIMJENTOS DE EXIS
TENCIAS EH ALMACENES, CON OBJETO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE -
LAS DISPOSICIONES FISCALES, (2) 

(ll REGLAMENTO INTEHNO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CneDITO 

PÚBLICO. 
(2) LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 
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CAPITULO III 

3.- ORGANIZACIUll DE LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL 
Y SU UBICACION DENTRO DE LA DIRECCIO!I GENERAL DE 
F 1 SCALI ZAC !Otl 

EL iiAESTRO i\GUSTfN ~EYES PONCE, EN SU LIBiW, ADMINISTRACIÓN DE ttl 
~PRESAS, SE~ALA QUE LA ORGANIZACIÓN ESTÁ FOílMADA POR TRES FACTORES, 
A SABE11: 

1.- FUiiC IOilES 
2, - JERARQU 1 AS 
3.- OBLIGACIOHES 

Los AUTOllES HoLDEk-FISH-Sl·llTH, EN su LIBRO, DIRECCIÓll DE EMPRESAS, 
AL HABLAR DE PLAN DE ÜRGANIZACIÓN, NOS SE~ALAN QUE LOS EJECUTIVOS 
SUPERIORES Por, 11UY COl~PETENTES QUE FUEREN. NO PUEDEN ACTUAR EN LA 
MÁXIMA EFICACIA SI CARECEU DE UN PLAH DE ONGANIZACIÓN ADECUADO, -
ASIMISMO, SEflALAI~ OUE UN !lUEll ESQUEMA DE 011GAl'llZAC IÓll PARA LA COJ:l 
PAHfA DE CONJUNTO, CON ESQUEMAS DE AUXILIARES PARA CADA DIVISIÓN
PP.INCIPAL, ES UN PHll1ER PASO IMPRESClllDIBLE PARA EL ANÁLISIS, LA 
DET~RMINACIÓN Y LA INTERPRETACIÓN DE TODO PLAN DE ORGANIZACIÓN, -
LA :;EP:'iESEllTACIÓN GRÁFICA Eil Si MISMA, ES UNA EXCELENTE Pr<UEBA DE 
Lf, SOLIDEZ DE LA OkGlllHZALIÓll ?L;diEADi<, PUCSTO QUE TODO ?:ELACIÓN
CONCEBIDA FUERA DE LA LÓGICA y QUE Pon TANTO DESULTARÍA CONFUSA.
A LOS QUE DESPU~S TUVIERAN QUE POHERL• EN PRÁCTICA. SERÍA DEscu-
B!EílTA AL NO PODER SEA RÁPIDAMENTE REFLEJADA EN EL ESQUEMA, 

LAS GRÁFICAS, POR CONSIGUIENTE. DEBERÁN SER COMPLEMENTADAS CON E} 
PEC!FICAC!OrlES ESCíllTAS, DONDE SE DIFUNDAN LOS REOUERIMIEIHOS --
ESENCIALES PARA CADA NIVEL DIRECTIVO, CADA DEPARTAMENTO, CADA CO
lllSIÓN Y CADA PUESTO CLAVE O G11UPO DE PUESTOS SIMILARES, SóLO -
MEDIANTE UN PROFUNDO CONOCIMIENTO DE LA PARTE QUE LES CORRESPONDE 
DENTRO DEL CUADRO ORG4NICO GENERAL. PODRÁN LOS FUNCIONARIOS INDl
DIVUALES Y LAS OFICINAS, DEDICAR TODAS SUS ENERGÍAS AL CUMPLIMIEil 
TO EFECTIVO DE SUS TAREAS PROPIAS. Slll INCURRU EN DUPLICACIONES
DE ESFUERZO. F~ACCIONES y ENTnEcauZAMIENTOS DE P~OPÓSITOS QUE DAN 
EL FRUTO DE LA C/,RENCIA DE UNA CLA1'A EXPOSICIÓI: DE LA ORGANIZA--
CION, TALES ESPECIFICACIONES ESCRITAS. DEBEtl COMP"EllDER LA ;1UME-
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RAC 1 ÓN DE, FUNC 1 ONE s' JUR 1so1ce1 O~ES ¡' RESPONSAS 1 LIÚ1DES' RELAC 1 o
-NES •. Lfr'ii:rEs,oE_ AuTÓR1~Ao o_sJq.1vA.'f: .. Los ME:1116s' PA~Á'viLoRizAR ~ 
LO REAL 1 ZADCÍ, "•\\_ :_~::;-· .... ::·'.·-~:-. ,:';·:,:·- ., ,. 

ESTAS MIS~AS ESPECÍFJCACIONÚ !lI~VEN l-Aflll1É~COl10 BASE PARA LA --
PREPARAcióN'.?ERSONAL; u\ Fr:iAcióN DE í.:Á'Esc!ILA DE MÉRJTos, LA oE
rERf\INAc1ÓN DE LAS RErnisuc1'0NES v-LA UBICACIÓN SELECTIVA DEL PEE. 
SONAL EN LOS PUESTOS CLAVE O DE JERARQUfA, 

Es TEMA DE ESTA TÉSJS, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS ANTES ENUNCIA-
DOS, EL ESTABLECER UNA ORGANIZACIÓN IDÓNEA DENTRO DE UNA DE LAS -
DIVISIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, PENSANDO OUE 
LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL TIENE UN DOBLE CARÁCTER: EL TÉC
NICO, OUE POR SU ESPECIALIDAD rn LAS TÉCNICAS CONTABLES Y DE AUDl 
TORÍA PERTENECEN CLARAMENTE AL GRUPO ?ROFESIONAL DEL CONTADOR Pú-
6LICO, EL ADMINISTRATIVO. NO ~ENOS IMPORTANTE, QUE DEBE COMPARTIR 
CON EL LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMP~ESAS QUE, COMO ESPECIA 
LISTA rn PLMIEACIÓN, ORGANIZACIÓll, DIRECCIÓN (COORDINACIÓN) Y CO!:! 
TROL, COADYUVA CON OTROS TÉCNICOS Y ESPECIALISTAS DENTRO DE LAS -
ORGANIZACIONES A ELEVAR LOS NIVELES DE EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD, 

3,1,- ÜBJETIVOS DE LA ÜJRECC!ÓN GENERAL DE FISCALIZA 
CJÓN, 

EL OBJETIVO BÁSICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, ES -
LA VIGILANCIA DEL COílRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES F!SCA 
LES DE LOS CONTRIBUYENTES, CREANDO LA SENSACIÓN DE RIESGO POR EL 
INCUMPLIMIENTO, 

3.1.1.- ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCA 
LIZACIÓN 

COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL CA?fTULO DE FUNDAMENTACIÓN, AL MOME!:! 
TO DE TRATAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PúBLICO, ARTS, 59, 60, 61 Y 62. LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN ESTÁ COMPUESTA POR UN DIRECTOR GENERAL. AUXILIADO -
POR UN SUBDIRECTOR GENERAL, POR LOS DIRECTORES DE REVISIÓN DE DE
CLARACIONES. DE ÜICTÁMEílES Y DE AUD!TOK[A FISCAL: PO~ EL SUBDIRE~ 
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TOR DE PROGRAMACIÓN, AS f COMO POR LOS AUDITORES E INSPECTORES 

QUE SEAN NECE SAR JOS' 
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UBICACIÓN DE LA ÜIRECCIÓll DE AUDITOl!ÍA FISCAL 

DENTRO DE LA D 1 RECCI.ÓN GENERAL DE f 1SCAL1 ZA-

C l ÓN, 

tSTi\ u 1me1 Óii SE ENC~ENT~A-LCCAL 1-i~~A)ÚI ::l..)~i',c~i; li IVEL JE.:.{R~ 
\;UICO DEtlTKO. DE:LP. orlGAiHZACIÓN DE';LA :Uti<ECCIÓtÍ';.ÜENEllAL; -A· ~UIEll 

'- .--.... - ¡·,·;:- _-:-,, ·_.-_,-. ··--<.; ;-. :· .. ,. ·-'·.-:.-··:cc·-.c=·.! 

3.L4. - ·A~~o1l1~;¿v ~~sP¿N~~llÍL1°D~; 
TIEN~ LA AUTO~foAd:SUFICIENTE QUE LE. PERMITE LLEVAR A CADO SUS -

FUNCIONES, LIMITADA POi LAS POLfTICAS QUE ESTABLEZCA LA DI~Ec--

·c1étl GENERA·l, 

LA ~ESPONSABLE DE APLICA~ CORRECTA~EHTE LAS FACULTADES QU2 LE -

HAii SIDO CONFERIDAS CONFORME AL ~EGLAMEílTO !NTEHIOíl DE LA S~CílE

TARÍA DE HACIE~DA Y (R~DITO ?úBLICO Y EL ACUERDO ~ESPECTIVO DE -

FACULTADES, rn LO QUE SE ilEFIEé<F. A LA VIGILAllCl1\ DEL CUM?Lll'llEl-i

TO DE LAS OBLIGACIOllES FISC,\LES DE LOS COllT:<tauYrnTES. ASÍ COMO 

EL co;;::ECTO FUIKIOliAl1lEllTO !JE ESTA lJEPEllDEi~CIA. 

3.2,- ÜRGANIZACIÓN PROPUESTA 

Cor:FO~iME SE PUDO OE>SE;;VAli rn EL e;.? fTULO DEDICADO A FUNDAllEl:TA-

C!ÓN LEGAL. LA Ul~ECCIÓrl DE Auo1ro~IA FISCAL. TIErlE UNA DOJLE Fl 
tJAL!DAD, QUE BIEN SE POD!:ÍA ENCUAD~.;A~{: LA PRIMERA ES PtlACTICM: 

VISl7AS DOMICILIARIAS, A FIN DE VIGILAR EL CO~RECTO CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIOllES FISCALES DE LOS CONT~IBUYENTES, ASPECTO OPE

~ATIVO, LA SEGUllDA· PROPONE~ LAS POLÍTICAS, PLANES OE ACTIVIDA

DES ilE LAS DtFE:,ENTES AUT01<IDADES C:EVISUl<AS (11IVEL CENT:iAL •. (E-

GIOrIAL y DE tllTIDADES FtüEi<l,TIVAS); LOS SISíéi-1A5 y ?:loCEDll\IEN-

TOS A QUE DEBE AJUSTA!·: SE LA INSPECCIÓN Y COMPROBAC IÓf, FISCAL, -

AS f CO>IO ASESO:lAI·: Y SUPE2V 1 SA!< LA COMPLEMEllT.\C 1 ÓH wE D 1 CHOS SIS

iEMAS y ?~OCEDIHIEHTas. ASPECTO T~CNICO FUUCIONAL. 

(QN BASE EN LO ANT2~10~. SE PílOPONE U~A DIVISIÓN OPERATIVA Y --

OTf~A TÉCtllCA FU{·JCJONAL. ~EPf\ESi:.rlTADAS PO:: LA G!;1~rl ;'C.LEVAi'!ClA Crll~ 

~.EVISTE~I Al\BAS FUtlCIOllES PO;< DOS SUBDl.1ECC!OtlES DE IGUAL i!IVEL -
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JE.JÁRQU 1 ca. , 

3;2.L- SuimrnECc1óN OPERATIVA 

TAL Y COMO LO sEfu~L~ ~L ~~G~~~E~TO iNTERl~Q, ESTA SulÍDrnECC IÓN Di 
BE:liÍRECiBIR EL ,NOMB~E bE'. SUBDIRECCIÓN DE AUDITOilÍA, y SERÁ LA 
auE TENGA tAfFUNc16~~s Palk~li1iis DE VIGILANCIA; APEGADAS A Los
s1sTEf1As; MORMAS;cCilÍTERIOS y PROCEDI:HENTOS DICTADOS PO~ LA SuE_ 
DI,RECCióN HcNicA FuNc1oim. 

3.2;2,-, SUBDIRECCIÓN T~CNICA FUNCIONAL 

cSTA SUBDIRECCIÓN DEBE;<Á i<ECIBlf< EL NOMBRE DE SUBDIRECCIÓN :IORMA
TIVA Y TENDRÁ COMO FUNCIONES PíllílCIPALES EL DE CAPACITAR AL PER
SOllAL OPrnATIVO, INVESTIGAR Y DICTl\:i LAS NOilMAS, CRITERIOS Y PRQ 
CEDIMIENTOS QUE DEBAn SEGUIRSE POR LAS AUTORIDADES REVISO~AS, DE 
ACUERDO A LOS NIVELES DE COMPETENCIA, AS[ COMO ASESORAR Y SUPER
VISAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SIST~MAS Y PADCEDIMIENTOS A TODOS 
LOS NIVELES DE COMPETENCIA. RECAUDANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA
PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

3.2.3.- RELACIONES DE LA ÜIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL 

DE DEPENDENC 1 A COll: 
LA LllRECCIÓN GENEHAL DE FISCALIZACIÓN 
LA SuaDJRECCIÓN GENE~AL DE FISCALIZACIÓN 

DE COORDINACIÓN INTE~NA CON: 
LA ÜI~ECCIÓN DE REVISIÓN DE UECLAílACIONES 
LA DIRECCIÓN DE KEVISIÓN DE U 1 CTÁl'>EMES 
LA Suso 1RECC1 Ó~! DE PnoG:iAMAC1ór1 
LA Suso 1f:Ecc1 óN DE ADMINISTf<ACIÓN 
LA SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN \' CONTROL ! rHERNO 
L/,s ADMIUISTRACIONES FISCALES REGIONALES 
LAS TESO,ERÍAS DE LOS tSTADOS 
LAS DIRECCIONES UPERATIVAS DE LAS DJ~ECC!ONES GENEeALES 
TÉC!llCA~ y i)E RECAUfiACIO:IES 

LA P~OCUMADU3(A FISCAL DE LA FEDERAC!Óh 



DE MANDO O !RECTO CON: 
lA SUBDIRECCIÓN DE l\UDITOllfA FISCAL 

·LA·. Suso 1Rece16N- Í>É NoriMAT 1v1 oAD 

ÜE MANDO COMPAR~ IDO C~N LA SUBDIHECC IÓN 
·· UEPArÍTÁr1ENTO oe 1\uo 1 TOR r A lfo. 1 

_OEPAR-TAMENTO DE Auo1TOR[A No.2 
DEPARTAMENTO DE Aun ITO~ r A No. 3 

DE AUDITORÍA FISCAL: 

DE MANDO éOMPP.RTIDO CON LA SUBDIRECCIÓN DE lfoRMAT!VlDAü: 
DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
DEPARTAMENTO DE NORMAS Y P~OCEDIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA Y ifoRMATIVIDAD 
DEPARTAMENTO úE lNFORl\ACIÓN 

39. 

3.3.- ÜBJETIVOS GENERALES Y ESPEC[F COS DE LA ÜIHEC--
CIÓN DE AUDITORÍA FISCAL 

3.3.1.- GENERALES 

ü:;DrnAF. y PRACTICAR VISITAS DOMIClLIA:l!AS DE AUDITORÍA. INS?Ec-
CIÓN Y RECONOCIMIENTO PARA VERIFICAíl DIRECTAMEnTE EL CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES •ISCALES DE LOS CONTRIBUYEnTES. 

PLANEAR. ORGANIZAR. DIRIGIR Y COllTROLAR TODAS LAS ACTIVIDADES DE 
1MPLANTAC1 ÓN DE S 1 STEMAS, Pl!OCED 1M1 EN TOS, PilOGRAMAS, 1NSTHUCT1-
VOS, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, DEFINICIÓN DE POLÍTICAS, NOR--
1'\AS Y CRfTEP.105 DE AUDITORÍA EN GErlE<iAL, TANTO A NIVEL CEllTolAL -
COMO A NIVEL REGIONAL, 

3.3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Üf<DEl:All Y PRACTICAE VISITAS DOMICIL!Ali!AS DE AUDITOcÍAS, Il~SPEC

CIONES, VERIFICACIONES Y NECONOCJMIENTOS, ASÍ COMO REALIZA~ LOS 
DEMÁS ACTOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES FISCALES PASA COM
PROBAR EL CUMPLIMIEílTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE IMPUES
TOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDE3ALES, CON EXCEf 
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C IÓN DE LOS ADUANALES Y f.L DE TENENt.IA O USO DE AUTOMÓVILES, 

COMBATlR LA.ELUSIÓN~ EVASIÓN FISCAL~· 

LoGr;An EL IMPACTO GENERALIZADO DE FISCAL.IZAf·njN .QUE INDUZCA AL -

CUMPL!f\IENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, 
_. -'~ :'. ::~¿~~~~-- -'.~:~:·,. ·:~:~-,---

COADYUVAR v UNIFICAR CRITERIOS v t1oíi11Ás "QOE AFECTEH A LA Acc1ór1-
F1scALIZAD011A. TANTO A NIVEL CENrnAL>C¿MODE LAS ADMINISTi\ACIONES 
FISCALES ~EGIONALES. 

ÍNCflEMENTAR EL NÚMEHO DE REVISIONES EN UNA FORMA ÁGIL Y EFICAZ. 

COADYUVAR EH OTRAS DEPENDEtlCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL· EN TODAS -
ÁOUELLAS PkESUNTAS COMISIONES DE DELITOS FISCALES. 

ÜETERMINAR C~EDITOS FISCALES EN BASE A LA INFORMACIÓN DADA POR -
ESTA DIRECCIÓN A OTRAS DEPEDEHCIAS O DEPARTAMENTOS RELACIONADOS
CON ESTE PUNTO, 

VERIFICAR Y SOMETER A APROBACIÓN LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS Y 
MÉTODOS EN LA ADMINISTRACIÓN FISCAL EN LA MATERIA DE SU COMPETE!! 
CIA, 

VERIFICAR Y SOMETER A APROBACIÓN SUPEalOR LOS SISTEMAS Y PROCEDI
MIENTOS QUE DEBEN AJUSTARSE A LA INSPECCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES. TANTO EN EL ASPECTO CEUTRAL COMO DE LAS A.!! 
MINISTP.ACIONES FISCALES REGIONALES, ASÍ COMO EL DE IMPUESTOS COOJl. 
DINADOS, 

3.3.3.- FUNCIÓN tSPECÍFICA 

RECIBIR. DISTRIBUIR Y ORDENAS PRÁCTICAS DE VISITAS DOMICILIARIAS 
POR MEDIO DE ÓRDENES DE AUDITORÍAS DIRECTAS, REVISIONES ESPECIA
LES Y PERSONAS FfSICAS. 
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ESTABLECE~ Y APOYAR LOS SISTEMAS DE REVIS~ÓN DE FISCALIZACIÓN 
LLEVARLOS A LA Pr.Á~Tl_C¡>; E INFo.R.M_AR,DE L.os RESULTADOS DE LA AUDITQ 
RÍA y DIFERENCIAS ENCONTRADAs~·~s[ COMO"VER QUE LOS SISTEMAS SE -

,,-__ ·-· ,. -

APEGUEN A LAS DISPOSICIONES L~G~LES, TANTO A NIVEL CENTRAL COMO -
REGIONAL, 

TUtlNA~.A LA U1Úcc1óri GENERAL TÉCNICA o A LAS llDM1rnsT;~Ac1m1Es -
F 1 SCALES REG i ONALES CORRESPOND 1 EIHES' LOS l<ESUL TADUS y PAPELES DE 
TRABAJO DE LAS hEVISIONES PRACTICADAS, A FIN DE QUE ~STAS EHITAN
LAS LIQUIDACIONES POR LA DIFERENCIA DE IMPUESTOS COORDINADOS, 

i'\ANTENEH !:ELACIÓN Y i1ETílOALlllENTACIÓN EN LO QUE SE REFJE;!E A IM-
PUESTOS COORDINADOS, EN LOS T~~MlrlOS DE LOS COllVENIOS Y ACUERDOS
RESPECTIVOS PAílA LA VIGILANCIA Y CUMPLIHIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SOLICITAR A LA SUBDIRECCIÓN DE P~OGRAMACIÓN, ÓRDENES DE AUDITORÍA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y PROGRAMAS, 

LLEVAR CONTROL E INFORMAR A LAS AUTO~IDADES SUPERIORES EL AVANCE
DE LA AUDITORÍA Y CAUSAS DE SU ATRASO Y/O CANCELACIÓN Y TERMINA-
CIÓN OE LA MISMA, ASÍ COMO SUS DIFERENCIAS, 

ÜETERHINAA Y PROPO~CIOílAR A LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, LOS ELEMENTOS NECESAUIOS PARA DENUNCIAR LA POSIBLE COMISIÓN 
DE DELITOS FISCALES. 

VEíllFICA~ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE EN LOS SISTEMAS DE FIS
CALIZACIÓN SE CONTEMPLE EL CUMPLIMIENTO DEL REPARTO DE UTILIDADES 
A LOS TRABAJADORES. 

AUTO~IZAR VIÁTICOS Y PASAJES QUE SE REALICEN EH EL DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES, 

SOLICITAR A LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, TODOS LOS kECURSOS 
HUMANOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN DE SUS OBJETIVOS Y P~O-
GRAMAS, 
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APROBAf! EL PRESUPUESTO POR UIÚDAD Y DEPMTAMENT_O TANTO A NIVEL PllQ 
DUCC1ÓN, COMO MATERIAL Y.HUMANO, 

ACORDAR CON EL DIRECTOR 6E~ERAL-Y SUBDIRECTOR GENERAL. SOBRE LAS -
FUNCIONES ASIGNADAS, 

APOYAR, APROBAR Y DAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS CURSOS 
DE CAPACITACIÓN SEAN IMPARTIDOS A TODOS LOS NIVELES PARA LOGRAR UN 
MAYOR DESARROLLO P?.OFESIONAL DE INDIVIDUO Y QUE VAYAN DE ACUERDO -
AL FUNCIONAMIENTO DE ESTA DlílECCIÓN y DE LAS ADMINISTRACIONES F1s
CALES REGIONALES, 

ÜAA A APROBAR LOS CRITERIOS Y NORMAS DE AUDITORIA, ASÍ COMO INFOR
MAR DE ESTO A TODO EL PERSONAL CENTRAL Y REGIONAL, 

AUTORIZAR LOS INSTRUCTIVOS Y PROGRAMAS DE AUDITORÍAS PARA EL DESA
RROLLO DE SUS FUNCIONES DE REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIO
NES F 1 SCALES, 

AUTORIZAR LOS PROG~AMAS DE ANÁLISIS, ESTUDIOS ESPECIALES, INTERPA.S 
TACIÓN, JUICIO Y CONTROLES QUE ESTABLEZCAN LAS ADMINISTRACIONES -
FISCALES REGIONALES, EN LO REFE~ENTE AL ÁREA DE AUDITORÍA; CORRE' 
CIÓN y VERIFICACIÓN DEL MISMO QUE 2EALICE EL DEPARTAMENTO DE VIGI
LANCIA ~ORMATIVA. 

3.4,- SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

3.4.1.- UBICACIÓN DENTRO DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FI~ 
CAL, 

ESTA SUBDIRECCIÓN, SE ENCUENTRA LOCALIZADA EN UN CUAHTO NIVEL JE-
~AAQUICO DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ÜIRECCIÓN GENERAL Y, EN -
UN SEGUNDO NIVEL, DENT~O DE LA ÜIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL. A -
QUIEN ~EPORTA EL DESEMPEílO DE SUS FUNCIO"ES. 
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3,4,2.- AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

ESTAS ESTÁN ENMARCADAS EN LO DISPUESTO POH EL MEGLAMENTO lNTERIOR 
DE LA.SE¿RETAR(A DE HACIENDA Y Cíl~DITO PdBLJCOI SIENDO UN AUXJ--
LJAR DE LA"DIRECCJÓN DE AuDJTOfdA EN LA REALIZACIÓN DE SUS OBJETl 
VOS y. POLÍTICAS _PAllA COOílDINAr< LA OPrnACJÓN Y EJECUCIÓN DE LAS A!! 
DIT01<ÍAS:A.SIGl·IADAS A LA MISMA, ASÍ COMO LOS PLANES DE INSPECCIÓN
y COMP~11-0BACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

3.4.3.- RELACIONES 

DE DEPENDENCIA cori: 
LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL 

UE COORD 1NAC1 ÓN 1 NTEt"INA CON: 
LA SUBDIRECCIÓN NORMATIVA 
LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DE MANDO Dl1lECTO CON: 
EL DEPARTAMENTO DE ÜPEf~AC 1 ÓN No, l 
EL ÜEPAf<TAMENTO DE ÜPERAC 1 ÓN No.2 
EL ÜEPARTAMEHTO DE OPERACIÓN No. 3 

3.4.4.l,-ÜBJETJVO GENERAL 

COADYUVA A LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE LA LJ¡-
aECCIÓN, COORDINA, OPERATIVAMENTE. LA EJECUCIÓN DE LAS AUDJT0---
1lÍAS ASIGNADAS A ESTA DIRECCIÓN, ASÍ COMO LOS PLANES Y P!lOG2AllAS
DE COMPROBACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, 

3,4,4.2 ÜBJETIVOS ESPECÍFICOS 

A),- MANTENER ACTUALIZADOS LOS OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE 
ESTA SUBDIRECCIÓN Y DE SUS DEPARTAMENTOS, 

B),- VIGILAR Y VERIFICAR LA ACTUACIÓN T~CNICA DEL PERSO
NAL QUE INTERVIENE EN LA REVISIÓN DE AUDITORÍAS. 
FIN DE COMPROBAR QUE LAS AUDITORIAS TERMINADAS Y EN 
PROCESO SE REALIZAN CONFORME A LOS INSTRUCTIVOS 
LINEAMIENTOS APROBADOS PON LA DIRECCIÓN, A TRAV~S -
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DE LA SUBDIRECCIÓN NORMATIV.~. 

c),- EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS, -
CON EL FIN DE OBTENER MAYOP. EFICIENCIA EN LOS MÉ
TODOS Y SISTEMAS DE TRABAJO, EN LOS MEDIOS DE CON 
TROL Y EN LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS TÉCNICOS 
HUMANOS Y FINANCIEROS, 

3,5,- FUNCIONES 

COMUNICAR AL 0IRECTOA DE AuDITOUfA, LOS RESULTADOS OBTENIDOS A -
TRAVÉS DE LAS ~EVISIONES DE AUDITOP.ÍA DE SU COMPETENCIA. AS[ COMO 
COLABORAR CON LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL EN EL LOGRO DE LAS 
METAS F 1 JADAS POR ÉSTA, 

ACORDAR CON LOS JEFES DE DEPARTAMENTO, SOBRE LOS LINEAMIENTOS DE 
AUDITORÍA QUE DEBERÁN SEGUIRSE EN CADA CASO, 

RECIBIR DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO Y EVALUAR LAS AUDITORIAS EN 
QUE SE CREA QUE EXISTA DEFRAUDACIÓN FISCAL, CONFORME A ESTUDIOS -
EFECTUADOS POR LOS VISITADORES, PARA EFECTOS DE SU FUTURA PROGRA
MACIÓN, 

COADYUVAR COíl LA Dl~ECCIÓN DE AuolTGAfA FISCAL E~ LOS TRABAJOS QUE 
LE SEAN ENCOMENDADOS. 

INFORMAR A LA DIRECCIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES -
PNIOR l TARIAS Y FUNDAMENTALES, 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES EN LAS ÁREAS A SU CARGO, PARA QUE ÉSTAS 
SE DESARROLLEN EN FORMA ARMONIOSA Y ORIENTALOS EN LA SOLUCIÓN DE 
LOS PROBLEMAS QUE SE LES PRESENTEN. ACERCA DE LOS CAMBIOS EN LAS 
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN A LAS DIVERSAS ÁREAS, 

PROGRAMAR Y CONTROLAR LAS ÓRDENES DE AUDITOH[A SOLICITADAS A LA -
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, 
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CONTROLAR LA PRODUCCIÓN DE AUDITORÍAS POR DEPARTAMENTO, ASÍ COMO 
LOS RESULTADOS· DE LAS MISMAS, 

APROBA~ AL.PERSONAL QUE DEBERA ASISTIR A LOS CURSOS DE CAPACITA-
CIÓN, APROBAR Y SOMETER A AUTORIZACIÓN SUPERIOR, LAS PROMOCIONES 
Y ASCENSOS DEL PEP.SONAL DEPENDIENTE DE SUS DEPARTAMENTOS, 

INCREMENTAR LA EFICIENCIA DEL PERSONAL APROVECHAS AL MÁXIMO LOS 
RECUl1SOS CON QUE CUENTA LA SUBDIRECCIÓN, 

SUPERVISAR, CONTROLAR Y PROPORCIONAP. EL ENVÍO OPORTUNO A LA UIREf 
CIÓN GENERAL TÉCNICA O A LA ADMINISTRACIÓN fJSCAL CORRESPONDIENTE, 
LOS RESULTADOS Y PAPELES DE TRABAJO DE LAS REVISIONES EFECTUADAS, 
A EFECTO DE QUE SE EMITAN LAS LIQUIDACIONES RESPECTIVAS, 

tLABO~AR, CONTROLAR Y CORREGIR EL PRESUPUESTO, EN BASE A LAS METAS 
FIJADAS, INCLUYENDO RECURSOS DISPONIBLES Y REQUERIDOS PA~A ALCAN
ZARLAS, 

ELABORAR. REVISAN Y PRESENTAR PERIÓDICAMENTE, LOS INFORMES DE AC
TIVIDADES, REALIZADOS POR LOS DEPARTAMENTOS A SU CARGO, 

APROBAR Y COAREGJR EL PRESUPUESTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIA-
LES, 

AUTORIZAR LA IMPLANTACIÓN DE INSTRUCTIVOS Y PROGRAMAS QUE PERMJ-
TAN LA EFICIENCIA DE LAS REVISIONES. 

ÜBTENER Y ANALIZAR LA INFO~MAC!ÓH DE LAS AUDITORÍAS TERMINADAS Y 
DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN LAS REVISIONES AFECTUADAS, 

PROPORCIONAR A LOS JEFES DE DEPARTAMENTO LAS AUDITORÍAS PARA SU -
DE>ARP.OLLO, 

SOLICITAR Y PRESENTAR INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES A LA DIREC-
CIÓN, l~ESPECTO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDAtl LAS 11EVISIONES Y SU -
GllADO DE AVAllCE, 
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PROPQ~CIONAR A ~A.DIRECCIÓN, LA INFORMACIÓN DE LOS CASOS EN QUE 
SE PRESUMA'LÁ EXiSTENCIA DEL DELITO DE DEF~AUDACIÓN FISCAL, 

3,5,1.- DEPARTAMENTOS INTEGRANTES DE LA SUBDIRECCIÓN -
DE AUDITORIA. 

LA Su~DIRECCIÓN DE AUDITORÍA ESTARÁ INTEGRADA POR PE~SONAL ESPE
CIALIZADO EN LAS T~CNICAS DE AUDITORIA CONTABLE Y POR PERSONAL -
INSPECTOR PARA PRACTICAd LAS REVISIONES DOMICILIARIAS NO CONTA-
BLES, QUE REGULAN LAS LEYES ESPECIALES, EN CANTIDAD SUFICIENTE -
PARA ABARCAR UNA MUESTRA ílEPRESEUTATIVA DEL UNIVERSO DE CONTRIBY 
YENTES: MUESTRA QUE SE FIJARÁ DE COMÚN ACUERDO CON LA SUBDIREC
CIÓN DE PROGRAMACIÓN, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FI! 
CALIZACIÓN, ASÍ COMO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE PoLITICA DE IN
GRESOS, 

PARA EQUILIBRAR LAS CARGAS DE TRABAJO. SE ESTABLECERÁN COMO PAU
TAS TEÓRICAS. PRÁCTICAS DE LOS TRAMOS DE CONTROL, UN DEPARTAMEN
TO ESTARÁ INTEGRADO POR UN JEFE DE DEPARTAMENTO, EL QUE A SU VEZ 
TENDRÁ A SU CARGO, SIETE JEFES DE EQUIPO, (ADA JEFE DE EQUIPO -
CONTARÁ CON DOS AUDITORES Y DOS AYUDANTES, 

!),-UBICACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS ÜPERATIVOS. 

ESTOS DEPARTAMENTOS SE ENCUENTRAN LOCALIZADOS En EL QUINTO NIVEL 
JERÁRQUICO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCAL! 
ZACIÓN Y DEPENDEN DIRECTAMENTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA, 
A QUIEN REPORTAN SOBRE El DESEMPEAO DE SUS FUNCIONES, 

2),- AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

TIENEN AUTORIDAD SUFICIENTE. LA QUE LES PERMITE LLEVAR A CABO -
SUS FUNCIONES, LIMITADAS POR LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
ESTABLEZCA LA DleECCIÓN, 

SOll RESPONSABLES DEL CORRECTO DESAHOGO DE LAS AUDITO;<fAS A SU CA.!1 
GO, ASÍ COMO DE LA CONSEVACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS QUE 
LES SEAN ASIGNADOS, 
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3),- HELACIONES 

ÜE DEPENÚENCiA.C'óN , -i:¡ Su~DIREcciÓN DE AuD1To
lifA 

·•De cpto~N~~t{óN;&~N:••·· ~6D~N~::A:~~l1EIHO OPHATI-

TAMENTO QUE LO INTEGRAN 

4),- ÚBJETIVOS 

A);- VIGILAR, MEDIENTE LA PRÁCTICA DE AUDITORIA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OLIGACIONES FISCA-
LES DE LOS CONTRIBUYENTES, 

5),- CAUSAS UN IMPACTO DE FISCALIZACIÓN, MEDIA! 
TE LA REALIZACIÓN DEL MAYOR NÚME:lO DE AUDl 
TORfAS POSIBLES, 

5),- FUNCIONES 

A),- PQACTICA~ VISITAS DOMICILIARIAS 

B),- VIGILAR SI ÁQUELLOS SECTORES QUE GOZAN DE 
SUBSIDIOS. ESTfMULOS O INSENTIVOS FISCALES, 
CUMPLEN CON LOS FINES Y REQUISITOS PARA -
LOS QUE FUERON OTORGADOS 

e),- ~ESAHOGAk VISITAS DOMICILIARIAS SOLICITA-
DAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN -
DE UTILIDADES, 

D),- INFORMAR A LA SUBDIRECCIÓN DE AUDITORIA, -
DEL RESULTADO Y DESA9MOLLO DE SUS ACTIVID6 
DES, 

E),- REALIZAR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LES SEílA
LE EXP~ESAMENTE LA SUBDIRECCIÓN DE ~UDITO
R{A, 
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3.6.- SuBDlílEcc1óN NORMATIVA 

ESTA SUBDIRECCIÓN TIENE COMO OBJETIVO PAIMO~DIAL, MANTENE~ LAS -
,'.(ELACIONES CON LAS ADMJfHSnACIONES FISCALES /lEGIONALES. ASÍ CO
MO ESTABLECER LOS PLANES Y Pi10GnAMAS DE CAPACITACIÓN Y NORMATIVl 
DAD QUE HAERÁN DE UTILIZARSE EN LOS THES NIVELES DE COMPETENCIA
A QUE YA HEMOS ALUDIDO, 

l),c ÜBICACIÓN 

ESTA SUBDl_RECCIÓN SE ENCUENTRA LOCALIZADA A UN SEGUNDO NIVEL JE
~ÁNQUltO _DE LA ÜIHECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL Y DEPDENDE DIRECTA
MENTE DE ÉSTA, A QUl~N REPORTA SOBRE EL DESEMPE~O DE SüS FUNCIO
NES, 

2),- ~UTORIDAD DE RESPONSABILIDAD 

TIENE AUTORIDAD SUFICIENTE QUE LE PERMITE LLEVA~ A CABO SUS FUN
CIONES, LIMITADAS POíl LAS POLÍTICAS QUE ESTABLEZCA LA Ü!RECCIÓN, 

tS RESPONSABLE DEL CONSTANTE MEJORAMIENTO DEL NIVEL TÉCNICO, TAI! 
TO DE LA DIRECCIÓN COMO DE LAS SUBADMINISTRACIONES DE F!SCALIZA
CIÚN DEPENDIENTES DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES, AS( COMO EN 
FORMA INDIRECTA DEL PERSONAL FISCALIZADO~ DE LAS ENTIDADES FEDE
NATIVAS. AL VIGILAR E IMPLANTAR HORMAS, CRfTEHIOS, PROGRAMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA CONFORME A LO ESTABLECIDO DENTRO DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE MARCA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETA
RIA DE HACIENDA Y [RÉDITO PüBL!CO, AS( COMO DE LOS CONVENIOS QUE 
SE CELEBREN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

3) .- RELACIONES 

DE DEPE~DENC!A con: LA Dl~ECCIÓN DE AUDITORIA
F 1 SCAL 

ÜE COOhDINAC!ÓN CON: LA SUBDIRECCIÓN DE AuD!T0-
:1 ÍA 
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LAS SUBADMINISTílACIONES fISCA-
LES, 

LAS"TESORERIAS DE LOS ESTADOS, 

LA CooRDINAcióH GENERAL coN En 
TIDADES FEDERATIVAS, 

EL DEPARTAMENTO DE NORMAS Y -
PROCEDIMIENTOS 

EL DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA
y No1mATIVIDAD 

EL DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 
Y DESARROLLO 

EL ÜEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, 

4),c OBJETIVOS 

A),- SUPtRVISAR, llEAL!ZAk Y SOMETER A APllOBA--
CIÓN DEL DIRECTOR. LOS PROGRAMAS DE NORMA
TIVIDAD Y EVALUACIÓN DE LOS ÜEPAkTAMENTOS
ÜPERATIVOS DE LAS SUBADMINISTRACIONES FIS
CALES Y DE LAS UNIDADES DE AUDITORÍA F1s-
CAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; TRATÁllDQ 
SE DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCA
LES Y DE IMPUESTOS COORDINADOS EN LOS TtR
MINOS DE LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN, 

B),- MANTE"ER ACTUALIZADOS LOS OBJETIVOS Y POL! 
TICAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE AUDITO~fA Y DE 
SUS DEPARTAMENTOS, 
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C),- fNFORMAR OPORTUNA Y PERIÓDICAMENTE A 
LOS DEPARTAMENTOS OPERATIVOS Y A LAS 
SUBADMINISTRACIONES DE FISCALIZACIÓN, 
LAS NOHMAS DE AUDITORÍA, CR~TERIQS,

PROGRAMAS, 1NSTRUCT1 VOS, CURSOS DE -
CAPACITACIÓN Y PROGRAMAS DE EVALUA-
CIÓN QUE SE REALICEN PARA EL DESARRQ 
LLO EDE SUS FUNCIONES FISCALES, 

3.6,1,- FUNCIONES 

VIGILAk QUE EL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LA FISCALIZA-
C IÓN EST~ ENMARCADO DENTRO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y CONVENIOS QUE LA RIGEN, 

P~OPONER MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES, A LOS PRQ 
GRAMAS OPE~ATIVOS Y A LOS PaOCEDIMIENTOS DE AUDITO~fA,
EM BASE A LOS ESTUDIOS, EXPE~IENCIAS Y ANALISIS QUE RE
SULTEN DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN, 

CONCENTRAR Y CLASIFICAR INFORMACIÓN DE FUENTES TANTO If 
TERNAS COMO EXTERNAS, QUE PERMITAN ESTABLECEP. PADONES -
DE SOLUCIOrJES A P20BLEl-IAS SIMII.A1;ES Eil MATERIA DE r!SC[i 
L 1ZAC1 ÓIL 

KEALIZAI: ESTUDIOS Y ANÁLISIS JUKÍDICO-CONTABLES, EN COOJl. 
DHJACIÜI: CON LA SUBDIHECCIÓI~ JURÍDICA, PARA CONFIGUiiAR -
PRUEBAS CUE INSTRUMENTEN LOS EXPEDIENTES DE DEFRAUDACIÓN 
FISCAL, 

MANTENE<l 1:ELACION<:S CON LA ÜIKECCIÓrJ DE LIQUIDACIÓN Y -
CON LA P~OCUIADURÍA FISCAL DE LA FEDEUACIÓN, PARA CONO
CER EL DESA~ílOLLO DE LOS DIVE•SGS JUICIOS EN LOS QUE ll 
TERVE~GA LA DIRECCIÓN, 

PROPONE~ A LA DIMECCIÓN ~UEVAS POLÍTICAS PARA EL MEJOR
LOGAO DE SUS OBJETIVOS, 
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COOHDINAR Y,SUPERVISAR LAS:ACTIVIDADES DE ~os DEPARTA~ 
MENTOS A SU CA~GO,, 

-',·, . 

3. 6 .-2·; __ :=': DEPARfÁME'ffr()'f;rfNiEGRAL'E-s -'.~i LA; sUió fRE-é:cióN -
NohMAttv,\ _ · 

OBJETIVOS: 

ÜBJET 1 VOS GENE1lALES, - ÚAR AL T,.:ABAJADOol LA OPOt<TUN 1 DAü ?At1A Df 

SA:<rnLLAH su CAPAC 1 DH1' A F~ll DE OUE ALCANCE LAS NO:<MAS DE .,;rn
D l MI ENTOS QUE SE ESTABLEZCAN, ASÍ COMO LOG"AR OUE DESAR~OLLE TQ 

DAS SUS POTENCIALIDADES EN BIEN DE ~L MISMO Y DE LA DIHECCIÓN,
ASf COMO DE LAS ADMINIST~ACIONES FISCALES dEGIOMALES y TESO~E-

RfAS DE LOS ESTADOS, EN LO QUE EN MATEAIA DE FISCALIZACIÓN SE -
:iEF 1 E~E, 

ÜBJETIVO ¿SPECÍFICO,- PLANEA~, O~GANIZA~, Ol~IGJR, CONTROLAíl Y 
COORDINAR SUS ACTIVIDADES EN EL iHSTITUTO ~ACIOHAL DE (APACITA
ClóÑ FISCAL, rn "ELACIÓN A LA l11P,\RTICIÓ:l DE cur.sos DE CAPACIT[, 
CIÓN EN LA DIRECCIÓíl DE MUDITOHfA FISCAL, AS! COMO DA~ AL PE~SQ 

NAL LOS MEDIOS ADECUADOS DE UNA ACTUALIZACIÚN SISTEMÁTICA DE -
LOS CONOCIMIENTOS NECESA~IOS PARA OPTIMIZAQ EL DESEMPE~O DE SUS 
FUNCIONES, 

ÚISE~AR y ELAEO~A~ LOS P~OGRAMAS DE CAPACITACIÓN PA~A EL PE~so-

NAL. 

FUNCIONES GENERALES,- (APACliAt<, E" MATERIA FISCAL, AL PERSONAL 
DE ESTA DIRECCIÓN, 

COLABORAR CON LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN DE LA SEC~ETA3fA OE -
HACIENDA Y C~~DITO PúBLICO, 

UISEÑAP.. ELABORAR, COO.~DlllAR y co;mWLA~: LOS PfWG.·,AMAS º" CAP1\Cl 
TACIÓN PARA EL PE~SONAL DE ESTA 01qEcc1óo. 
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[OGRDINAíl, EVALUAN Y CONDUCI~ LOS PROGQAMA3 DE CAPACITACIÓN QUE 
SEA!/ IMPAn100.s EN LA ÜiíiECCIÓN DE ;\UDITO.~ÍA FISCAL. TANTO A ¡.¡¡

VEL CENTllAL COMO. REG 1 NIAL, rn LO t:IUE A MATE?.! A DE F 1SCAL1ZAC1 ÓN
SE 'EF IE~E. 

P~OGt1A11AI<. LOS CU>?SOS .DE CAPACITACIÓN• DE {ICUt:~DOc A LAS NE.CES 1 D.A-
DES DETEílMINADAs,· 

Aco"DAl1. CON tL S:BD 1 REéTOíl. ¿zr1~2ELo:o:r6E tAPAéIJAéiÓN DEL 

Fur1c10NES 
,rnOLLO DEL msoNAL r~cNICo v AllM1rl1sr~AT1voi · 

INFORMAR EL PROG~A~A DE SCTIVIDADES Y CUílSOS QUE SE IMPARTEN A 
TODO EL PERSONAL DE ESTA DIRECCIÓN, 

ÜRGANIZAR SEMINARIOS, SIMPOSIUMS, MESAS ~EDONDAS, ETC,, DE INTE
~~S GENERAL PARA ESTA Dl~ECCIÓN. 

]NFO~MAH MENSUALMENTE AL(, SUBDIAECTO~ DE AUDIT09ÍA FISCAL. LAS 
ACTIVIDADES DE ESTA UNIDAD, 

CoNT~OLAn LA ASISTENCIA y DISCIPLINA DEL PERSONAL QUE ASISTA A 
LOS cu~sos. ASÍ COMO EVALUA~ EL BEHDIHIENTO DEL MISMO. 

hANTEHE2 ~ELACIONES CON INSTITUCIONES EXTE~NAS PA~A OSTENE~ BE-
CAS o EXPOSITO;iES PARA cu:isos DE FISCALIZACIÓll. 

{1CTU.1'LlZAíl EL t·\ATE:(JAL DE ESTUDIO 

ELABO~Aíl Y P~EPAílA~ EL HftTEíllAL DIDACTICO PA~A CADA CURSO. 

lMPARTIR CON LOS MEJIOS ADECUADOS LOS CU3SDS ce CAPACITACIÓN PílQ 

G~MlADOS, 
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MAl'ITENEP. UN SISTEMA DE suGrnEllCIAS co1HL PERsorlA,f.CAPACITADO. 

i{EALI ZAll ESTUDI os PA~A ACTUAL IÚR ¡El' DEsi:iJ{ol.LO DE Ld~: CUHSOS E!I 

cuANTo A t.ioD1F1cAc1miEs, cP.Ms'í"as:v:sús!1rüc1ó'iies;11 qs,LEvEs F12 
CALES, ;,' ... ;';}';ij;>;4t'~~;;;::::' ·~;:-=·,-

-- ,--· ~~··.-~:·:-.:~ i;'"".-~:;, -_·. . .· ~ - :-~--

tLABO:!AR EL PHE SUPUESTO ÍJE i1~~L~;;c;~ \\U11/\i1ag~" ~1lí+'fiíl1llLes DE ESTA 
UfllDAD. INCLUVEfiDO r.EC.URSOS lllSPOhlBLES V rie-c'ÉsAÍllOS PA'.'!A ALCArl
ZAa LOS OBJETIVOS, 

Coo~DINAR V P~OG~AMAR CUílSOS CON LAS TESORERÍAS V ADMIMIST9ACIO
NES. 

ELABORA~ LOS EXÁMENES i~CNICOS DE SELECCIÓN PA~A EL PE~SO~AL DE 
:mevo lllGcESO. EN LO QUE AL ÁREA DE FISCALIZACIÓN SE REFIERE. 

Se RELACIONA CON LA UNIDAD DE NoílMATIVIDAD PA~A ACTUAL!ZAH sus 
CURSOS· EH LO QUE A MATERIA DE FISCALIZACIÓN SE REFIERE, 

FORMULACIÓN DE TEMARIOS y HORARIOS PARA cuasos DE CAPACITACIÓN. 

PHEPARACIÓN Y ~ECDPILACIÓU DE MATE~IAL T~CNICO Y DIDÁCTICO. 

EXPOSICIÓN DEL cu~so y CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES. 

ELABORACIÓN V SOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS, 

SELECCIÓN DE M~TODDS V reCHICAS DIDÁCTICAS. 

EXPOSICIÓN DE CONSTANCIAS DE cu~sos ACREDITADOS. 

UEPAaTAMENTO DE [APAC!TACIÓN, 

FORMULACIÓN Y CALIFICAC!Óh DE CASOS PAACTICOS, EXAMeNES DE ADMI
SIÓN, CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN, ETC, 

SELECCIÓN, ORIENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE INSTRUCTDMES, 
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GRUPAL Y SUPE~VISIÓN 
DE MEJ0'1AMl F.NTO DE DESARROLLO DEL T!lABAJO 

LA CAPACITACIÓN 2ÁSICA ESTÁ DIRIGIDA A: 

Al.- PE,,SOllAL DE NUEVO INGRESO O QUE CAMBIE DE Áf<EA Etl 

LA DIRECCIÓN, 

9),- PE~sonAL DE AUDITORIA DE LAS TESO~EA(AS DE LOS Es
TADOS. OUE ACTUALMENTE SE ENCUEllTHE EN OPEACIÓN 
SERÁN IMPARTIDOS PO~ CL PE~SONAL DE ESTA UlllDAD y, 
POSTERIORMENTE. AL QUE SE VAYA CONTRATANDO· LE SE
RÁ IMPA~TIDO POR PERSONAL LOCAL, 

LA CAPACITACIÓll ESPECIALIZADA, ESTARÁ BASADA EN LAS NECESIDADES
V APLICACIÓN QUE MANIFIESTE~ LAS ÁREAS OPERATIVAS Y ESTARÁ Dtq¡
GIDA A: 

A),- PE~SONAL OPERATIVO DE LA DI~ECCIÓH GENERAL DE F1s
CALIZACIÓN V DE LAS ~DMINISTRACIONES FISCALES ftE-
GIONALES, 

al.- Los cu1:sos DE INTEG~.\CIÓN GRUPAL V SllPEilVISIÓN. E~ 

TA~ÁN DIAIGIDOS A SUPERVISO~ES V JEFES DE UNIDAD O 
COO,<DlllADQ,1ES, 

LA CAPAC l TAC l ÓN ? l1C<A EL ME jQf;AM l EriTO DEL DESARROLLO DEL T.<ABAJO, 
SE DIRIGIRÁ A TODOS LOS NIVELES V ESTARÁ DETEaMINADA PO~ LAS DE
FICIENCIAS QUE SE DETECTEN. PAHA UNIFICAR c~ITERIOS a PARA DAR 
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RESOLUCIONES GEi'IEllALES A PROBLEMAS QUE EN EL DESARttOLLO DEL TRA

BAJO SE PRESENTEN, 

SE INPM:TIRAN LOS SIGUIEl-JTES cur.sos PAilA LA ESTiWCTU.<ACIÓN DEL -

MISMO: 

A),- CURSOS PARA LA FORMACIÓN D:: INSH<UCTOr.Es. Que -

- ~EnMITA A QUIENES FUllJAN COMO INST.1UCTO.:Es, COrlQ 

_CEI! LOS ELEifülTOS Y CA?.ACTEP.[STICAS DEL Pt<OCESO

-DE ENS¡ÑAN ZA-APr. E ND 1 ZAJE, AS [ COMO LAS D 1 VE olSAS

T~C~ 1 CAS D 1 DACT i CAS y LA co;mucc 1 ÓU DE Gr:UPOS' 

B) ,- CUkSOS BÁSICOS, t1UE PROPOl!CIONEN LA ll'IFOi!MACIÓll 

TÉCNICA FUi~DAMENTAL PA~A l<EALIZA~ LAS ACTIVIDADES 

DEL PE<SONAL. 

c) ,- CURSOS DE ESPECl.<ILIZACIÓll. Qu¡ SE ilEFIEl:AN A A§. 

PECTOS TÉCNICOS, ESPECÍFICOS, NECESA:nos PA'!A EL 

DESAP.ROLLO DE LAS LAS0'1ES, 

D) ,- Cu11sos DE INTEGRACIÓN G~UPAL. QuE P.<OPO~CIOllEN

LOS MEDIOS PARA MMEJAíl LAS ílELACIONES HUMANAS Y 

LA COMUNICACIÓN, ENC.~MI NADAS A FAVORECE!l LAS ~E

LAC 1 ONES 1 i'ITERPE :< SONALE S, COilSOLI DAR LOS GRUPOS

y FORTALECE~ LA CAPACITACIÓll COTIDIMIA Y OP01HU

NA QUE 1MPL1 CA LA ?.ELAC 1 ÓN JEFE SUBOtlD 1 NADO, 

¡),- Cu11sos DE SUPERVISI6r1. Que PROPOHCIONEN A LOS 

JEFES DE ÁREA Y DE GRUPO, LAS HERRAMIENTAS PARA

QUE EL PERSOt//,L ESTÉ IllEll CONDUCIDO, MOTIVADO Y 

ESTIMÚLADO, LA COllFIANZA OUE EL JEFE INSPIRE. -

DEBE BASARSE TANTO rn LA PREPA<lACIÓN TÉClllCA C0-

110 EN LA BUENA D 1P.ECC1 ÓN, SOLUC l Óll DE PROBLEMAS

y TOMA DE DEC!Sl ONES, QUE SEnÁN LOS ASPECTOS QUE 

1 NCLUYAN ESTOS CURSOS, 
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F), - MESAS r\EDO~IDAS ·Y REUN 1 ONES. DE THABAJO 1 NTERNOS, 
míe PE~MITANDISCUTlll SITUACIONES P~ESENTADAS EN 
EL.ÍlEskrncil.Lo DEL TilABAJO QUE DEBAN SEH SOLUCIO-

G),-:,;PARALA·CAPACITACiÓN QUE ílEOUIEílA EL PE.<SDr/AL AQ 
,;•c;llfNJSTriATIVOS DE ESTA DIRECCIÓN Y SUS ENTES COO;J, 

. DINADOS, LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN SE COO~DINA~Á 
CON.EL INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN FISCAL, 

,··--'·---. 

SE RELACIÓNA CON LAS OTRAS UNIDADES DE ESTA ÜIRECCIÓíl DE AUDITO
RÍA FISCAL; EN LA SIGUIENTE FORMA: 

A),~ ESTA UNIDAD PLANEARÁ SUS CURSOS CON BASE A LAS -
NECESIDADES DEL ÁREA O?ERATIVA, POíl LO QUE SU CQ 

MUNICACIÓN DEBE SER CONSTANTE Y EFECTIVA. 

B),- /\SIMISMU, SE COORDlllARÁ CON LA Ui~IDAD DE f'IO~MATl 

VIDAD PA3A MANTENE; UN EST3ECHO CONTACTO CON EL 
FIN DE QUE LOS INSTf:UCTORES DE ESTA UNIDAD CONO_?. 
CAN LOS PROGRAMAS, INSTRUCTIVOS. CIRCULARES, ETC, 
Y SE TOMEN EN CUENTA AL ELABORAíl MATE~IAL. CASOS 
PRÁCTICOS, AS( COMO AL lllPA~TIR LOS CURSOS, 

c),- CON LA UNIDAD DE EVALUACIÓN PAP.A CONOCER LAS DE
FICIENCIAS MÁS COMUNES EN QUE INCURRE EL PE~so-

NAL DEL Á1!EA OPERATIVA, PARA P~OGRAr1AP. CURSOS -
TENDIENTES A SUBSANAR ESAS FALLAS, 

Dl.- CON LA UNIDAD DE CooADINACIÓN PARA OBTENER COMU
NICACIÓN. QUE PE~MITA CONOCE~ EN au~ ÁREAS DE -
LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES SE EN-
CUEMTRAN DEFICIENCIAS PARA IMPARTI~ CAPACITACIÓN 
SOBP.E ESAS FALLAS, 
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e)¡- CorcTODAs<{As 'DEMÁS UNIDADES PA~~ .. UIHFORMAP. cnf 
.TÚ1osvoniENrn {¡;~c)poH'c10N~RlA 1NFORMAc1óN -
.NE.C.ESAR 1 A, 

DEPAl:TAMEllTO DE 0 fl0:111AS Y Pi!OCED JMI ENTOS, 

ÜBJETIVOS i 
ÜBJETIVOS GENERALES,- Ü!!GANIZA~. DIST!!JBUIC? Y ORIENTA~. ASf CO
MO SUPERVISAíl LOS T~ABAJOS HABITUALES ENCARGADOS A LA UNIDAD. EN 
LO QUE SE REFIERE A T~ADAJOS T~CNICOS ESPECIFICADOS QUE LE ENCO
MIENDE A LA UNIDAD EL SUBDIRECTOíl Y DIRECTOR DE AUDITORIA fJSCAL, 
RELACIONADOS co~ LOS SISTEMAS DE FISCALIZACIÓíl APLICABLES A CADA 
TIPO DE CAUSANTES. ASf COMO LA IMPLANTACIÓN DE LOS INST~UCTIVOS, 

PKOGP.AMAS Y PROCEDIMIENTOS Y CP.ÍTERIOS APLICABLES A CADA CASO, 

ASESO~AMIENTO Y MEDIOS DE DIFUSIÓN AL PERSONAL DE LA Dl~ECCIÓN,
EN LOS CASOS EN QUE SE TRATEN ASUNTOS DE CA~ÁCTER FISCAL, 

ACTUALIZAR AL PERSONAL EN TODOS ÁOUELLOS CONOCIMIENTOS. CHfTE--
íllOS Y T~CNICAS FISCALES, 

UBJETIVOS ESPECÍFICOS.- PROYECTA~ LAS ACCIONES NECESARIAS PARA -
CUBRIR LA ACTIVIDAD DE NOílMATIVIDAD, 

REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES TEÓ~ICAS 

COADYUVAH A LA ACTUALIZACIÓN DE LOS CONOCIMIErlTOS DE PE:1SOilAL, -
P~OPoaCIONANDO PEalóDICAMENTE EL MATERIAL E INFORMACIÓN TEÓRICA
CORP.ESPONDIENTE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, TANTO EH A~EA CEN-
T~AL COMO ~EGIONAL, 

SUGEUIR MODIFICACIONES A LOS INSTRUCTIVOS PARA SU PEílFECCIONA--
MIENTO, 

SUGERIR MODIFICACIONES A LOS P;10G:1AMAS QUE EN llATERIA DE ~EVl--

SIÓN SE REFIE~E. 
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f<ESOLVEíl TODAS LAS CONSULTAS Y APOYAP.LAS.CON BASES SÓLÍDAS, A TQ 

DO EL PEilSÓNAL QUE LO SOLICITE, '\ ;;;~,.~:, >l'.'.' 
Aux 1L1 AR, Et~ í~i\rdiA: T{C:il1 C:cí d~¿¡¡t~ A''uís ur11 oADEs'.DE"EsrA DI REf. 
CIÓN, ··,,.· .. ·· .,·,,;>·'' ···,-·~-

ÜRGANIZAR, CONTnOLAíl, EMITl!l V DIS,TfllBÍJI~ CRITERIOS, ORDENAMIEN-
TOS FISCALES, ETC,, ENTRE EL PERSONAL DE ESTA ~IRECCIÓN Y LAS AD
MINISTRACIONES FISCALES REGIONALES, 

P~ECISAR LAS DIVERSAS CLASES DE EVIDENCIAS QUE SE DEBEN REUNIR EN 
FUNCIÓN A LAS DIVERSAS FORMAS EN QUE LOS CONTRIBUYEHTES DEJEN DE 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, PA~A LOGRAR QUE LAS LIQUI" 
DACIOflES, Lo\S P.ESOLUCIOtlES A LOS HECURSOS DE REVOCACIÓN Y LAS SElJ 
TENCIAS A LA SITUACIÓN FISCAL REAL DE LOS CONTRIBUYENTES, QUEDEN
PLASMAUAS EN LAS ACTAS Y NO CONTENGAN DEFICIENCIAS, 

PRECISAR CÓMO PROCEDE CONSIGNA~ LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS EN LAS -
ACTAS DE AUDITORÍA PARA OUE SEAN EVIDENTES LAS IRREGULARIDADES EN 
LAS .QUE 1NCllllR1 Eí?ON LOS CONTRIBUYENTES, 

PHECISAR CUÁLES SON LAS DISPOSICIOl;ES FISCALES APLICABLES A SITU6 
CIONES GEHÉHICAS Y A CASOS CONCRETOS, 

RAZONA~ POR OUÉ PROCEDE DA~ UNA INTERPRETACIÓN DETERMINADA A LAS
DISPOSICIONES FISCALES E:I SITUACIONES GENÉTICAS Y EN CASOS CONCR]; 
TOS, COH BASE EN C~[TERIOS YA EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES CENTR6 
LES O CON BASE EN LAS REGLAS GENÉRICAS DE LA HERMENeUTICA FISCAL
y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO, 

ESTUDIAR LAS LIQUIDACIONES, LAS ílESOLUCIONES A LOS RECU~SOS DE -
;;EVOCACIÓtl A LAS SENTEilC IAS DE LOS T:llBUtlALES, A~ECiO DE CONO
CER LAS POSIBLES DEFICIENCIAS DEL PERSONAL T~CNICO EN LA OBTEN-
CIÓN DE LA EVIDENCIA O EN LA FONMA DE CONSIGNARLA EN ACTA, ASÍ -
COMO DECIDIR LAS DISPOSICIONES FISCALES EN LOS PROYECTOS DE CH[
TE[:IOS CITADOS, 
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ColABO:IAfl Efl ú ~LÉYAC l.~ii DE)i..:A c¡\LlDAD·f1iciFEs 1 or·Ú\i.' y I~CN ICA DE 
LAS ~liv1s1 oNes OUE 'llEv~~ A :cP.Bo L:~,s n 1vmAs .AüroiúDADEs FJ scAÍ.l 

. ·_,:' :·,.,.·, 
ZADO~AS, 

·-;;'"' 

CONTESTA?.. Etl ·Evi1Elloii 'PLAZO;. LAS ·coN-SUL TAS CONTABLES F 1 SCALES QUE 

PAr~A LLEVA~ A CABO LOS TRABAJOS T~CNICOS ENCOMEMDADOS Y LOGRAP. 
LOS 06JETIVOS, LA UNIDAD Y SU PERSONAL TEHDnÁ LA COLABORACIÓN DE 
LAS OTRAS UNIDADES DE LA DIRECCIÓN OE AUDITORÍA FISCAL Y DE LA 
SUBSEC~ETA~ÍA DE ]~G]ESOS, 

SOLICITAíl COLABORACIÓN E I~FORMACIÓH AL PEílSONAL DE LOS DEPAITA
MENTOS DE LAS SUBADMINIST1ACIONES DE FISCALIZACIÓN DE TODO EL -
PAíS. CUANDO ASÍ SEA NECESARIO, CON EL FIN DE BUSCAR LA RETROALl 
MENTACIÓN DE INFO~HACIÓN SOB~E LA FUNCIÓN QUE SE DESARROLLA EN -
ESTA UNIDAD, 

t~I IGUAL FOilMA. EN RELACIÓM A LAS AUTO~IDADES fiACErmA:llAS QUE TII 
NEN INGEP.ENCIA Y FACULTADES DE DECISIÓN EN RECURSOS DE REVOCACI0H 
Y EH JUICIOS PROMOVIDOS ANTE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FISCAL. ASÍ -
COMO LAS QUE '.lESUELVEt/ CotlSULTAS DE LOS COMT'.<IBUYEf!TES, 

Fu11c1or:Es: 

FUNCIONES GENEnALES.- Fo:?MULll'< UNA SE~IE DE HEi1RAMI~~TAS r:iuE SEAN 
DE UTILIDAD A LAS ?EnSONAS QUE REALIZAN MATEHIALMENTE LA FISCALI
ZACIÓI~ A QUIÉ!IES TOMAN LAS DECISIOllES SOBRE HECHOS A CONSIGMA~ O 
NO EN ACTAS Y CÓMO CONSIGNARLAS, 

AL EFECTO SE FO~MULAWÁN: 

P90GDHAS DE AUDITOílfA,- PAHA QUE SE SEPA DE ANTE~AMO CUÁLES SON 
y EN au~ CONSISTEN LOS PnoCEDIMIENTOS MÁS COMUNES A DESAíl~OLLAR
EN LAS EMPRESAS, EN GEHERAL. PARA REUNIR EVIDENCIA QUE PRUE3E LA 
CORRECCIÓN o LA 1nco~nECCIÓN DE LAS CIF~AS. 
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PROGRAMAS ESPECfFl~OS DE AUDITORÍA.~ PAliA DAR A CONOCER CUÁLES SON 
v EN QU¿ c6Ns1 S:ÚN \'.os PROCEDI M 1 mos. mEc fF 1 cos A REAL 1 zA1i rn -
FUNCIÓN A LAS'· CARACTERÍSTICAS o PARTICULARIDADES DE ALGUNOS G:Ros. ,, .. __ .,, '·' ,. ,-

Forrr·ful.;~: Cirf~;i1os,FÓLLETos~rrnA, oPii~roNES, 
CONCRETOS·, . ÚiA~iADOS DE: 

PARA OUE EN CASOS 

.. - . !NCONFORMIDAU AL ACTA 

DAR A CONOCEll: 

L1au10Ac1oriEs 
RESOLUCIONES DEL ~ECURSO DE REVOCACIÓN 
SENTENCIA DE SALAS Y TRIBUNALES 
PROBLEMAS INDIVIDUALES 

CUÁL ES LA DISPOSICIÓN FISCAL A APLICAR AL CASO 

CUAL ES LA INTERPRETACIÓN DE DICHA DISPOSICIÓN, 
CUAllDO NO SEA CLARA, 

CUÁL ES LA CLASE REAL DEL HECHO EN CUESTIÓN Y SI -
EN FUNCIÓN A ESA CLASE LE ES O NO APLICABLE. 

LA DISPOSICIÓN FISCAL EN DISCUSIÓN O CUÁL EN LA -
DISPOSICIÓN FISCAL A APLICAR, 

FORMULAR INSTRUCTIVOS ADMINISTRATIVOS QUE CUMPLAN CON EL MENOR TRá 
MITE POSIBLE LA FUNCIÓN DE: 

INDICAR aue HACER 

CóMO HACERLO 

INFORMAR aue SE HA HECHO 

CONT10LAR LO QUE SE HA HECHO, 

RESOLVER LOS PROBLEMAS recw1cos y ADMINISTRATIVOS DEL PERSOMAL DE 
LA UNIDAD Y LOS T~CNICOS QUE LE PílESENTAN LAS DEMÁS PERSONAS DE LA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL Y DE LAS ADMINIST~ACIONES FISCALES -
REGIONALES, 
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rUNCIONES 

SUS DI 

PROPONER CAMBIOS~ !~NOVACIONES A ~os~s1STEMAS y PNOCEDIMIENTOS -
UTILIZADOS EN LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC!ONES
F !SCALES, 

COADYUVAR CON LA SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA PARA EL DESEMPE~D DE 
ESTUDIOS, PROCEDIMIENTOS. NORMATIVIDADES E IMPLANTACIÓN SOBRE FI! 
CALI ZAC 1 ÓN, 

Ü!STRl&UI~ AL PE1iSONAL DE LA DIRECCIÓN DE AUDITOílÍA FISCAL LAS Py 
BLICAC!ONES DE CRÍTEAIOS. PROCEDIMIENTOS. IHSTRUCTIVOS. PROGMAMAS, 
EMITIDOS POR ESTA UNIDAD EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

PREPARAíl EL MATERIAL NECESARIO PARA DISCUTI~ MODIFICACIONES DE -
LOS SISTEMAS DE REVISIÓN EN USO, 

ELABORAR EL PRESUPUESTO POR COSTO DEPARTAMENTAL DE RECURSOS HUMA
NOS CON QUE CUENTA LA UNIDAD, 

COMPILAR rn!TE11!0S QUE SE CONSIDEi<EN DE FUEP.ZA PARA SUGEiilR REFOR 
MAS EN MATERIA DE DELITOS FISCALES, 

PROPONER MODIFICACIONES A LAS LEYES FISCALES, A LOS PMOGHAMAS OPI 
~ATIVOS Y A LOS PKOCEDIMIENTOS DE AUDITOR[A, EN BASE A LOS ESTU-
DIQS, EXPERIENCIA V ANÁLISIS OUE aESULTEN DEL PROCESO DE FISCALI
ZAC 1 ÓN, 
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PRECISA~ EN oue DEFICIENCh~ INCURRIERON LOS AUDITORES AL LLEVAR A 
CABO LAS REVISIONES, CON OBJETO DE EVITAíl QUE INCURRAN Eíl ELLAS -
OTROS AUDITOnES, 

INTERVENIR EN LA FORMULACIÓN DE CRfTEíllOS PARA UNIFICAR LA APLIC_i\ 
CJÓN DE LAS DISPOSICIONES FISCALES; LA EVIDENCIA QUE SE DEBE REQ 

NIR EN LAS REVISIONES Y CÓMO CONSIGNAR LOS HECHOS EN LAS ACTAS P_i\ 
RA QUE ECISTA CONGRUENCIA CONTRA LO CONSIGNADO EN ACTAS Y OFICIOS 
DE OBSERVACIÓN Y LO CONTENIDO EN LAS LIQUIDACIONES EMITIDAS POR -
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 

REALIZAR ESTUDIOS SOBRE TEMAS QUE COADYUVEN A COMBATID LA ELUSJÓN 
Y LA DEFRAUDACIÓN FISCAL, 

ÜBTENER INFORMACIÓN NECESARIA EN LO QUE AL AREA DE FISCALIZACIÓN
SE REFIERE, CON FUENTES INTERNAS Y EXTERNAS, 

ESTUDIAR y RESOLVER CONJUNTAMENTE CON EL PERSONAL TeCNICO. LOS -
PROBLEMAS DE AUDITORfA FISCAL QUE PLANTEEN, 

ANALIZAR LOS INFORMES DE LOS AUDITORES SOBRE ELUSIÓN Y DEFRAUDA-
CJÓN FISCAL, TANTO PARA CONER LOS SISTEMAS UTILIZADOS POR LOS CAQ 

SANTES DEFRAUDADORES COMO LOS PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS POR LOS -
AUDITORES PARA DETECTARLOS Y COMPROBARLOS. A FIN DE ESTRUCTURAR -
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, 

COMO GRUPO DE APOYO EN ASPECTOS T!CNICOS, SE COORDINARÁ, PRJNCJ-
PALMENTE, EN LAS UNIDADES DE ÜPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITO
RlA FISCAL Y DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES PARA CO
NOCER LAS NECESIDADES DE ELEMENTOS TecNJCOS QUE TENGAN. 

CoN EL MISMO PROPÓSITO. EN 3ELACIÓN A CONOCIMIENTOS TeCNJCOS OUE 
SE REQUJ~RAN PRECISAR, CONSOLIDAR, MODIFICAR O DAR A CONOCER POR 
PRIME~A VEZ, SE COORDINARÁ CON LAS UNIDADES DE CAPACITACIÓN Y DE 
COORDINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AuDITORfA FISCAL, 
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TAMBIÉN CON LA SuSDIRECClótj DE EVALUACIÓN y Co.NTROL INTERNO DE LA 
D 1 RECC IÓN GENERAL' DE F1 ScALI ZACJ 6N;<ó1hÉM'.PúÉlÍÉ DAíl Á CONOCER LAS 
O 1F1é I eNC·1 As :rÉcNfCAS:;.; .. ¡-.N·t'dRtáDAs<~:·Pon ::~tG~~ .. ó'S \;¡ S ·¡-rArio~es EN EL o~ 

SARROLLO DE L_AS ALIDITOf,,fAS~ < .... ;{:; . ' .... : ..• ·.·.·.• .. •.:,._'. 
3":-: ' ·~ ' ' ·~'· ::: .,:.~:·. . .-· -

LA COORDINAC ION clÚ:D~ s~ 1lEALTZARZf.iE:ri\;;;¡:¡E 'COMUNI CAC 1 ONES pon -
ESCRITO DE LA-.SUBDIRECCIÓN DÉ·l.:A's."u1HDADES í:'ITADAS QUE TIENEN Lo\ 
UNIDAD DE NORMATIVIDAD. 

PERO AL NO SER RENDIDAS OPORTUNAMENTE, SE SOLICITARÁN PERSONALMEH 
TE, 

TANTO AL FORMULAR INSTNUCTIVOS COMO PROGRAMAS DE AUDITORIA Y AÚN 
CR[TE2IOS, SE RECABARÁ LA OPINIÓN DE JEFES DE GRUPO (SUPERVISORES) 
Y DE VISITADORES {AUDITORES) SOBRE LO PRÁCTICO Y NECESAUIO DE LOS 
MISMOS. AS[ COMO SOBRE SU CORRECCIÓN TÉCNICA. 

FORHULA2 LOS PROG~AMAS GENERALES QUE SE ~EQUIERAN, 

FORMULAR LOS SIGUIENTES CRÍTEAIOS. DERIVADOS DE: 
300 DE INCORFORMIDADES AL ACTA 
300 DE LIQUIDACIONES 
250 DE RESOLUCIONES A RECURSOS DE "EVOCACIÓN 
200 DE SENTENCIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

F EDERAC 1 ÓM, 
150 DE JURISPRUDENCIAS EMITIDAS POíl LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
150 DE JU~ISPRUDENCIAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA, 

FORMULARÁ LOS SIGUIENTES INSTRUCTIVOS: 
A),- REALIZACIÓN DE LAS AUDITO~[AS 

1,- INICIO DE LA AUDITOP.fA 
- Su TRASCENDENCIA 
- ANTES DE NETRAR A LA EMPP.ESA 
- ENTREGA DE LA ORDEN 
- RECORRIDO DE LA EMPRESA 
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2.- SECUESTRO,·DEPÓS!J:O O REÚRO DE LIBROS, DOCUMENTA 
CiiSN •. 

... ·5, 

. 6. -

7.-

s()t: iC'lruo;"¡¡e oAros; DocuMÉNTAr:.1 óri' v. m1 srnos • 
-.- --,- _-;. ,_. -~ 

SUPE~v1síÓ'N DE LAS AUDITORÍAS 

COMPULSAS 

SELECCIÓN 

PoR cormEo 

PERSONALES 

COMUNICACIÓN AL CONTRIBUYENTE 

8,- INFORME OE INICIO, AVANCE, TE~MINACIÓN, SUS?E11--

SIÓN, CANCELACIÓN 

~.- AMPLIACIÓN DE LA AUDITORÍA 

10,- ENTREGA DE LA AUDITORIA 

11.- INFORME DE EVALUACIÓN 

CnfTERIOS DE AUDITORÍA 

[RÍTEP.IOS DE APLICACIÓN DE LAS LEYES 

PRUEBAS INSUFICIENTES 

PROCEDIMIENTOS EQUIVOCADOS 

PROCEDIMIENTOS INNECESARIOS 

ATRASO 1NJUST1F1 CADO 

8),- ASPECTOS LEGALES, 

1.- REVOCACIÓN PAP.A SUSTITUCIÓN DE LA OílDEN 

2, - (ANCELAC 1 ÓN DE LAS ÓRDENES DE AUD ITOíl Í A 

3.- Ac-.-AS 

Res 1STENC1 A 

PARCIALES 

INTERROGATORIO O DE SOLICITUD DE DATOS 

FINALES 
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OBJETIVOS GENERALES,- COORDINAR LA OPEr.ATIVIDAD Y LAS NO~MAS QUE 
SE ESTABLEZCMI DE SISTEMAS, Pf:OCEDIMIENTOS, PROGRAViAS DE ACTIVIDb_ 
DES, INST;·WCTIVOS. CRÍTE:nos, ASESORAMIENTO, Clr.CULARES, IMPLANTA 
CIÓN DE PROGRAMAS, MEDICIÓN, CAPACITACIÓN, EVALUACIÓíl Y DEFINl--
CIÓN DE POLÍTICAS Y NORMAS DE AUDITOf:ÍA A QUE DEl!ERÁN AJUSTA!ISE -
LAS f\DMINISTílACIONES FISCALES REGIONALES Y LAS ENTIDADES fEDEi!ATl 
VAS, ARMÓNICAMENTE COH LA ÜIJECCIÓíl DE AUDITORÍA FISCAL, 

ÜBJETIVOS ESPECÍFICOS,- COORDINA~ LA OPERATIVIDAD DE LAS NORMAS 
QUE SE ESTABLEZCAN CON LAS ADMINIST~ACIONES FISCALES REGIONALES Y 
TESOREJIAS DE LOS ESTADOS, 

ÜETERMINAíl LOS MECANISMOS DE MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACCIO-
NES, DENT~O DEL Ál:EA DE COMPETENCIA DE LA DltlECCIÓN, rn coo::DINA
CIÓN CON LA UNIDAD DE CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA ÜIREC--
CIÓN GENERAL DE fJSCALIZACIÓN, 

SuPrnVISAR EL AVMCE DE PROGRAMAS y APLICACIÓN DE SISTEMAS. PROCE
DIMIENTOS Y M~TODOS DE TRABAJO, DENT~O DEL ÁREA DE LA COMPETENCIA 
DE LA DIRECCIÓN, 

EVALUAR EL RESULTADO DE LA APLICACIÓ~ DE LOS PLANES, EN COO~DINA
CIÓN CON LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA ÜIRECCIÓN GENE-
ílAL DE FISCALIZACIÓN Y LAS Uíl!DADES ADMINISTRATIVAS COMPETE~TES -
DE OTRAS DEPENDENCIAS, 
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SUPERVISAR V CONrnOLAR LA PRODUCCIÓM DE LAS UNIDADES DE AuDITORfA 

FISCAL EN LAS ADM!NlSTflACIONES flSCALES REGIONALES, 

DETERMINAR DIFEílENTES MECAlllSMOS DE COIHROL, TANTO DELA§ADMINI§. 

TRACIONES FISCALES REGIOMALES COMO DÉ LA DIRECCl_ÓM DE·-AUDITOP.fA -

FISCAL. 

' ·- --

CONTP.OLAR EL CORRECTO_ CUMPL 1M IENTO DEL FUfle l ONAM! El{ro TéCN ICO V 

OPEHACIONAL DE LAS UtilDADES .DE AUD!TOilfA FISCAL EN LAS ADHINISTP.ji 

C 1 ONES f 1 SCALES UEG l ONAlES, 

AsESORfA V EXAMEN DE LAS ACTIVIDADES DESARHOLLADAS POll LAS UNIDA

DES DE AUDITORIA FISCAL, AS! COMO LA EVALUACIÓN DE LOS CONTROLES

E STABLEC 1 DOS V DE LOS RESULTA DOS OBTEtl 1 DOS, 

LA Url!DAD DE COORDINACIÓN. DESEMPE11AHÁ sus FUNCIONES A TRAV~S DE 

COMPROBACIONES, INVESTIGACIONES O ESTUDIOS ESPECIALES, Ai'IÁLISIS Y 

APílECIACIONES DE JUICIO V, FUllOAMENTALMENTE. MEDIANTE LA lflTEilPRI 

TACIÓN ~ACIONAL DE LOS RESULTAOOS OBTENIDOS, EN FORMA DE CONCLU-

S !ONES V LA EMISIÓN DE RECOMEUDACIONES. 

LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD DE Coo~DIHACIÓN COMPRENDERÁN LAS s1--

GUIENTES ACTIVIDADES, EN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES DE LAS illHDA

DES DE AUDITORIA FISCAL DE LAS ADl·\llilSTRACIONES FISCALES REGIONA

LES: 

A,- AsESOP.fA, EXAMEN Y EVALUACIÓfl SOBRE LA SOLIDEZ, -

SUFICIENCIA, E:(ACT!TUD Y FORMA DE APLICACIÓN DE 

LOS CONTROLES, NORMAS. SISTEMAS. P~OCEDIMIENTOS V 

crdTER JOS QUE SE ESTABLEZCAN. 

B,- PROCURACIÓN V COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE -

LAS METAS ESTABLECIDAS, 

C,- DETERMIN.'ICIÓN DEL GRADO DE C,\LIDAD EN LA EJECU-

CIÓN DE LAS REVISIONES 

D,- ÜETE~MINACIÓN DE LA CONSTANCIA, LEGITIMIDAD Y PU!:! 

TUALIDAD DE LA INFORnACJÓN QUE DEBEN RENDIR, 
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E,- EVALUACIÓN DE'LA CALIDAD DEL TRABAJO PERSONAL. EL 
CUMP(IMiEN~O.INDIVIDUAL DE ílESPONSAblLIDADES Y LA 
CONDUCTA DE:L_OS. ltlTEGilANTES DE LAS UNIDADES DE Ag 

· DITORÍA F1sl:Ái.'. 

CooRDI NAR v PLAN~~n ·sºs_['.icTIV 1 DADEs coN LAS ornAs UN 1 DA DES DE ES
TA DJRECCcÍÍlN;: 

FUNCIONES ES.PECíFÍ.cÚ;- LA UriIDAD DE COORDINACIÓi'I. EFECTUMÁ LAS 
SIGUiiNiEi C~ASES-DE AUDITORÍAS: 

'A,- REVISIONES T~C"ICAS DE LAS AUDIT03ÍAS PRACTICADAS 
POi LAS UNIDADES DE AUDITORÍA FISCAL EN LAS ADMI
"ISTRACIONES FISCALES REGIONALES, 

B,- AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS SOBRE LAS FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES DESEMPEAADAS POR EL PERSONAL ASIGNADO 
EN LAS UNIDADES DE AUDITORÍA FISCAL DE LAS ADMINll 
TP.ACIONES FISCALES REGIONALES, 

c.- AUDITORÍAS OPERACIONALES SOBRE LOS DIFDENTES Pi<Q 
CESOS O ETAPAS QUE SIGUE UNA VISITA DOMICILIARIA, 

LAS REVISIONES T~CNICAS TENDRÁN POR OBJETO: 

A,- VERIFICAR QUE EL ENFOQUE DE LA AUDITORÍA SEA EL CQ 

RRECTO, PUDIENDO, EN SU CASO, SUSTITUIR, DISMINUIR 
o AUMENTAR PROCEDIMIENTOS A LA PLANEACIÓN onlGINAL 
Y A LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL TRANSCURSO DE LA HI 
VISIÓN, 

5,- COMPROBAR QUE SE EsTeN SUJETANDO A LOS PROGnAMAS.
INSTRUCTIVOS. CIRCULARES Y CRÍTERIQS QUE SE ESTA-
BLEZCAN, 

c.- CONF19MAR QUE SE EsTeN OBTENIENDO y APORTANDO EN -
LOS 30RRADORES DE ACTA E INFORME. ASÍ COMO PLASMAJ:l 
DO EN PAPELES DE TRABAJO, LAS PRUEBAS SUFICIENTES-
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DE LAS OBSE~VACIONESo AS( COMO VERIFICAR QUE SEAN 
LIQUIDABLES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
-~Óíl·LAS LEYES Y CRITERIOS EN VIGOR, 

LAS AUDITOilÍAS ADMHllSTRATIVAS, SE EFECTU!lÁN SOBRE LAS FUNClotiES
DE PLANEACIÓN; OílGANIZACIÓN, SUPERVISIÓN y CONTROL DE LAS UrHDA-
DES DE Aubno~fA. FfscAl.. DE LAS ADMINisrnACIOllES F1scALES ~!:GIONA
LES, y TE~DE~ÁN A: 

A •. - COMPROBAR QUE SE ESTÁN ACATMDO LOS LINEAMIEIHOS, 
POLÍTICAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR LA ÜIREC-
CIÓN.GENERAL DE FISCALIZACIÓN, 

B.~ DETERMINAN LA OPORTUNIDAD CON QUE SE ESTÁ CUMPLIEil 
DO CON LOS PROCED U-11 ENTOS, PROGRMAS Y EM 1 S l ÓI~ DE -
1 MFORMES, 

C,- DETE~MINAR EL G~ADO DE PROFESIONALISMO O INTER~S -
CON QUE SE ESTÁ ACTUANDO, 

D,- EVALUAR LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y GílADO DE ACTUA
LIZACIÓN, CON EL FIN DE PROPONER LA IMPARTICIÓN DE 
CURSOS ADECUADOS. 

E,- DET!:RMINAR LOS RESULTADOS QUE SE OBTIENEN CON LOS 
SISTEMAS QUE TIENEN E~TABLECIDOS LAS UNIDADES DE 
AUDITORÍA FISCAL DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES 
REGIONALES, 

LAS AUDITORIAS OPERACIONALES, CONSISTIRÁN BÁSICAMENTE, EN EL SE-
GUIMIENTO DE LAS OPERACIONES, CON EL FIN DE DETERMINAa: su co~~Ef 
TA APLICACIÓN, SU EFECTIVIDAD Y OPORTUNIDAD, SU SENCILLEZ Y GRADO 
DE COMPRENSIÓN, SU AGILIDAD Y FLEXl3JLIDAD Y LA PRODUCTIVIDAD -
QUE ARROJMI, 
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ESTAS REV 1S1 ONES SE EFECTUARÁN S 1GU1 ENDO LOS PROGllAMAS DE ACT 1V1 -
DADES E~TAB~Ecioos PARA;LA UNIDAD DE Coo~DINACIÓN y DE ACUERDO -
CON LOS RESULTADOS QUE VAYAN OBTENIENDO LAS UNIDADES DE AUDJTO-
ílfA JISCAL.EN SU CONJUNTO Y/O PO~ COORDINACIONES, PUDIENDO SE SQ 

LICITADAS T~MBIÉN POR· LOS ADMINISTRADORES, SUBADMJNJSTRAOORES O 
JEFES DE UNIDAD, 

Su DURACIÓN Y EXTENSIÓN SE SUJETA~Á A LAS CIHCUNSTANCIAS DE CADA 
CASO, EN LA INTELIGENCIA DE OUE EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN OBSTA
CULIZAR EN FO~MA PROLONGADA Y MUCHO MENOS PARALIZAR UNA AUDITO-
RIA o LA FUNCIÓN DE ALGÚN (os) (DE LOS) JNTEG?.ANTE (s) DE LAS 
UNIDADES DE AUDITORIA FISCAL. 

~E CONFOMMIDAD CON LOS KESULTADOS OBTENIDOS EN LAS REVISIONES -
P~OCEDENTES, EL JEFE DE LA UNIDAD DE CooeDJNACIÓN. CONJUNTAMENTE 
CON EL SUPE~VJSOR DE ZONA QUE COA~ESPONDA, DETEíl~INARÁN LA MAYOR 
o MENOR INTENSIDAD y FRECUENCIA CON LA UNDIAD. COORDINACIÓN o sy 
PERVJSIÓN, ÜESERÁN SER REVISADAS, AS( COMO LOS PUNTOS DEL PRO-
GRAMA. EN LOS QUE DEBE~Á PONE~SE MAYOR ÉNFASIS, 

ASIMISMO, CUALQUIER FUNCIONARIO DE LA DI~ECCJÓN GENEhAL Y A TRA
VÉS DEL ÜJRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL, PODRÁ SOLICITA~ ESTUDIOS O 
JrlVESTIGACIONES ESPECIALES, DEBIENDO SEiiALAR POf~ ESCRITO, LOSº'ª 
JETJVOS Y ALCANCE QUE REOUIE~AN, 

LA Ü~JDAD DE COORDINACIÓN, PLANEARÁ SUS FUNCIONES EN FORMA ARMÓ
NICA, CON LAS ACTIVIDADES QUE EFECTÚAN LAS UNIDAD DE CONTROL Y -
EVALUACIÓN, INFORMACIÓN Y PRESUPUESTO, CAPACITACIÓN Y NORMATIVJ
DAD, A FIN DE: 

A,- NEDUCIR AL MÁXIMO CUALQUIER DUPLICIDAD DE T~ABA

JO, 

g,- APROVECHAR AL MÁXIMO EL CONOCIMIENTO DE LAS OPE
~ACIONES DE ESAS UNIDADES. 

C,- UNIFICAR LOS CRfTEílIOS APLICADOS A NIVEL CENTRAL, 

CON LOS QUE DEBEN SEGUIRSE EN LAS ADMINISTRACIO
NES FISCALES REGIONALES, 
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LA LABOR DE COO~DINACIÓN.CON LAS OTRAS UNIDADES, COMPRENDERÁ: 

A,- CONTRÓLCONJUNTO DE LAS AUDITO~fAS EH PROCESO Y 
.:DE CA piiOL•UCCIÓN DE LAS ADM!tl!ST;<AD0;1AS. EN LO 

QUE SE REFIERE A LAS UNIDADES DE AUDITORIA FISCAL, 

B,- E:STÚDIO CONJUNTO DE LAS REFORMAS A LOS CURSOS, -
.lNSTílUCTIVOS Y P30G~AMAS, 

C,- TRABAJO CONJUNTO EN LOS COM!TfS QUE SE EFECTUEN,
CON EL FIN DE UNIFICAR CRÍTEP.IOS CON OTRAS Ü!REC
CIONES GENEílALES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CR~DITO PüBL!CO, PRINCIPALMENTE EN MATERIA DE Ll
üUIDACIÓN, 

D,- INTERCAMBIO DE INFORMES. OBSE~VACIONES, NOTAS 
C:STUD l OS, 

E,- UETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES DE EVALUACIÓN, 

CONOCER OPORTUNAMENTE. LAS DISPOSICIONES EMERGENTES DE LOS 5¡---
GU!ENTES TEXTOS LEGALES, MANUALES Y OTROS DOCUMENTOS, ASÍ COMO DE 
CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE LOS MISMOS PUDIERAN SUFRIA EN LO FUTU
RO, CON EL PROPÓSITO DE MANTENER AL DÍA SU INFORMACIÓN PERSONAL Y 
LAS í<EGULACIONES QUE ~!GEN EL FUNCIONAMIENTO ;JE LA ÜIRECCIÓN GENf 
RAL DE FISCALIZACIÓN Y, POR ENDE, LAS SUBADMINISTr.AC!ONES, ASf CQ 

MO SUS POLfTICAS GENERALES: 

i.-
l !. -

111.-
1 V, -
v.-

VI.-

MANUAL DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
PROGRAMA DE AUDITONfAS Ü!RECTAS 
INSTRUCTIVO DE LA DIRECCIÓN 
PROGRAMAS DE PEnsoHAS Ffs1cAs 
FORl·\ATOS y PAPELE~fA. ASf COi10 TRÁVilTES ADMlrns-
TRATIVOS 
CIRCULARES, MEMORANDA Y OT~AS DISPOSICIONES OFl-
CIALES DE LA ÜIRECCIÓN GENEílAL DE FISCALIZACIÓN 
OTRAS DIRECCIONES, EN LO QUE A ESTA ATAÑE, 

V!J,- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SU ~EGLAMENTO 
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VIII,- LE~ DEL IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO SU REGLAMEN 
ro.' 

. 1x:- LEVts DE~OGADAS· MIENTHAS NO CADUQUE o PRESCRIBA 
·-·-'·· .. _-

::SU~~EVISJÓM, 

X MANUALES DE OPERACIÓN, EMITIDOS POR LA COORDI
NACIÓN tiENERAL DE ÜPERACJÓN DE LA SUBSEC~ETARfA
DE INGRESOS 

XI~- RE~LAMENTO INTERIOR DE LA SECílETA3fA DE HACIENDA 
v c~én1To PúsL1co 

XJJ,- DECRETOS, CONVENIOS V RESOLUCIONES PRESIDENCIA-
LES V OTRAS DISPOSICIONES QUE DIRECTA O INDIREC
TAMENTE TENGAN ~ELACIÓN CON LA FUNCIÓN FISCALIZ6 
DORA, EN FORMA ESPECIAL, LOS CONVENIOS DE ADHE
SIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FJSCAL
fEDERAL, 

TENER CONOCIMIENTO OPORTUNO DE LOS CONVENIOS O INSTRUCCIONES GI
RADAS A LOS ADMINJSTRADO~ES, EN MAZÓN DE LAS FUNCIONES DE LA ÜJ
nECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL, 

CUMPLIR V VELAR ou~. POR QUIENES CORRESPONDA· SE OBSERVE LO DIS
PUESTO EN EL PUNTO ANTERIOR. 

MANTENEíl AL DfA V EN DEBIDO ORDEN LOS EJEMPLARES. COPIAS o Ex--
TRACTOS DELAS LEVES, MANUALES, INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, ETC,, -
QUE DE LES PROPORCIONEN, 

LLEVAR LOS FORMATOS V EXPEDIENTES QUE, PARA LAS REVISIONES QUE -
EFECTUA ESTA UNIDAD. SE ESTASLECEN EN EL PRESENTE MANUAL O LLEG6 
REN A ESTABLECERSE EN CADA COMISIÓN QUE SE LES ASIGNE. 

CUMPLIR SU TRA3AJO PROFESIONAL V ADMINISTRATIVO CON EL MAYOR CE
LO y DILIGENCIA. ADEMÁS DE LA DES!DA PRONTITUD V EL MENO• cosro
POS!BLE. 

INVESTIGAR CUALQUIE~ CASO DE IMPORTANCIA NO PREVISTO EN EL PRO-
GRAMA O EN LAS INSTRUCCIONES P.ECIBIDAS, DEL CUAL TENGA CONOCJ---
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MIENTO E INFO~MA~ OPORTUNAMENTE EL RESULTADO OBTENIDO, 

ÜAR CUENTA A SU SUPERVISOR INMEDIATO, PERSONAL• TELEFÓNICA O TE
LEG~ÁF ICAMENTE DE LOS TRASLADOS QUE TENGA QUE REALIZAR DEL LUGAR 
ASIGNADO ORIGINALMENTE Y NO PREVISTOS EN EL PLAN DE TaABAJO, ASf 
COMO DE CUALQU 1 ER CAMB 1 O QUE AL M 1 SMO SE TENGA QUE EFECTUAR, E,2 
TA COMUNICACIÓN HABRÁ DE EFECTUARSE A MÁS TARDA~. EL DÍA ANTE--
RIOR A LA FECHA DEL VIAJE O CAMBIO DEL PLAN ORIGINAL, 

PREPARAR LOS REPORTES E INFORMES QUE SE ESTABLECEN EN ESTE MA--
NUAL O LLEGUEN A ESTABLECERSE, 

MANTENER ACTUALIZADOS LOS DATOS PENSONALES DE SU [UHRICULUM 
VITAE, INFORMAlrnO DE INMEDIATO CUALQUIE;< CAMBIO, 

TOMAR LAS MEDIDAS DE SEGUa!DAD NECESARIAS. A FIN DE PROTEGER LA 
DOCUMENTACIÓN QUE, POH CORREO Y OTRA VfA, LOS SUPE~V!SORES O AU
DITORES TENGAN QUE REMITIR. 

ESTIMULAR SU INICIATIVA PERSOHAL Y ESPfAITU DE SUPERACIÓN PROFE
SIONAL EN BENEFICIO DE LA DIRECCIÓN, 

SuGE!UR AL c. SuBDIRECiOt1. lllVA:l!ABLEMENTE PO!l ESc:l!TO. LAS MODl 
FICACIONES QUE, DE ACUERDO CON LOS CAMBIOS A LAS LEYES O A LAS 
CIRCUNSTANCIAS Y POLÍTICAS DE LA SECRETARÍA, A SU JUICIO RESUL-
TEN CONVENIENTES INCLUIR EN LOS MANUALES, INSTRUCTIVOS O PROG~A
MAS, CON EL FIN DE INCREMENTAR LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE LA 
UNIDAD, ~SÍMISMO, SUGE~IRÁN LOS TIPOS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN 
QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA EL PE9SONAL DE LAS ADMINISTRACIONES. 

PREPARAR EL PhOYECTO DEL PLAN DE T~ABAJO UE LA UNIDAD DE CADA -
TH 1 MESTRE, 

CAMBIAR IMP~ES!ONES CON LAS AUTORIDADES SUPERIO~ES Y LOS JEFES -
DE UNIDAD, CON ANTE~IODAD A LA ~EALIZAC!ÓN DE CUALQUIE~ ~EV!Slón 

O INVESTIGACIÓN, CON EL FIN DE OBT~NER INFORMACIÓN ADICIONAL, -
ÚTIL PARA EL OBJETIVO DE LOS MISMOS, 
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EFECIUA~· vlslTAS ~E sÚP~;iv1s1óN éorlREGULARIDAD, A LAS ADMINISTRA 
CIOMES FISCALES REGIONALES; A FIM DE EF~CTUAH PltUEBAS SELECTIVAS
DEL TRABAJO ílEALIZ~DO PUR LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD, 

CNTKEGAl1 O FEMITIR A SU PERSONAL LAS LEYES, ltlSTRUCTIVOS, ClKCU
LA~ES, MEMO~AHDA, BOLETINES Y DEMÁS PUBLICACIONES O ESCRITOS QUE 
SE EMITAll O OUE CONHllGMl INFORí~ACIÓN IMPORTANTE PARA EL CUMPLl 
MIENTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS SOBRE LAS ACTIVIDADES DE -
LAS UNIDADES DE AUDITO~[A FISCAL EN LAS ADMINIST~ACIONES F1scA-
LES HEG 1 OMALES, 

VIGILAR r.JUE SE LLEVEN A CABO, CON LA EFICACIA :<EQUE.RIDA. LOS con 
TROLES .~OMlrllSTRATIVOS ESTABLECIDOS EN ESTE MANUAL O QUE SE ESTA 
BLEZCAN POSTE~IOaMENTE, 

ELEVA~ INFORME ESCRITO AL DIRECTO~, sosaE LA LABO~ REALIZADA DU
~ANTE CADA AiO CALENDARIO. EN FORMA COMPA~ATIVA CON EL PLAN DE -
TNABAJO, JUSTIFICANDO EN SU CASO, CUALQUIER DISCREPANCIA, 

ÜEPAPTAMENTO DE INFORMACIÓN, 

INFORMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN NOílMATIVA, 

Coo~DINA~ EL AVANCE DE PROGHAMAS y APLICACIÓN DE SISTEMAS, P~OCE

Dl~IEMTOS Y M~TODOS DE TRABAJO, DENTRO DEL ÁREA DE LA COMPETENCIA 
DE LA ÜIRECCIÓN EN LAS ADHIHIST~ACIONES FISCALES ~EGIONALES, 

EVALUAR EL ~ESULTADO DE LA APLICACIÓN DE LOS PLANES, EN COO~DINA
CIÓN CON LAS POLfTlCAS ESTABLECIDAS POR LAS UNIDADES DE [ONTROL -
INTERNO Y ¿VALUACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENE~AL DE flSCALIZACIÓN Y -
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE OTAAS DEPENDENCIAS DE 
LA SECRETARIA. 

ELEVAR EL NIVEL DE EFICIENCIA DE LAS REVISIONES, ASESORANDO Y SU
PERVISANDO EH FORMA SELECTIVA LAS PLANEACIONES, DESARROLLO Y COíl
CLUS IÓN DE LAS f,EV 1 S IONES EFECTUADAS E!I LAS 3UBADM 1N1STP.AC1 ONES -
DE FISCALIZACIÓrl, 
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iNFORMAM• POH ESC~ITO,"LOS,RESULTADOS, ~ONCLUSIONES Y ~ECOMENDACIO 
NES DE su LABOR. A ~A. ÜIRECCIÓN oeiAuoTroP,fA F1sÚLi DEBIENDO ADE= 
LANTA~ INFORMACIÓN VE.-<BAL íú1 CA¿Ó DE,Ú11GENCl'A;'•·· 

HEALI ZAR LOS ESTUDIOS ·E''.1Nven1.kAc ÍONES ESPECIALES QUE LE SOL 1C1 TE 
LA DIRECCIÓM rie>~ul.>1TORfA FISCAL· 

LLEVAR ESTADfS~ICAS DEL RESULTADO DE SUS AUDITO~fAS Y PROPONER CIB 
CULARES QUE CONS 1 GllEM LAS DESV 1AC1 ONES ENCONTi:ADAS, 

EL PERSONAL T~CNICO DE LA UNIDAD, TENDRÁ LIBHE ACCESO A LAS OFICI
NAS Y DEPA~TAMENTOS DE LAS SUBDIRECCIONES DE FISCALIZACIÓN, TANTO
EN LE AREA METROPOLITANA, COMO EN LA FORANEA Y PODRÁN EXAMINAN EL 
CONTENIDO DE TODOS LOS REGISTROS DE CONTROL• FORMAS, MOBILIARIO Y 
EQUIPO, INFORMES QUE SE ELABOREN O UTILICEN, ASf COMO LA PLANEA--
CIÓN, DESARROLLO, CONCLUSIÓN DE LAS AUDITORIAS Y REVISIONES QUE ~! 

TAS P"ACTIOUEN, 

SOLICITAR INFORMACIÓN V COLABORACIÓN A LAS DEMÁS UNIDADES, DEPEN-
DIEllTES DE LA Úl~ECCIÓN DE AUDITOHIA FISCAL, DE LA ÜIRECCIÓtl GENE
RAL DE FISCALIZACIÓN Y DE LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES, 
CON EL FIN DE CONSEGUIR EL HÁS SATISFACTORIO COMETIDO DE SU FUN--
CIÓN, 

ACUDIR A LOS DOMICILIOS DE LOS CAUSANTES VISITADOS PO~ LAS UnlDA-
DES DE AUDITORIA FISCAL DE LAS kDllH:!STilACIONES FISCALES REGIONA-
LES, PRE~!O OFICIO DE AUMENTO DE PERSONAL, FIRMADO POíl EL C. hDMl
NISTRADOR, QUIEN A LA BREVEDAD POSIBLE Y A SOLICITUD EXPílESA DEL -
JEFE DE LA UNIDAD. LO EXTENDERÁ, 

SOLICITAR A LAS UNIDAD O DEPARTAMENTOS DE .A Dt~ECCIÓN GENERAL DE 
flSCALIZAC!ÓN, LA ATENCIÓN DE LAS PETICIONES DE LAS SUBADMIN!STRA
CIONES DE FISCALIZACIÓN, ~UE POR SU CONDUCTO PLATEEN, 



CAPITULO IV 



75. 

C A P l T U L O IV 

4 • - MED 1C1 ON DEL DESEMPEÑO 

4.1.- 1 N T R o D u e e 1 ó N: 

CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR 

AL PERSONAL EN LOS TtRMINOS DE LOS ARTICULOS 6 V 41 DEL REGLAMEN

TO DE CONO! C 1 ONES GENERALES DE TRABAJO, SE HA PROPUESTO EL D 1 SEÑO 

DE UN INSTRUCTIVO DE EVALUACIÓN DE PERSONAL TtcNICO DE LA DIREc-

CIÓN DE AUDITOP.[A FISCAL, 

ESTE IrlSTRUCTIVO, DEBE TOMAR EN CUENTA LAS DISPOSICIONES SEÑALA-

DAS EN EL ARTICULO 50 DEL CAPfTULO ] O.EFERENTE AL ESCALAFÓN V EL 

TfTULO !JI OE LA LEGISLACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO BUROCRÁTICO, 

A LA LUZ DE DICHOS ARTICULO$. SE CONSIDERAN FACTORES DE EVALUA--

C 1 ÓN, LOS S 1GU1 ENTES: 

J.- CONOCIMIENTOS 

! J. - APT 1 TUD 

JI!.- l\NTIGUEDAD 

!V.- DISCIPLINA V PUNTUALIDAD 

ESTOS FACTORES HAN SIDO VALORIZADOS DE Q A lQQ, A FIN DE LLEGAR A 

MANIFESTAR SU INFLUENCIA EN LA EVALUACIÓN GErlE:lAL DE CADA PERSONA, 

LA APLICACIÓN DE ESTE INSTRUCTIVO, PERMITE EVALUAI< AL PERSONAL, -

FUNDAMENTALMENTE. CON BASE EN LOS S 1GU1 ENTES ELEMENTOS: 

A).- ELEMENTOS OBJETIVOS: 

A).- PRODUCCIÓN 

s).- GRADO DE PREPARACIÓN PROFESIONAL 

C),- l\IHIGUEDAD EN EL PUESTO 

D),- PUNTUALIDAD, ASISTENCIA V LICENCIAS 
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Bl.- ELEMENTOS.SUBJETIVOS: 
A)·;- ··RENDIMIENTO.EN .EL TRABAjo 
B) i~ CUAL! DAD ES.PROFES'! ON~LES ·.y PEílSONALES 

ASIMISMO. ESTE SISTEMA PROPORCIONA: 

UNA ESCALA DE GRADOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PER
SONAL, BASADA EN LOS ARTfCULOS ANTES MENCIONADOS, 

ÜRIENTACIÓN A LOS DIRECTIVOS EN LA TOMA DE DECI
SIONES, CON RESPECTO A LAS PROPUESTAS DE ASCEN-
SOS, PROMOCIONES Y DESARROLLO DEL PERSONAL, A -
FIN DE UBICAR AL PERSONAL IDÓNEO EN LOS PUESTOS
ADECUADOS POR MEDIO DE CAMBIOS O PERMUTAS, 

ELEMENTOS PARA OBTENER EL EMPLEADO EL MEJOR ílEN
Dl MIENTO EN EL TRABAJO Y DESARROLLARSE ADECUADA
MENTE, MEDIANTE LA ROTACIÓN DE PUESTOS. 

4,2,- TERMINOLOGÍA 

PARA QUE EL EVALUADOR SE IDENTIFIQUE CON ESTE SISTEMA, ENSEGUIDA 
SE DEFINEH Y EXPLICAN LOS ELEMENTOS OUE EN ~L INTERVIENEN: 

FACTOR:- Es UNA CARACTER!STICA PROPIA DEL INDIVIDUO QUE DEFINE -
SU PERSONALIDAD EN EL TRABAJO, SE REFIERE A SU TEMPERAMENTO, C6 
RÁCTER. INTELIGENCIA y ASPECTO FÍSICO, TODO FACTOR SE DESGLOSA
EN SUBFACTORES PARA SU ANALISIS Y PONDERACIÓN, 

SUBFACTORES.- SON CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE UN FACTOR O CA-
RACTERfSTICA. EJEMPLO: EL FACTOR PREPARACIÓN E INCIDENCIAS DE 
DE PERSONAL, SE DIVIDE EN SUBFACTORES, TALES COMO GRADO DE PRE
PARACIÓN PROFESIONAL, ANTIGUEDAD EN EL PUESTO, ETC, 



77' 

GRADO:- ES.'EL VALOR' QUE ·SE ATÚBUYE. A. urÍ SUBFACTOR o CARACTERfs
T 1 cA, •· E~'GRAp:Ó }liEDÉ 'sé¡¡~· !~süFI e 1 ENTE, •• ~scAso; MEDIO. BUENO. SQ 
BRESALI ENTE/' SE' .. ÉSTABLCEN· C 1 NCO GP.ADOS DE CAL! F 1 CAC IÓN DE 20 PUN 
TOS CADA: ÍJtlÓ;, '°'> 

·-::::.:[; -,-:· -··-·-, 

4;3,~, PUNTÜACIÓN PA~A LA OBTENCIÓN DE ASCENSOS Y PROMOCIONES 
- •" -.- _-

EL SISTE~A INCLUYE 3 ZONAS DE CALIFICACIÓN, ESTAS ZONAS REPRESEll 
TAN LA PUNTUACIÓN PARA "ASCENDER", "PROMOVER", "NO ASCENDER AL -
PROMOVER", SE CUENTIFICA COMO SIGUE: 

DE 0 A 79 PUNTOS: 
DE 80 A 89 PUNTOS: 
DE 90 A 100 PUNTOS: 

ZONA SIN ASCENSO NI P~OMOCIÓN 

ZONA DE PROMOCIÓN 
ZONA DE ASCENSO 

4,4,- CUANTIFICACIÓN DE FACTORES, 

LA EVALUACIÓN CONSIDERA LOS SIGUIENTES FACTORES BÁSICOS: 

RENDIMIENTO DE TRABAJO, CUALIDADES PROFESIONALES, CUALIDADES PER
SONALES. PRODUCCIÓN Y PREPARACIÓN E INCIDENCIAS DE PERSONAL. QUE 
DEFINEN LA ACTITUD DE INDIVIDUO EN sus LA90RES. EsTOS FACTORES -
SE DESGLOSAN EN SUDFACTORES (CONSULTAR FORMA DE INFORME PARA LA 
CALIFICACIÓN DE M~RITOS), 

SE SUMAN LOS PROMEDIOS PAP.CIALES DE LOS SIGUIENTES FACTORES: 

RENDIMIENTO Y DESEMPENO EN EL TRABAJO 
CUALIDADES PROFESIONALES 
PRODUCC 1 ÓN 
INCIDENCIAS DE PERSONAL, 

ESTOS PROMEDIOS PARCIALES SE SUMARÁN PARA OBTENER UNA CALIFICA-
CIÓN PROMEDIO SUBTOTAL, POSTERIORMENTE, SE DETERMINARÁ EL FAC-
TOR PREPARACIÓN. QUE TIENE COMO SUBFACTORES: LA PREPARACIÓN PRO
FESIONAL Y LA ANTIGUEDAD EN EL PUESTO, 
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4.5,- PERSONAL RESPONSABLE PARA VALUAR LOS SUBFACTORES DE LA -
EVALUAC.1 ÓN DE PERSONAL, 

EL S 1 STEMA ESTÁ DISEÑADO DE TAL MANERA, QUE LAS PE~SONAS QUE 1 N-
TERVIENEN PARA CALIFICAR LOS FACTORES SON DE DIFERENTES ÁREAS DE
RESPONSABILIDAD, PROCEDIENDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Al.- Los FACTORES SUBJETIVOS. COMO: 

RENDIMIENTO EN EL TRABAJO 
CUALIDADES PROFESIONALES Y PERSONALES 

SERÁN VALUADOS POR EL JEFE INMEDIATO DEL EVALUADO, 

si.- Los FACTORES OBJETIVOS. COMO: 
PRODUCCIÓN 
PREPARACIÓN E INCIDENCIAS DE PERSONAL 

SERÁN VALUADOS POR EL ÁREA ADMINISTRATIVA, 

el,- LA CUANTIFICACIÓN TOTAL DE LA CALIFICACIÓN. LA 
REALIZACIÓN EN ÁREA ADMINISTRATIVA (SECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE PERSONAL, 

DI,- POR ÚLTIMO, FIRMARÁ EL EVALUADO DE CONFORMIDAD 

4,6,- INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO PARA VALUAR LOS DIFERENTES -
FACTORES Y SUBFACTORES QUE.COMPONEN LA CALIFICACIÓN DE M~

RITOS, 

l,- VALUACIÓN DE RENDIMIENTO DE TRABAJO, CUALIDADES PROFESIONALES 
Y PERSONALES, PRODUCCIÓN E INCIDENCIAS DE PERSONAL, 

SE HAN CONSIDERADO CINCO G~ADOS DE VALUACIÓN PAP.A LOS SUBFAC
TORES OUE COMPONEN LOS FACTORES DE RENDIMIENTO DE TRABAJO, -
CUALl DADES PROFESIONALES Y PERSONALES. PRODUCCIÓN E INCIDEN-
CIAS DE PERSONAL, POR TENER UNA HOLGURA DE CINCO CALIFICACIO
NES ÁQUELLOS QUE VAN DEL 20 A 100 PUNTOS. CON ESPACIOS DE 



10; 40 ~ fiel~ 70 y 1000 

¡:;,:rn 
SAllll 

nsis 
DE ltl 

¿ ~ORQU~ CINCO GRAOOS EQUIVALENTES A CINCO CALIFICACIONES ? 

NO DfBf 
BWUOTECA 

79. 

PoRaU{s1 lLAMAMOS GRADOS, SERÁ MUY DIFICIL QUE SEPAN LOS INTERES!! 
DOS QUÉ RáRESENTMI CADA UNO DE ÉSTOS Y CUÁL ES EL VALOR DE SU C!l_ 

-iiFfc~CIÓN,-DADO QUE ÉSTA ES CONFIDENCIAL, 

SON EQUIVALENTES A CINCO CALIFICACIONES COMO 20, 40, 6Q, 80 Y lQQ 
PUNTOS, PORQUE ÉSTAS SON TAMBIÉN EQUIVALENTES A 5 OPINIONES PARA
CALIFICAR EL RENDIMIENTO DE TRABAJO, CUALIDADES PROFESIONALES Y -
PERSONALES, QUE PUEDEN LIMITARSE A: SOBRESALIENTE, MUY BUENA, -
BUENA, REGULAR Y MALA, 

POR LO TANTO Y EN CONCLUSIÓN, LA TABLA DE VALUACIÓN QUEDARÍA DE -
LA SIGUIENTE FORMA: 

GRADO ÜPINIÓN PUNTOS 

lo.· INSUFICIENTE 20 

2o. EscAso 40 
3o. MEDIO 60 
4o. BUENO 80 

So. SOBRESALIENTE 100 

POR LO TANTO, LA TABLA ANTERIOR SERÁ LA DE EVALUACIÓN PA~A LOS -
CUADROS 14, 16, 17 Y 20. 

Y CON UNA PUNTUACIÓN: 

GRADO ÜPINIÓN PUNTOS 

lo. INSUFICIENTE 10 
2o. ESCASO 20 
3o. MEDIO 30 J 



4o. 
So. 

BUENO 

SOBRESALIENTE 

40 

50 

80. 

LA CALJFICACIÓN'DE LOS SUBFACTORES: PREPARACIÓN PROFESIONAL, Af:! 
TJGUEDAD ·ENc'ú.'ºpu'ÉsTo>'PUMTUALIDAD, ASISTENCIA, ANTJGUEDAD y LI
CENCIAS 'DÉ·é;FÁCTOR'INC.JDENCIAS DE PERSONAL, SE EXPLICA EN EL SJ
GU 1ENT{1 ilsí'ilucTi"vo: 

4;7,-. (NSTRUCTIVO PARA LA INTERPRETACIÓN DEL SIGNIFICADO DE LOS 
_·FACTORES, CUALIDADES PROFESJOMALES Y PERSONALES 

A,- CUALIDADES PROFESIONALES 

Al.- HABILIDAD PARA ORGANIZACIÓN.- CAPACIDAD DE LLE
VAR A CABO UN TRABAJO, PARA ORDENAR ADECUADAMEN
TE, COMBINAR Y APROVECHAR LOS RECURSOS DE TRABA
JO Y AL PERSONAL ASIGNADO, A FIN DE EFECTUAR UN 
TRABAJO, 

Bl.- HABILIDAD PARA DIRIGIR Y ENSEÑAR A SUBORDJNADOS,
SoN DE MANDO Y HABILIDAD PARA OBTENER RESULTADOS 
POSITIVOS, A TRAVÉS DEL TRABAJO COORDINADO DE -
LOS SUBORDINADOS. 

el.- HABILIDAD PARA ASIMILAR NUEVOS MÉTODOS,- HABILl 
DAD PARA COMPRENDER RAPJDAMENTE NUEVOS PROCEDJ-
MIENTOS O ENFOQUES DISTINTOS 

Dl.- ACEPTACIÓN DE NUEVAS RESPONSABILIDADES Y CONFIAf:! 
ZA EN SÍ MISMO,- ÜISPOSICJÓN EN ASUMIR MAYORES
RESPONSABILIDADES, 

El,- HABILIDAD PARA SUPERVISAR LO DETERMINADO, DE --
ACUERDO A LO PLANEADO, PARA VALORIZARLO Y SI ES 
NECESARIO, CORRIGIENDO LAS DESVIACIONES DE MANERA 
QUE LO PLANEADO SE LLEVE A CABO, 
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F),- fiABILIDAD PARA COMUNICAR,- FACILIDAD PARA DAR IN§. 
TRUCtIONES A. LOS SUBORDINADOS E INFORMAR OPORTUNA
MENTEc~ sul JEFES INMEDIATOS. DE TODAS LAS DESVIA
CIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS TRA 
BAJOS~PLANEADOS, ASÍ COMO LOS PROBLEMAS QUE SE PR~ 

SENTEN EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS, 

8),- CUAllDADES PERSONALES. 

A),- [NICIATIVA Y DECISIÓN, TANTO EN SUGERENCIAS COMO-
EN APORTACIÓN DE DATOS QUE MEJORAN LA LABOR, EVI-
TANDO LA RIGIDÉZ EN SU TRABAJO, 

B},- COOPERACIÓN,- POR SU ENTUSIASMO A LA LABOR Y CAPA
CIDAD DE ACEPTAR RESPONSABILIDADES, 

C),- CRITERIO,- IMPLICA NO JUZGAR A LA LIGERA, SINO -
CON MADUREZ, SELECCIONANDO ALTEílNATIVAS ADECUADAS 
CON REGLAS ADECUADAS, 

D).- CONDUCTA.- QuE RESPETE y OBEDEZCA TODAS LAS ÓRDE
NES QUE SE LE DAN, DOMINIO DE Sf MISMO, PROFESION6 
LISMO. CORTES(A Y ADAPTABILIDAD, 

E),- REACCIÓN AL SEÑALARLE SUS ERRORES,- REACCIÓN QUE 
PUEDE SER: RECEPTIVA, INDIFERENTE. AGRESIVA, 

F),- SOCJASILIDAD EN TRABAJOS DE EQUIPO. CON JNTERVEN-
CIÓN ACTIVA Y CON BENEFICIO AL GRUPO: CUALIDADES -
DE CORTESÍA Y TRATO SOCIAL, 
ESPECIAL CUIDADO DEBERÁ TENERSE DE LA SOCIABILIDAD 
EXCESIVA QUE CREA COMPROMISOS CON EL CAUSANTE, 
CARENCIA DE SOCIABILIDAD,- Cr.EA FRICCIONES CON EL 
CAUSANTE, 
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G).- PRESENCIA.- Aseo PERSONAL. LIMPIEZA EN EL VESTI
DO, ROPA A_DECUADA QUE NO DÉ MALA 1 MPRES l ÓN AL CA!! 
SANJE VISITADO O EN EL LUGAR DE LABORES DONDE ESTÁ 
TRABAJANDO, 

4;8,- -!NStRUCTIVO PARA LA INTERPRETACIÓN DEL SIGNIFICADO DE LOS
SUBFACTORES GRADO DE PREPARACIÓN PROFESIONAL Y ANTIGUEDAD
EN EL PUESTO Y SUS VALUACIONES. 

SON LAS DIFERENTES ETAPAS QUE EL INDIVIDUO REALIZA PARA OBTENER -
LOS ESTUDIOS. CON EL OBJETO DE PREPARARSE MEJOR PARA OCUPAR LOS -
PUESTOS QUE ESTÉN ACORDES CON SUS CONOCIMIENTOS, 

A),- GRADO DE PREPARACIÓN PROFESIONAL 

JfTULOS OBTENIDOS: 

CONTADOR PúBLICO, LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, DIPLQ 
MA POR CARRERAS TÉCNICAS FISCALES. OTROS ESTUDIOS, 

EJEMPLO: 

PARA JEFE DE EQUIPO· VISITADOR Y AYUDANTE DE VISITADOR, DEBERÁ Oi 
TENTAR EL TÍTULO DE CONTADOR PúBLICO. LICENCIADO EN ADMINISTRA--
C!ÓN DE EMPRESAS. LICENCIADO EN DERECHO, SE VALUARÁ EN 5o, GRA-
DO = Ü PUNTOS, 

PARA VISITACOR Y AYUDANTE DE VISITADOR: 

DEBERÁN SER PASANTES DE CONTADOR PúBLICO O LICENCIADO EN ADMINIS
T~ACIÓN DE EMPRESAS. SE VALUARÁ EN 4o, GRADO = 1 PUNTO MENOS. 

PARA AYUDANTE DE VISITADOR: 

ESTUDIANTE DE CONTADOR PúBLICO O LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, CON DIPLOMA DE CARRERA TÉCNICA (CONTADOR PRIVADO O CON
TADOR AUDITOR fJSCAL), SE VALUARÁ EN 3ER, GRADO= 2 PUNTOS MENOS, 
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PARA AYUÓANTE DE VISITADOR: 

OTROS ESTU~:IOS NCl RECAÜONADOSC~N LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
D 1RECclÓN;

0

SE· vífLUAR•Á;EN'.20; "(;RÁDo 3 PUNTOS MENOS, 
: ,_·.:c.:·:_)~f- .,. -~ ,,-,. :fi~~:. <~{·-._;···_ .. , 

EsrÜIJ1oscpfÍfMARiosYo: SEÓJNDARIOS,· SE VALUARÁ EN lER.GRADO 4 PU.ti 
TOS•,MENás,.' '•·:•J.,,,,.·:•···",,, 

-,--··;-:--o-==·- ,7-; .. 
Bl.- Á~os DE ANTIGUEDAD EN EL PUESTO. 

Su AMPLITUD DE éC>Noé1M1ENros rEóR1cos v SABER PRÁCT1co, RESPECTO
/\ SU LA.BáR O ACTIVIDAD:. SE VALUARÁ 6 MESES POR GRADO, 

EJEMPLO: 

EXPER 1ENC1 A GRADO PUNTOS 
NEGATIVOS 

MENOS DE 6 MESES lo. 4 

6 MESES 2o. 3 

12 MESES 3o. 

18 MESES 4o. 

24 MESES So. o 

PARA OBTENER LA PUNTUAC l ÓN DE ESTOS SUBFACTORES, PROCEDEREMOS DE-
LA SIGUIENTE MANERA, DE ACUERDO A LAS TABLAS DE VALUACIÓN: 

CONFORME AL GRADO DE ESTUDIOS DE LA PERSONA, SE OBTENDRÁ UNA PUN
TUACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS Aílos QUE TIENE EN EL PUESTO. rESUL
TADO DE ESTO UNA SUMA CON CERO PUNTOS O PUNTOS NEGATIVOS, QUE SE 
REATARÁN A LA CALIFICACIÓN PROMEDIO SUBTOTAL; ANOTANDO ESTOS RE
SULTADOS EN LA FORMA P.F, PAP.A LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS, 



EJEMPLO DE VALUACIÓN EN EL CASO.DE UN AUDITOR: 

RENDIMiENTO Y DESEMPE~O EN EL TRABAJO 

CUALIDADES PROFESIONALES 

CUALIDADES PERSONALES 

PRODUCCIÓN 

[NCIDENCIAS DE PERSONAL 

406 5 FACTORES 

81.2 CALIFICACIÓN PROMEDIO SUBTOTAL 

76 

80 
80 
90 

84. 

~ 
406 

ESTA PERSONA ES PASANTE DE CONTADOR PúBLICO Y TIENE UNA ANTIGUE-
DAD EN EL PUESTO DE 12 MESES, ENTONCES, CON BASE EN LA TABULA--
CJÓN DEL INSTRUCTIVO, SUMARÁN 2 PUNTOS NEGATIVOS QUE SE RESTARÁN
DE LA CALIFICACIÓN PROMEDIO TOTAL, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANE
RA: 

CALIFICACIÓN PROMEDIO 
SUBTOTAL: 

PREPARACIÓN Y ANTIGUEDAD 
EN EL PUESTO 

POR TAL MOTIVO OBTENDRÁ: 

79.2 COMO CALIFICACIÓN PROMEDIO TOTAL DE PUNTOS, 

81. 2 

__ 2_ 

79.2 
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4,9,- INSTRUCTIVO PARA LA INTERP.~RETÁClófi DEL SlGNIFICADO DE LOS-
.; . .. 

SUBFACTORES PUNTUALIDAD, ASISTENCIA V ANTIGUEDAD V SUS VA-

LUACIONES, 

NORMALMENTE. PARA EFECTOS DE DfAS LABORALES O HÁBILES, TOMAREMOS

COMO PROMEDIO 22 DÍAS, SALVO LOS DÍAS DE VACACIONES QUE SERÁN RE§. 

TADOS, DE ESTA MENERA, PARA LOS FACTORES PUNTUALIDAD. ASISTENCIA 

Y ANTIGUEDAD, NORMALMEtlTE SE TOMARÁN 22 DÍAS HÁBILES O DE TRABAJO 

PARA LA APLI CAC 1 ÓN DE LAS TABLAS DE VALIJAC 1 ÓN Et! CADA CASO, 

A),- PUNTUALIDAD,- ESTE FACTOR ES CONSIDERADO, COMO LO HEMOS -

MENCIONADO ANTERIORMENTE, NETAMENTE OBJETIVO, DONDE DE LA 

MISMA PERSONA ES RESPONSABLE DE SU VALUACIÓN AL REFLEJAR -

SU PUNTUALIDAD· NORMALMENTE DE UN MES. DONDE LE AFECTAP.ÁN

LAS JUSTIFICACIONES V DE ESTA MANERA LO VAMOS A CONSIDERAR 

PARA EFECTOS DE CALIFICACIÓN DE M~RITOS, 

LA PUNTUALIDAD, PARA SU VALUACIÓN. NO SERÁ AFECTADA POR -

JUSTIFICACIONES. ES DECIR, EL QUE HAYA HABIDO UNA JUSTIFI

CACIÓN POR HABER LLEGADO TARDE. ES RAZÓN SUF lCIEMTE PARA -

CONSIDERARLA COMO UNA FALTA DE PUNTUALIDAD 

TABLA DE VALUAC!ON 

PERÍODO DE DÍ AS DE PUNTUALIDAD PUNTOS 

l - 4 10 

5 - 8 20 

9 - 17 = 30 

18 - 20 = 40 

21 - 22 = 50 
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SE SUMMÁN Cós 'f'uNTClS EN H ~ASO DE QUE SEAN 2 MESES o MÁS, SE -
slicAIÍÁ ECPRdME01'ó .v. SE .PONDRÁ EL RESULTADO EN LA COLUMNA PAn---

c I AL •. é E,~E.~rf oi.;•:C'' >;;~ 
clrn ;•é MES t:i;b 

·• • 2~~ iMES . 30 

70 70: 2 = 35 PUNTOS 

el.- Asl'sTENClA.- EsTE ES OTRO FACTOR OBJETIVO IMPORTANTE, QUE 
AFECTA TANTO LA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA COMO LA PRO
DUCCIÓN Y EN ESTE CASO SU VALUACIÓN PARA ESTE FIN, 

LA AFECTACIÓN NEGATIVA PARA SU CALIFICACIÓN ES LA INASIS-
TENCIA DURANTE UN MES Y SE PROCEDERÁ CON LA SIGUIENTE TA-
BLA DE VALUACIÓN: 

PERÍODO DE DÍAS CON AS 1STENC1 A PUNTOS 

4 10 

5 8 20 

9 - 12 30 

18 - 20 40 

21 - 22 50 

EL RESULTAnn OBTENIDO DE LA SUMA DE PUNTOS POR MOTIVO DE PUNTUAL! 
DAD Y ASISTENCIA, SE ANOTARÁ EN LA FO~MA IMPRESA PARA LA CALIFICA
CIÓN DE MÉRITOS, 

C),- LICENCIAS,- ESTE FACTOR OBJETIVO, IGUAL QUE EL DE ANTIGU~ 
DAD, PARA SU EVALUACIÓN TAMBIÉN SE TOMARÁ COMO BASE EL --
TIEMPO OUE DURE LA COMISIÓN, 

EN ESTE CASO, SE TOMARON TODO TIPO DE LICENCIAS CON O SIN 
GOCE DE SUELDO Y MÉDICAS, OUE MODIFICAN LA PUNTUACIÓN EN -
ESTE FACTOR, CON LA DIFERENCIA QUE AQUÍ NO HAY ELEMENTOS -
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NEGATIVOS PARA SU VALUACIÓN, SINO QUE YA ESTÁN IMPLfCITOS 
EN LAS LICENCIAS/ SIENDO LA TABLA DE VALUACIÓN INVERSA A 
LA DE LA ANTIGUEDAD, POR ílAZÓN DE DfAS TRABAJADOS EN EL -
MES, QUE ESfÁN.AFECTADOS POR LAS LICENCIAS, 

NOTA: LAS,LICENCIAS POR CONCEPTO DE MATERNIDAD, NO SE TQ 
'MARÁ~ EN~UENTA PARA ESTA EVALUACIÓN, 

21 - 22. 

20 - 18 
17 ~ 9 -

8 - 5 
4 - 1 

o 

o 
10 
20 
30 

40 
50 

4,10.- INSTRUCTIVO PARA LA INTERPRETACIÓN DEL SIGNIFICADO DE LOS 
SUBFACTORES DE RENDIMIENTO DE TRABAJO, 

A.- RENDIMIENTO DE TRABAJO 

A,- PLANEACIÓN, 

SELECCIÓN ADECUADA DEL PROGRAMA Y PROCEDIMIENTO
A APLICAR, 
SELECCIÓN DE ACTIVIDADES PERFECTAMENTE CLARAS Y 
ENTEHDl!LES, IDENTIFICANDO Y FIJANDO OBJETIVOS A 
ALCANZAR (RESULTADOS). 
COMUNICACIÓN OPORTUNA A LOS JEFES INMEDIATOS SU
PEP.IORES, DE LAS RAZONES PARA AMPLIAR EL PROGRA
MA O LOS PROCEDIMIENTOS, 
ASIGNACIÓN DEL TRA2AJO, DE ACUEP.DO CON LA CAPACl 
DAD, EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE OUE SE DISPONE, 



88. 

REVISIÓN DE LOS FACTORES QUE EN ESA EMPRESA SON 
DECISIVOS PARA LA PLANEACIÓN, 
EN FUNCIÓN A ESOS FACTORES, QUE SEA CORRECTA EL 
Á~EA QUE DECIDIERON. 
FACILIDAD DE LOCALIZAR JR:lEGULARIDADES. JJESDE -
LA PLANEACIÓN COMO RESULTADO DEL DESARROLLO DE
LA AUDITOP.fA, POP. SIGNOS EVIDENCIALES QUE SE VE,. 

YAN OBTEN 1 ENDO, 

8,- FORMULACIÓN DE PAPELES DE TRABAJO Y OBTENCIÓN DE EVIDEN
CIA, 

CALIDAD DEL TRABAJO EN LA EXACTITUD, PULCRITUD Y 
LEGIBILIDAD. 
CANTIDAD DE TRABAJO REALIZADO POR BREVEDAD, LABQ 
RIOSIDAD, SOBRE VOLUMEN DE PAPELES DE TRABAJO, 
EXPLICACIONES Y CONCLUSIONES BIEN FUNDADAS 
ACLARACIÓN DE DUDAS DE IMPORTANCIA 
FUNDAMENTO LEGAL Y CONTABLE EN C~DULAS 

COPIAS DE ACTAS; DE SECUESTRO DE DOCUMENTACIÓN.
DE INTERROGATORIO· COMPULSAS, ETC, 
FÁCIL LECTURA POR CRUCE DE ÍNDICE Y NOTAS, 
FACILIDAD PARA ENTRAR PARA QUE SE ACEPTE LA ORDEN 
PARA ABRIR TODOS LOS MUEBLES DONDE HAYA EXPEDIEN 
TES Y DOCUMENTACIÓN 
LOCALIZACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
CONSEGUIR LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DESARROLLO DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS 
PREVER POSIBLES PRUEBAS Y ARGUMENTOS DEL AUDITADO 
Y SUS ASESORES, 
CONSIGNACIÓN DE PARTIDAS INTRASCENDENTES 
CONSIGNACIÓN DE PARTIDAS IMPORTANTES NO PROBADAS 
PROCEDIMIENTOS POSIBLES Y PRÁCTICOS. PERO QUE NO 
SE H!CIERON, 
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C.- CAPACIDAD.TÉCNICA. 

EN ESTE SUBFACTOR. ·. EL.ÓUE DA su OPINIÓN (JEFE INMEDIATO -
SUPERIOR). CAl.?l°FICANÍlO, DE ACUERDO A SU CRITERIO SODRE LA 
APLICACIÓN.DEL coimc!Mmno DEL REPO~TADO, COMO SON: 

AUDITORIA 

L~Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SU REGLAMENTO 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGRAGADO, IMPUESTOS E 
PECIALES 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

SISTEMAS DE CONTABILIDAD (MANUALES, MECÁNICOS,-
ELECTRÓNICOS), 

HABILIDAD PARA PREPARAR INFORMES Y EFECTIVIDAD EN 
REALIZAR EL TRABAJO PROPIO, 

0,- CALIDAD TÉCNICA DEL TRABAJO REALIZADO: 

IMPLICA QUE CAREZCA DE ERRORES QUE REPERCUTAN EN PERJUICIO 
DEL OBJETIVO DE LA DIRECCIÓN, 
CALIDAD QUE SE APRECIA A T~AVÉS DE LOS HECHOS QUE SE HACEN 
CONSTAR EN ACTA FINAL E INFORME, EN CUANTO SEA EXPUESTO EN 
FORMA CLARA Y CONCISA, LOS HECHOS OBSERVADOS EN LA EMPRESA 
VISITADA, ASÍ COMO SEílALAR LOS ELEMENTOS LEGALES Y PRUEBAS 
QUE SEAN APOYO PARA CONSIGNAR IRREGULARIDADES Y PROCEDA SU 
COBRO, 

CALIDAD QUE SE APRECIA A TRAVÉS DEL ESFUERZO POR OBTENER -
PRECISIÓN, CLARIDAD, ENTENDIMIENTO, LIMPIEZA, CONFIABILI-
DAD, ETC,, DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES DE COORDINACIÓN, -
NORMATIVIDAD Y CAPACITACIÓN, 



El.- SENTIDO DE INVESTIGACIÓN E HITEP.ÉS EN SUS LABORES. 

INTERÉS POS,ITIVO EN ASPECTOS DE FONDO. 

INVESTIGACIÓN;~OSITIVA EN ASPECTOS DE FONDO, 

90. 

F),- _ CUIDADO Y_ DILIGENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, 

ESMERO! LIMPIEZA, BUENA ORTOGRAFÍA Y PRECISIÓN EN EL DESA
RROLLO DE SU TRABAJO, COMO ELABORACIÓN DE CÉDULAS, CRECE -
DE fNDICE, INFORMES, REPORTES, ETC,, QUE REPRESENTA EL --
BUEN DESEMPEÑO DE SU TRABAJO, 

G),- EFICIENCIA ES LA RAPIDÉZ, OPORTUNIDAD Y CALIDAD EN CUMPLIR 
CON LOS TRABAJOS O COMISIONES ASIGNADAS, EL AUDITOR MÁS -
EFICIENTE ES EL QUE LOGRA MEJOR RESULTADO EN EL MENOR TIEtl 
PO POSIBLE. 

H),- ÜISCIPLINA,- ACATAR TODAS LAS DISPOSICIONES DE TRABAJO DE 
SU JEFE INMEDIATO. ASÍ COMO LAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN, 

!),- FORMULACIÓN DE ACTA FINAL 
AQUÍ SE JUZGARÁ LA ADECUADA CIRCUNSTANCIACIÓN DEL ACTA FI
NAL. 

CONSIGNAR TODO LO OBSERVABLE 

lo QUE SE DESCRIBE Y LAS PRUEBAS EN FORMA CLARA Y 
COMPLETA PARA QUE CUALQUIER LECTOR, SÓLO CON EL -
ACTA, LLEGUE A UNA LIQUIDACIÓN, TAL COMO SI LA Hg 
BIERE FORMULADO EL AUDITOR, 

Que NO QUEBRANTE LO QUE MARCAN LAS CIRCULARES y 
EL INSTRUCTIVO JURÍDICO. SOBílE LA FORMULACIÓN DEL 
ACTA, 

No INCURRIR EN OMISIONES DE DATOS NECESARIOS PARA 
LA COMPRENSIÓN DE LA IRREGULARIDAD INCURRIDA Y -
CON QUÉ EVIDENCIAS SE ESTÁ PROBANDO, 



NOTA: 
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QUE.SE HAYA IDO FORMULANDO SEGÚN EL AVANCE DE LA 
AUDITORÍA, 

EL BORRADOR DEL ACTA SE DEBE GUARDAR 48 HORAS AN
TES DE PRESENTARSE PARA SU AUTOAIZACIÓN, 

JI.- _OPORTUNIDAD CON LA RAPIDez y EFECTIVIDAD EN TENER EL TRABA 
JO Y LA INFORMACIÓN (COMUNICACIÓN) EN EL MOMENTO EN QUE SE 
NECESITE, CON LA CALIDAD Y EFICIENCIA SOLICITADA O NECESA
RIA PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS FIJADOS, 

4.11,- INSTRUCTIVO PARA LA CALIFICACIÓN DE MeRITOS DEL PERSONAL -
QUE REALIZA DIFERENTES FUNCIONES, 

POR LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LAS DIFERENTES UNIDADES QUE COMPO
NEN LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA fISCAL. EL PERSONAL QUE INTEGRA ES
TAS UNIDADES, LO DIVIDIMOS EN GRUPOS: 

PRIMER GRUPO.- PERSONAL DE LAS UNIDADES DE OPERACIÓN No.l y No.-
2. QUE REALIZA AUDITORÍAS A CAUSANTES CON INGRE-
SOS DE 100 O MÁS MILLONES DE PESOS Y PERSONAL DE 
LA UNIDAD DE COORDINACIÓN, 

SEGUNDO GRUPO,- PERSONAL DE LAS UNIDADES DE NORMATIVIDAD V (APACl 
TACIÓN. QUE REALIZAN TRABAJOS TeCNICOS V DE INVE! 
TIGACIÓN, 

EL PRIMER GRUPO, SE VALUARÁ CONFORME A LA FORMA: INFORME PARA LA 
CALIFICACIÓN DE MeRITOS Y SU INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE, 

EL SEGUNDO GRUPO, SE VALUARÁ CONFORME AL INFORME PARA LA CALIFICA 
CIÓN DE MéRITOS DE ESTE DOCUMENTO V UN INSTRUCTIVO COMPLEMENTARIO 
QUE CONTIENE EL PROCEDIMIENTO DE VALUAR LA PRODUCCIÓN Y SU FORMA
TO, 



92. 

4' 11. l.- PRESENTACIÓN DE LAS FORMAS Y SUS INSTRUCTIVOS 

A CONTINUACIÓN, PRESENTAMOS LAS SIGUIENTES HERRAMIENTAS DE ADMl-
NISTRACIÓN Y SU APLICACIÓN PARA EVALUAR AL PERSONAL DENTRO DE LA 
CALIFICACIÓN DE M~RITQS: 

l,- INFORME PARA LA CALIFICACIÓN DE M~RITOS, 

OBJETIVO.- RECOPILAR LA INFORMACIÓN DE LAS EVALUACIO-
NES DE LOS FACTORES OBJETIVOS PARA LA OBTE~ 

CIÓN DE LA CALIFICACIÓN PROMEDIO DEL PERSO
NAL, 

2,- CUESTIONARIO PARA CALIFICAR LA PRODUCCIÓN DEL PER 
SDNAL DE LAS UNIDADES DE NDRMATIVIDAD Y CAPACITA
CIÓN, 

OBJETIVO,- INFORMAR Y CONTROLAR LA PRODUCCIÓN DEL PER
SONAL DE ESTA UNIDADES PARA EFECTOS DE SU -
EVALUACIÓN, 

3.- CONTROL ESTADÍSTICO DE LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS 

OBJETIVO, - CONTROLAR TABULARMENTE, LOS PROMEDIOS DE Ci)_ 
LJFICACIÓN POR PERSONA, PARA CONOCER SUS A!:! 
TECEDENTES Y TENDENCIAS HACÍA LA PROPUESTA
DE PROMOCIÓN Y ASCENSO, 

4.11.2. -
A),-

1NSTRUCT1 VDS, 

FORMA: INFORME PARA LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS 

ÜBJETI VD, - ORIENTAR A LOS VALUADORES ACERCA DE CÓMO SE 
DEBE LLENAR LA FORMA, 

s).- INSTRUCTIVO No. 1 

OBJETIVO' - ÜRIENTAR A LOS VALUADORES Y CALIFICADORES -
SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA VALUAR LOS DIFl 
RENTES FACTORES Y SUBFACTORES QUE COMPREN--
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DEN L~ CALIFICACIÓN DE M.RITOS, 

c). - INSTRUCTIVO No. 2 

0BJETI VD, - ORIENTAR A LOS VALUADORES Y CALIFICADORES -
SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y EL SIGNIFICADO -
DEL FACTOR RENDIMIENTO DE TRABAJO, AS[ COMO 
SUS SUBFACTORES, PA~A VALUARLOS DE ACUERDO
A LA TABLA DE CALIFICACIÓN QUE COMPRENDE E~ 

TE INSTRUCTIVO, 

D).- INSTRUCTIVO No.3 

OBJETIVO,- ORIENTAR A LOS VALUADORES Y CALIFICADORES.
SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y SIGNIFICADO DE -
LOS FACTORES Y SUBFACTORES DE LAS CUALIDA-
DES PROFESIONALES Y PERSONALES, PARA VALUAR 
LOS DE ACUERDO A LA TABLA DE CALIFICACIÓN-
COMPRENDE CADA INSTRUCTIVO. 

E),- INSTRUCTIVO tlo. 4 

OBJETIVO.- GUIAR A LOS CALIFICADORES DE LA SECRETARIA
ADMINISTRATIVA, SOBRE LA INTERPRETACIÓN DEL 
SIGNIFICADO DE LOS SUBFACTORES: GRADO DE 
PREPARACIÓN PROFESIONAL Y ANTIGUEDAD EN EL 
PUESTO, 

F),- INSTRUCTIVO No.5 

OBJETIVO,- ÜRIENTAR A LOS CALIFICADORES DE LA SECRETA
R[A ADMINISTRATIVA GENERAL, SOBRE LA INTER
PRETACIÓN Y SIGNIFICADO DE LOS FACTORES DE 
PUNTUALIDAD, ASlSTENCIA Y ANTIGUEDAD, 
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G),- INSTRUCTIVO COMPLEMENTARIO PARA VALUACIÓN EN PRODUCCIÓN -
DEL PERSONAL DE LAS UNIDADES DE éMACITA-CIÓNi COORDINA
CIÓN Y NORMATIVIDAD, 

ÜNJETIVO,- 'ÜR 1 ENTAR A L_OS VALUADOR_ES Y e AL 1F1 CADORES
SOBRE LA VALUACIÓN D~ LA PROÓUCCIÓILDEL--

-PEnSONAL DE- ESTAS UNIDADES;-

4.11.3,-INSTP.UCTIVO DE FORMA PARA LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS DEL 
PERSONAL TÉCNICO 

NúMERO DE LA FORMA: 

flúMEr.O DE LA FORMA: 

S/No. 
INFORME PARA LA CALIFICACIÓN DE -
MÉR !TOS 

Ür.IGEN DE LA INFORMACIÓíl: REPORTE DEL JEFE INMEDIATO SUPl 
R IOR, 

FORMULACIÓN A CARGO DE: JEFE INMEDIATO QUE REPORTA ÁREA -
ADMINISTRATIVA, 

EJEMPLARES: 

D1sTn1Buc1óN: 

OBJETIVOS: 

ÜR 1G1 NAL 

ÜRIGINAL PARA EL ÁREA ADMlíllSTRA
TIVA, 

CONTROLAR LA CALIFICACIÓN DE MÉ~l 
TOS DEL PERSONAL EN TODOS SUS NI
VELES. 
CADA VEZ QUE SE TERMINE UNA REVI
SIÓN (AUDITORfA DIRECTA. PERSONA
F [SICA), O PERIÓDICAMENTE POR LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: 

- COMISIÓN ESPECIAL 
- Tr.ABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
- TRABAJOS DE EVALUACIÓN 
- TRABAJOS TÉCNICOS 



EN EL CONCEPTO i 

10 y 11. 

95, 

- REVISIOMES TRANSFERIDAS SIN TERMl 
NAR 

- PERSONAL OPERATIVA SIN PRODUCCIÓN 

SE DEBE ANOTAR: 

l, FECHA DE EXPEDICIÓN 

2, EL NOMBRE DE LA PERSONA SOBRE -
QUl~N DAN EL INFORME 

3, CATEGORfA O PUESTO DEL EVALUADO 
4, EL NOMBRE DEL JEFE DE UNIDAD O 

DEPARTAMENTO DONDE SE ENCUENTRA 
ASIGNADO, 

5, EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE ES
TÁ OPINANDO SOBRE EL EVALUADO -
EN EL INFORME PARA LA CALIFICA
CIÓN DE M~RITOS 

6, NOMBRE DEL CAUSANTE DONDE TERMl 
NÓ LA REVISIÓN, EN SU CASO, O 
NOMBRE DE LAS ACTIVIDADES REAL! 
ZADAS 

7, TIPO DE REVISIÓN 
8. Los PERÍODOS DE LOS EJERCICIOS

REVISADOS, EN SU CASO, 
9, ÜOMICILIO DEL CAUSANTE QUE ORI

GINA LA VALUACIÓN O DONDE SE Ds 
SARROLLÓ LA ACTIVIDAD, 
FECHA DEL PERÍODO QUE COMPRENDE, 
DESDE EL INICIO DE LA P.EVISIÓN-
0 ACTIVIDAD, HASTA SU CONCLu--
SIÓN, 

12, CON UNA X, DENTRO DE LOS CUA--
DROS, SEGÚN CONCEPTO 14, Y DE 
ACUERDO AL INSTRUCTIVO ANEXO, 

14,16 Y 17, UNA X DE ACUERDO AL GRADO QUE -
CONSIDERE EN CADA UNO DE LOS -
RENGLONES A EVALUAR EL RENDJ---
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MIENTO EN EL TRABAJO, CUALIDA-
DADES,PROFE~IONALES Y PERSONA-
LES, 

15.18,y,19; PRbMEDIO QUE OBTENGA DE SUMAR -

LAS EVALUACIONES DE LOS SUBFAC
TORES DE RENDIMIENTO DE TRABAJO 
CUALIDADES PROFESIONALES Y PER
SONALES (SUMA Y PROMEDIO QUE -
EFECTUARÁ LA SECRETARIA ADMINil 
TRATIVA, SECCIÓN, EVALUAClÓN DE 
PERSONAL, SEGÚN INSTRUCTIVOS), 

20. UNA X DE ACUERDO AL GRADO QUE -
CONSIDERE EN CADA UNO DE LOS -
RENGLONES, EVALUAR LA PRODUC--
CIÓN, 

21. ANOTARÁ EL PROMEDIO TOTAL QUE -
OBTENGA DE SUMAR LOS TRES SUB-
FACTORES, QUE INTEGRAN LA PRO-
DUCCIÓN EN CADA CASO. SEGÚN !Ni 
TRUCTIVO, 

22. ANOTARÁ LA CALIFICACIÓN DE ---
ACUERDO AL GRADO EN OUE SE HAYAN 
VALUADO ESTOS SUBFACTORES OBJE
TlVOS, 

23. ANOTARÁ LA CALIFICACIÓN DE ES-
TOS SUBFACTORES CONFORME A LA -
VALUACIÓN OBTENIDA POR EL PERfQ 
DO QUE DURÁ LA COMISIÓN O LA Af 
TIVIDAD DESARROLLADA, 

24, EL PROMEDIO SUBTOTAL DE ?UNTOS
OBTENIDOS DE LOS CINCO FACTORES 
QUE COMPOnEN LA CALIFICACIÓN DE 
M~RITOS. LOS EFECTUARÁ EL AREA
ADMINISTRATIVA (SECCIÓN DE EVA
LUACIÓN DE PERSONAL), 
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25, ANOTARÁ LOS NÚMEROS NEGATIVOS -
OBTENIDOS DE ACUERDO AL INSTRUf. 
TIVO: PREPARACIÓN PROFESIONAL Y 
ANTIGUEDAD EN EL PUESTO, 

26. ANOTARÁ LA SUMA DE LOS NÚMEROS
NEGATIVOS, OBTENIDA POR LOS su~ 

FACTORES ANTES MENC 1 O NA DOS, EE_ 
TA SUMA LA EFECTUARÁ EL ÁREA AQ 
MINISTRATIVA, 

27. SE REGISTRARÁ EL RESULTADO DE -
LA DIFERENCIA ENTRE LA CALIFIC~ 
CIÓN PROMEDIO SUBTOTAL Y LOS NQ 
MEROS NEGATIVOS DE PREPARACIÓN
PROFESIONAL Y ANTIGUEDAD EN EL
PUESTO, ESTE PROMEDIO LO EFEC
TUARÁ EL ÁREA ADMINISTRATIVA, 

28. SE INSCRIBIRÁN TODOS LOS DATOS
NO CONSIDERADOS EN ESTE INFORME 
Y NOTAS COMPLEMENTARIAS SOBRE -
LA ACTITUD DEL PERSONAL VALUADO, 

29. NOMBRE Y FIRMA DE VISTO BUENO -
DEL JEFE INMEDIATO DEL REPORTA
DO, 

30, NOMBRE Y FIRMA DE VISTO BUENO -
DEL RESPONSABLE DEL ÁREA ADMl-
NISTRATJVA, 

4.12,- INSTRUCTIVO COMPLEMENTARIO A LA CALIFICACIÓN DE M~RITOS DE 
PRODUCCIÓN PARA EL PERSONAL QUE INTEGRA LAS UNIDADES DE -
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS, VIGILANCIA Y CAPACITACIÓN E INFOR 
MACIÓtl. 

COMO PARTE COMPLEMENTARIA, EL INFORME DEL PROYECTO DE CALIFICA--
CIÓN DE M~RITOS, SE FORMULÓ EL PRESENTE PARA DAR A CONOCER EL FAf. 
TOR DE PRODUCTIVIDAD, QUE SE CARACTERIZA POR SER NETAMENTE DIFE-
RENTE AL PARÁMETRO DE VALUACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN, CON RESPECTO-
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AL PERSONAL- QUE INTEGRA LAS UNIDADES DE OPERACIÓN NÚMEROS 1 Y 2 

POR TAL MOTIVO. EL PERSONAL QUE INTEGRA LAS UNIDADES DE NORMATI
VIDAD Y CAPACITACIÓN, SERÁ VALUADA SU PRODUCCIÓN BAJO EL SIGUIE~ 

TE PROCEDIMIENTO: 

PARA LAS UNIDADES DE CAPACITACIÓN Y NoRMATIVIDAD, A DIFERENCIA DE 
LAS UNIDADES DE OPERACIÓN NÚMERO 1 Y 2. SE EVALUARÁ SU PRODUCT!Vl 
DAD EN BASE A DIEZ PREGUNTAS, CON UN VALOR MÁXIMO DE DIEZ PUNTOS
CAOA UNA, EN TOTAL MÁXIMO DE CIEN PUNTOS, 

1.- REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN FUNCIÓN DE LO PLANEADO, 

Al, -0%/24% B),-25%/49% el, -50%174% D),-75%/99% 
2 4 6 8 

l 1.- CON RESPECTO A su COMPLEJIDAD, LA ACTIVIDAD ES: 

A) ,-SENCl Bl .-SENCI- C l , -LABOR lo- Dl, -LABOR lo-
LLA LLA SA SA 

Poco vo- GRAN VOLUMEN No REQUIERE REQUIERE 
LUMEN 

2 

MUCHA ATEN- ATENCIÓN 
CIÓN 

8 

E),-100% 
10 

E), -CoMPLI -
CADA 

PROFUNDA 

10 

!!J,- NúMERO O CANTIDAD DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN RELACIÓN AL 
PLAN DE TRABAJO 

Al, -0%/245 
2 

Bl, -25%/49% c l, -50%174% 
6 

D l, -75%/99% 
8 

!V.-CALIDAD EN LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 
Al.-ALTO IN- Bl.-ERROílES cl.-CuMPLE EN Dl.-CUMPLE 

El, -100% 
10 

E).-CON 

DICE DE ERRQ EVENTUALES 
RES 

PROMEDIO SUPERIOR AL FIABILl 

2 6 

PROMEDIO 

8 

DAD Y 
PRECISIÓN 

10 
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1/,- CONFORME 'AL VOLUMEN DE TRABAJO QUE DESEMPEÑÓ PRESENTA: 

Al .-RENDIMIE!J. B), -RENDIMIÉ!:!. cl.-CU.MPLE EM Dl, -CUMPLE su- E) ,-RENDIMIEJ:! 

TO INSUFlCIEJ:! TO MÍNÍMo. ACEE:' PROf\EDIO PER 1 OR AL PRO- TO EXCELENTE 

TE TABLE MEDIO 

2 6 8 10 

V!.- COMO ELEMENTO DE TRABAJO EN CONJUNTO O EQU 1 PO: 

A), -ERRORES B) , -FALLAS QUE C), -RENDIMIEJ:! D) .-RENDIMIEN- E), -HABILIDAD 

QUE ENTORPs VUELVEN LENTO TO DENTRO DE TO CON BENEF 1- EXTP.EMA ELE--

CEN LAS AC- EL TRABAJO LO NORMAL C 10 AL GP.UPO, MENTO FUrlDA--

TIVIDADES MENTAL 

2 6 8 10 

VJ J. - ELEMENTO CON RESPECTO A LA OBTENC 1 ÓN DE RESULTADOS: 

A).-RESULTA- Bl.-RESULTA- c).-RESULTA- Dl.-RESULTADOS El.-RESULTAIJOS 

DOS MUY BAJOS DOS MfNIMOS DOS DENTRO SUPER 1 ORES AL SOBRESALIENTES 

ACEPTABLES DE LO NORf\AL PROMED10 

2 6 8 

IX,- ÜPORTUNIDAD EN LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Al.-FUEP.A DE Bl.-EscASA- el.- A TIEMPO o).- ANTES DE 

TIEMPO 

2 

MENTE A TIEJ:l 

PO 

TIEMPO 

6 8 

X,- LA ACTIVIDAD REALIZADA TIENE CLARIDAD Y ENTENDIMIENTO: 

10 

D) ,- CUANDO SE 

SOLICITA, 

10 

AL-CONFUSA Bl.-FALTA PE c).-(OMPRENSI- Dl.-COMPRENSI- Dl.-CLARO. PRE-

ORDEN BLE DENTRO DE EN TODA SU MA- C 1 SO, 

LO ACEPTABLE YOR PARTE 

2 6 8 10 
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XJ ,- CONFORME AL PRESENTE, LA ACTIVIDAD EN SUS OBJETIVOS O RESULTADOS: 

Al,-OBSOLETO B),-SE PUEDE cl,-BUEN GRADO Dl.-GRAN TOLE- El.-VERID!CO. 
HACER DE TOLERANCIA RANCIA Y FLEXl REALISTA, AC-

BILIDAD TUAL, 

2 4 6 8 10 

RAZONADAS LAS DIEZ PREGUNTAS QUE REPRESENTAN LA PRODUCCIÓN DEL ltl 
TERESADO QUE SE ESTÁ VALUANDO, SE ANOTARÁN EN CADA CASILLERO DE -
LA FORMA DEL CUESTIONARIO (C-2), DE ACUERDO AL SISTEMA DEL S!GUIEI 
TE TABULADOR DE VALUACIÓN: 

GRADOS PUNTOS 

lo, 2 

2o. 4 

3o. 6 

4o, 8 

So. 10 

ÜBTEN 1 DA LA CAL! F 1CAC1 ÓN PROMED 1 O DE PRODUCC 1 ÓN, ~STA SE ANOTARÁ
EN LA FORMA PRINCIPAL DE CALIFICACIÓN DE M~RITOS PARA OBTENER LA 
CALIFICACIÓN PROMEDIO TOTAL PARA PROCEDER CON LOS TRÁMITES CORRE~ 

PONDIENTES, 

COMO SE OBSERVA, ÚNICAMENTE EL SUBFACTOR DE PRODUCTIVIDAD ES EL 
MISMO QUE AFECTA LA CALIFICACIÓN DE M~RITOS, AL PERSONAL QUE !N-
TEGRA LAS UNIDADES DE NORMAT!VIDAD Y CAPACITACIÓN, POR LO TANTO.
LOS OTROS SUBFACTORES SERÁN LOS MISMOS QUE SIRVEN PARA VALUAR AL 
PERSONAL DE LAS UNIDADES DE ÜPERAC!ÓN NÚMEROS 1, 2 Y 3. 

EN CONCLUSIÓN: 

EL PERSONAL DE LAS UNIDADES DE NoílMAS Y PROCEDIMIENTOS, VIGILAN
CIA, CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN, ÚNICAMENTE SERÁ VALUADO EN PRO-
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DUCCIÓN CON. EL SISTEMA ANTElllOR; POR SER DI FE.RENTE LA REALIZACIÓN 
DE SU TRABAJO .AL DEL PERSONAL. DE .LAS ÜNIDADES:DE ÜPERACIÓN NÚME--
ROS l .. '2 V];' '.". ·.,_.,_"',.;.\ :,,«·;; 

A EXCEPCIÓN DEL SUBFÁCTOR' DE.~RODÚ(;T.ÍV!Di'~, riiDo ÉL PERSONAL A NI 
VEL AYUDANTE DE vlsII~.oo~;_ v1S,ft~:¡j?~.!f:JE~Éipe,EQ[)JP0', SER~ri VALUA 
DOS CON LOS MISMOS' FACJOREfY-sifBF_ACTORES. DE· LA· CAL! F 1 CAC l ÓN DE -
MÉRITOS PR 1 NC I PAL, -e••: .. ·~-

4.13,- VENTAJAS DEL SISTEMA-CONTINUO DE EVALUACION, 

A).- VENTAJAS: 

A),- Que LA TOMA DE DECISIONES ES RÁPIDA PARA LAS PRO
PUESTAS DE PROMOCIÓN O ASCENSO, POR TENER UNA 
FUENTE DE INFORMACIÓN COMPLETA Y OBJETIVA, 

a).- Que AUTOMÁTICAMENTE REFLEJA LAS FALLAS DEL PERSO
NAL EN CUALQUIER ÁREA QUE CONTIENE EL INFORME DE 
CALIFICACIÓN DE MÉRITOS PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 
Y ~NFASIS CORRECTIVO VÍA ACCIONES DE CAPACITACIÓN 
Y/ODISCIPLINARIAS. 

c),- (ON TODA CLARIDAD DENOTA TODA LA EXPERIENCIA QUE 
TIENE EL EMPLEADO Y EH QU~ RENGLÓN! SEA AUDITO-
RÍAS DIRECTAS, PERSONAS FÍSICAS. COMISIONES ESPE
CIALES. ETC, 

D),- MUESTRA EL TIEMPO EMPLEADO EN LA REVISIÓN Y EXPLl 
CACIÓN DE LOS MOTIVOS, EN EL CASO EN QUE HAYA DE§. 
VIACIONES EN EL TIEMPO, DE ACUERDO A LO PLANEADO. 

E),- SIRVE COMO ELEMENTO DE COTEJO PARA LA PRODUCCIÓN
TOTAL QUE INFORMAN LOS AYUDANTES DE VISITADOR, Vl 
SITADORES Y JEFES DE EQUIPO, 
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F),- REFLEJ/I LAS RE.VISIONES QUE PROCESA SIMULTÁNEAMEN
TE EL AYUDANTE DE.VISITADOR, EL VISITADOR Y EL Jf 
FE DE EQl¡-ÍPO, 

Gl.-. .MuESTRA;si LAS REVISIONES JUSTIFICAN LOS VIÁTICOS 
Y PASAJES QUE S~: PAGAN A LOS AYUDANTES DE VIS !TA
D_OR, VISITADOR Y JEFES DE EQUIPO, 

H).- MUESTRA UNA APROX!MALlÓN FUTURA DE ou~ PERSONAL -
PODRÁ OCUPAR PUESTOS DE RESPONSABILIDAD, 

¡),- Los FORMATOS DE LA EVLAUCIÓN DE PERSONAL, SON SE! 
C!LLOS DE LLENAR, SIN PROVOCAR DEMORA EN EL TIEM
PO PARA SU ELABORACIÓN, 



CONCLIJSl ONES 
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CoNcLus O N E S 

UNA MEJOR ORGANIZACIÓN POR LA REFORMA ADMINISTRATIVA, REPRESENTA -
AUMENTAR EL "NIVEL DE ~FICIENCIA PARA SUS PROPÓSITOS DE RECAUDACIÓN, 

LAS ~ECESIDADES DEL PAÍS SERÁN MAYORMENTE SATISFECHAS EN LO REFE-
RENTE AL VOLUMEN DE RECURSOS, ELEVANDO LA RECAUDACIÓN Y DISMINU-
YENDO ASÍ LA EVASIÓN FISCAL, AL INTRODUCIR REFORMAS EN LA ESTRUCTy 
RA Y SISTEMAS ADMINISTRATIVOS QUE MEJOREN LA EFICIENCIA DE LA ADMl 
NISTRACIÓN TRIBUTARIA, TANTO AL CENTRAL COMO AL REGIONAL, 

LA ORGANIZACIÓN ES EL PRIMER PASO IMPRESCINDIBLE PARA EL ANALISIS, 
LA DETERMINACIÓN Y LA INTERPRETACIÓN DE TODO PLAN CONCEBIDO, CON 
ESPECIFICACIONES ESCRITAS CLARAMENTE, DEDICANDO TODAS LAS ENERGÍAS 
AL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE TAREAS PROPIAS (SIN INCURRIR EN DUPLI
CACIONES DE ESFUERZO, FRICCIONES Y ENTRECRUZAMIENTOS DE PROPÓSITOS, 
QUE DAN AL FRUTO DE LA CARENCIA DE UNA CLARA EXPOSICIÓN DE LA ORG! 
NIZACIÓN), 

ESTA ORGANIZACIÓN, FLEXIBLE SIEMPRE. RINDE FRUTOS ESPECIALMENTE 
POR EL DOBLE CARÁCTER: EL TÉCNICO Y EL ADMINISTRATIVO, 

MUESTRA UNA APROXIMACIÓN FUTURA DE QUÉ PERSONAL PODRÁ OCUPAR PUES
TOS DE RESPONSABILIDAD. 

LA TOMA DE DECIS!ONES ES RÁPIDA PARA LAS PROPUESTAS DE CAPACITA--
CIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 

CON TODA CLARIDAD DENOTA LA EXPERIENCIA QUE VA ADOUIP.IENDO EL EM-
PLEADO EN SUS FUNCIONES Y EN QUÉ PAPEL SE ENCUENTRE FRENTE A DIREf 
CIÓN, 
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ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS,- AGUSTfN REYES PONCE,-PRIMERA 
~·SEGUNDA PARTE.-EDIT. L:MUSA.-EDICIÓN 1981. 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS.- AGUSTfN REYES PoNcE.- TÉCNI
CA Y PRÁCTICA,-PRIMERA Y SEGUNDA PARTE.-EDIT, LIM]! 
SA, 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,-EDIT. ÜLGUfN. S.A .• ED1-
CIÓN 1992, 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,- -
TALLERES GRÁFICOS ANTL. S.A .. -EDICIÓN 1992. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,- REGLAMENTO Y DISPOS! 
CIONES CoNEXAs.-EDICIÓN PREPARADA POR LA DIRECCIÓN 
DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE DE LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOs.-EDICIÓN 1992. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA y su REGLAMENTo.-EDICIÓN
PREPARADA POR LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA AL CONTR! 
BUYENTE DE LA SECRETARÍA DE INGRESos.-EDICIÓN 1992. 

MANUAL DE AUDITORÍA FISCAL,- DIRECCIÓN DE AUDITORÍA F1s-
CAL.- EDICIÓN 1989. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL AÑO DE 1989.-EMITIDO POR LA Si;_ 
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO. 

NUEVA LEY ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PoLfTICA fEDERAL
REFORMADA.-EDIT, LIBROS EcoNÓMICOs.-EDICIÓN 1982. 

PRONTUARIO DE LEYES FISCALES.- JAVIER MORENO PADILLA,-7A, 
ED1c1óN.-ED1T. Tn1LLAs.-MÉx1co. D.F. 1990. 1991 Y 
1992. 
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REGLAMENTO DE FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA F1s
CAL;-DECRETO DE 21 DE ABRIL DE 1959.-SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO Y DE 1989, 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~Dl
TO PúsL1co.-ED1T. MELO. S.A.-Eo1c1óN 1989. 

REYES PONCE A.-ADMINISTRACIÓN VE EMPRESAS 
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